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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . el R ey y  la R eina Regente (Q. D . G.) 
y A.tLgnstaReal Familia continúan en esta Corte 
sin noveáad en sn importante salud.

Suscrición  nacional voluntaria para aten
der al fom ento de la M arina y gastos de la
guerra. |

PESETAS I

Recaudación anterior......................  4.052.712*21 I
D. Vicente Ventosa...............................................  500 I
D. Pedro Suñén  ...................................... « 10 I
D, Jaime Planas..................................................... 271*70 I
D. Bartolomé Peig...................   217‘40 |
D. Enrique Elias. .....................  * 217*40 I
D. Fernando Gnítart..........................   10*90 I

+ Luis Doria........................................................ * 108*70 I
D. Buenaventura Doria............... .......................  81*50
D. Antonio Peig  ........................ . . .  10§‘70
D. Francisco Rovira . . .....................  27*20
D. José M elich..................................................  81*50 I
D. Agustín Bringué................................   54*35
D. Emilio Reimbau.....................  54*35
D. Andrés de Pereda. .........................................  2.500 I
Excmo. Sr D. A. de Baguer, Ministro de Es

paña en el Haya.................   1.000
El Cónsul honorario de España en Venecia.. .  667*50
D. Salvador de la Iglesia (limpiabotas)..........   • 1
Sres. Miqueletorena Muguiro y Compañía.. . .  10.000
D. J. C. Sáinz, de Mustapha (Argel) (para gas

tos de la guerra).............................................    40
D. Evaristo González........................................    114
Banco de Castilla. ......................................... 30.000
Los empleados del Ayuntamiento de Madrid,

á cuenta de un día de haber t ................  7.500 |
D. Francisco Fernández, de Irun................. . 4
D. José María Pérez Rodríguez.......................... 2*10
D. Cándido Alvarez Moretón.............................  2*10
D. Francisco Alday..............................................  x 5.000
Personal de la Compañía de los ferrocarriles

Andaluces. Un día de haber............................ 9.646*99
D. JoséBueras.......................................................  5
D. Alberto Fesser........................................   1.000
Círculo de Provincias........................................... 1.000
D. Venancio Espadín, empleado del Banco de

España..........................................  10
D. R. Heras.. . . . ..............................    5
Los de la Junta....................................................  5
D. Francisco Uria y Díaz....................................  2£50
Sres. F. Palomar y Compañía, donativo de los

Sres. Salmonte y Puig, de la Habana  2.500
D. Teodosio Noeli W hite.............................  500
D. Fernando José Tiller, Sacerdote Vicario de 

N. S. de Breviéres, 100 francos al cambio de 
80 por 100...................................  180

¡Suma............................................. 4.126.141*10

(Se continuará).

R elación  detallada de lo recaudado en El Liberal
el día 27 de A bril de 1898.

Pesetas.

Ch. J. Mallet...................... ...........................................  40
R. Lino, obrero tipográfío residente en París  13*50
María Pastor Jiménez, hija del sargento Coman

dante del puesto de Valdemoro, Agustín Pastor
Sota; su ahorro . . . .  ......................................   4

Mateo Calle....................................................................  5
Balbino Cendón...................    1
Escolástica Ochoa, de Alda de San Juliao de Tojal

(Portugal)...............................................       - 25
María Pérez y Díaz, de Pinto...................................... 250
El cochero num. 924, Pablo Luque............................  2
Uno de tantos................................................................  110
Recibido de la redacción de El Monitor del Comercio. 70*30

Total  ........  520*80

Detalle de la  suscrición  hecha en los talleres 
de D. M ariano A bollo.

Pesetas.

D. Mariano Abollo........................................................  25
D. Ricardo Bravo........................................................... 5
D. José Racionero......................................................... 2
D. Pedro Sanz................................................................  3*75
D. Sandalio G ila...........................................................  2*50
D. Mariano Geregeta....................................................  3*25
D. Francisco Pedraza................................................... 3
D. Cecilio López............................  3*75
D. José Cepeda..............................................................  4
D. Marcial Roldán  .............................................  3*50
D. Enrique Agudo........................................................  2*50
D. Eugenio López......................................................... 2
D. Manuel Jiménez ...............................................  1
D. Román Palomar....................................................... 3
D. Pedro Herrera...........................................................  4
D. Salustiano San Martín..................................... 4
D. Mariano Failde........................................... ............  5
D. Eduardo Sanz........................................................    0*50

Suma...................................  77*75

R elación  detallada de lo recaudado por D. Ensebio 
B lasco por encargo de la  D irectora , Profesoras y  
alumnas de la  Escuela Nornial de M aestras de la  pro
v in cia  de Zaragoza.

Pesetas.

Profesoras.
Sra. Directora Doña Eustaquia Caballero................ 85
Profesor D. José Segundo Fernández........................  20
Idem de Religión y Moral D. Enrique González.. .  15
D. Sebastián Sanz......................................................... 15
Sra. Maestra Regente de la Escuela práctica agre

gada á la Normal, Andresa Recarte...................... 7*50
I Auxiliar de labores Doña María Antonia Romero.. 8
I Profesor honorífico D. Nicolás Tello.........................  5I Conserje portera Doña Pilar Arraco.........................  0*50

I Señoritas alumnas.
I Doña María Cavero Herránz....................................... 5
I » Victoriana de Olio García................................  5
I » Justa Villuendo Valero......................................  5
I » María del Pilar Pérez Jimeno...........................  5
I » Francisca Garros Recatalá................................  5
I » Manuela Sáenz Gargallo........................    5
I » María del Carmen Embarba Gracia................. 5
I » Josefa Gómez Aznar.......................................... 3‘5G
I » Josefa Arjó Pérez.................................................  5
I » Elvira Romanos Zugasli..................................... 5
I » María del C. Gutiérrez A ngu lo .. ...................  5
I » Mercedes Monje Gutiérrez................................. 5
I s> Josefa Guerrero CuaHero................................... 5
I » Alvina Lanuza Aznares..................................... 5
I » Desamparados Balanza Miguel.........................  5
I » María del Pilar Moreno Calvete.........................  5
1 » Elisa Ubeda Argachal....................................    5
I » Francisca Molíns Lorenzo...............................  5
I » Lidia Mallorga Garcá................................................ 5
I » Magdalena Mallorga Garcá................................   5
I » Pilar Luesma Yana...................................................  5
I <» Julia Martínez de García.........................................  5
I » Anunciación Gabaldón Sáez............................ 3*5'
| » Lucía Alcolea Alceza...............................................  5
I » María del Pilar Canaliz González.. ....................  5
I > María Legua Tejel.......................................    3
I » Sofía Pérez Olivero..............................................  3
I » Antonia Martínez Ferrer...................................  3
I » María Zurita Alcaine.........................................  5
I » Juliana Laborda Solanas...................................  3
I » Antonia Maymón y Mena...................................  3
I » Felisa Luengo Márquez....................................... 3
1 » Juana Bermal Quintú.........................................  3
I » Concepción Balo Sancho............................ . 3
I » Inocencia Santos Langueza. ............................  3
I » Matilde Terraz Melero................ .....................  3
1 » Elisa Marcial Labas.............................................  3
1 » Juana Calvo Jiménez...........................................  3

» Juliana Solanas Marquina...............................  3
» Encarnación Ariño Casé...................................  4
» Angeles Herrera.................................................  1
» Julia Zamora....................................................... 0*

Victoria Zamora  ...........   0*
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MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
REALES DECRETOS

Habiendo comunicado el Senado la vacante de un 
senador por la provincia de Soria:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
e 1877, reformada por la de 29 de Febrero de 1896;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon- 
d XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 29 del mes de Mayo próximo se proce- 

.erá á la elección parcial de un Senador por la pro
ducía de Soria.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocien- 
os noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de la Gobernación,

Frinitario R u h  y Capdepón.

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes por el distrito de Casaslbáñez, provincia de Al
bacete:

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 29 de Mayo próximo se procederá á la 

elección parcial de un Diputado á Cortes en el distrito 
le Casas Ibáñez, provincia de Albacete.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Trinitario Ruiz y Capdcpón.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 

ante este Ministerio por D. Ricardo Silveira González, 
Gerente de la razón social Rubine é Hijos, establecida 
en la Coruña, contra el fallo de la Delegación de Ha
cienda de la provincia que, con motivo de la cuestión 
reglamentaria surgida acerca del particular entre el 
apelante y el Administrador de los derechos de Consu
mos de la referida capital, declaró que las huevas de 
pescado se hallaban sujetas al a d e u d o  por el impues
to referido:

Resultando que en instancia de 9 de Octubre de 1897, 
D. Ricardo Silveira González, como Gerente de la casa 
Rubine é Hijos, de la Coruña, acudió á la Administra
ción de Hacienda de aquella provincia haciendo pre
sente que dicha casa había recibido 13 barriles de raba 

I ó huevas de bacalao en salmuera, y se hallaban en el 
! almacén de la Aduana sin introducir, porque el arren- 
! datario de Consumos exigía el cobro de los derechos de 
I consumos sobre dichas especies; que dada la naturale- 
| za del contenido de los barriles, que no es otro que la 
! de despojos de pescado y bacalao, como lo acreditaba 

la certificación del Director de Sanidad del puerto, que 
acompañaban, entendían que debía declararse no su
jeta al impuesto, porque la tarifa 1.a, sujeta sólo á tri~ 
butaoión los pescados de río ó mar, sus escabecha rj
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conservas, y no podía estimarse que tales despojos de 
pescado fueran escabeches ni conservas, porque les 
falta la preparación y manufactura necesarias para 
<jg*e sirvan de artículo alimenticio:

Resultando que el arrendatario del impuesto, en 
instancia de 8 de Noviembre, manifestó á la Adminis
tración de Hacienda que el contenido de los barriles 
consignados á la casa Rubine é Hijos era raba, ó sea 
huevas de pescado en salmuera, que esto es conserva 
de pescado, y por tanto, sujeta al impuesto de consu
mos, con arreglo á la tarifa 1.a; que para probar su 
aserto presentaba acta notarial del reconocimiento de 
los barriles, en la cual se hacía constar, por dos peritos 
presentados por el arrendatario, que los barriles con
tenían huevas de pescado en salmuera, sin poder pre
cisar la clase de pez de que proceden, y los peritos 
presentados por el Gerente de la casa Rubine manifes
taron que el contenido de los barriles eran huevas de
bacalao salado:

Resultando que la Administración de Hacienda, en 
acuerdo de 12 del referido mes, declaró que la raba ó 
despojo de bacalao y pescado no está sujeto al impues
to de consumos, porque no se le puede confundir con 
las conservas de pescado ni el escabeche, y porque, no 
destinándose al consumo de las familias, falta la base 
para el impuesto; y que si el arrendatario entiende que 
es susceptible de consumo, puede obligar á los intro
ductores á que depositen la especie en un local donde 
pueda ejercerla oportuna vigilancia:

Resultando que el arrendatario acudió á la Delega
ción de Hacienda solicitando la revocación del mencio
nado acuerdo, reproduciendo al efecto los razonamien
tos de su anterior informe; y puesto de manifiesto el 
expediente, el referido arrendatario presentó dos cer
tificados expedidos á su instancia por el Catedrático de 
Historia Natural de aquel Instituto y por un Farma
céutico, en los que hace constar que la raba examina
da son huevas de pescados conservados en sal, sin que 
puedan precisar por falta de medios analíticos de qué 
pez proceden, y que suelen emplearse algunas de ellas 
para la alimentación:

Resultando que el Delegado de Hacienda, con vista 
de los antecedentes, y separándose del informe de la 
Administración de Hacienda, acordó en 4 de Enero del 
corriente año revocar el fallo de aquella Administra
ción y declarar sujeta al impuesto de consumos la raba 
introducida por la casa Rubine é Hijos, fundándose 
para ello en que de la prueba practicada en el expe
diente se declara que la especie objeto de la cuestión, 
aunque se denomine con la palabra raba, es realmen
te hiera ó huevas de pescado saladas que son suscepti
bles de alimentación, aunque el uso ó costumbre las 
destine á cebo para la pesca, y que no pueden confun
dirse las huevas de pescado con la raba ó despojos, de
biendo, por lo tanto, tributar con arreglo á la tari
fa 1.a del impuesto:

Resultando que contra dicho acuerdo recurre en 
alzada ante este Ministerio D. Ricardo Silveira en la 
representación que ostenta, alegando que la raba ó 
despojos de pescado que contienen los 13 barriles de 
la casa Rubine é Hijos no pueden estimarse como con
servas, sino como despojos, porque la salmuera es un 
conservativo para evitar la putrefacción, pero no una 
forma de acondicionar la especie para que sirva de 
alimento, y que, por tanto, siendo despojo de bacalao, 
sólo puede satisfacer el impuesto transitorio de las 
Aduanas, con arreglo ala ley de Presupuestos de 1892: 

Resultando que la Dirección general de Contribu
ciones indirectas propone que las huevas de pescado, 
sea cualquiera la clase de pez de que procedan, deben 
equipararse á los despojos de ganado, y si éstos no es
tán exceptuados del impuesto por la circunstancia de 
ser despojos, no hay razón para que los despojos de 
pescado y aun los del bacalao lo estén, aunque satis
fagan el impuesto en la misma forma que los de ga
nados, ó sea por la tercera parte de los derechos co
rrespondientes á los pescados en general, teniendo en 
cuenta que las huevas de bacalao, si bien pudieran de
clararse exceptuadas del impuesto por estarlo la espe
cie de que proceden, es muy difícil poder determinar 
la clase de pez de que proceden, y como las huevas de 
pescado en general no pagan en la Aduana el impues
to equivalente ai de consumos, no hay inconveniente 
legal, ni se faltará á la equidad, en hacerlos de igual 
condición, y además, porque si bien pueden emplearse 
para la pesca, también pueden ser susceptibles de con
sumos; y

Considerando que la reclamación de la casa Rubine 
é Hijos, de la Coruña, sobre la exención del impuesto 
de consumos aplicable al contenido de las 13 barricas 
consignadas á su nombre é importadas por la Aduana 
de aquelia población, se funda principalmente en que 
que la raba ó despojos de bacalao y pescado conserva

dos en salmuera no es especie propia para la alimen
tación, y no puede confundírsela con las conservas de 
pescado ni sus escabeches, mientras que la Empresa 
arrendataria de consumos entiende, por el contrario, 
que esa raba es una verdadera conserva de pescado, á 
propósito para el consumo, y  comprendido, por tanto, 
en la tarifa L a del impuesto:

Considerando que de las pruebas aducidas- por una 
y otra parte se ha venido á demostrar en este expe
diente que el contenido de las barricas que han moti
vado la instrucción del mismo, son huevas de* pescado 
en salmuera, sin poder precisar de qué pez proceden, 
y que si bien pueden emplearse como cebo para la pes
ca, también pueden servir para el consumo:

' Considerando que esto sentado, y aun admitiendo 
corno buena la afirmación de la casa reclamante, ó 
sea que el contenido de las 13 barricas sea de raba ó 
despojos de pescado, es lo cierto que la mencionada 
especie no figura comprendida en los casos de exen
ción de que habla el cap. 2.° del reglamento de im
puesto, y estando sujetos al consumo en la tarifa 1.a los 
pescados de río y mar, sus escabeches y conservas no 
hay razón legal para que dejen de tributar los despo
jos de esos pescados cuando constituyen ó pueden 
constituir materia para el consumo:

Considerando que, esto no obstante, así como se ha 
declarado que los despojos de los ganados tributen por 
la tercera parte de los derechos correspondientes á la 
cuota señalada en las tarifas á los ganados, asimismo 
es justo y equitativo que se haga igual declaración 
con respecto á los despojos de pescado en general: 

Considerando que al adoptar este criterio se distin
guen las huevas de pescado, aunque estén en conser
va, con las conservas del propio pescado, que seguirán 
tributando como tales conservas, y la dificultad en po
der precisar cuando se trata de las huevas ó despojos 
de un pescado de qué pez proceden, lo que no sucede 
con las conservas del propio pescado, es razón que 
aconseja la declaración que se propone, como más 
equitativa para las huevas ó despojos de pescado en 
general, aunque éstas procedan del bacalao, pues 
aparte de la dificultad expresada en averiguar su pro
cedencia, como quiera que en las Aduanas no satisfa
cen el impuesto equivalente al de consumos, no hay 
inconveniente legal en hacerlas de igual condición que 
á las huevas de cualquier otra clase de pez;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general y lo informado por la de lo Contencio
so del Estado, ha acordado confirmar el acuerdo ape
lado, modificándolo en sentido de que todas las huevas 
de peces en conserva adeuden la tercera parte de los 
derechos señalados en la tarifa 1.a de los pescados de 
río ó mar, sus escabeches y conservas, y que esta re
solución se entienda como carácter general para los 
casos sucesivos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 21 
de Abril de 1898.

LÓPEZ PÜIGCERVER 
Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, ha tenido á bien 
aprobar el adjunto pliego de condiciones para el esta
blecimiento y explotación de una red telefónica en Za
mora, disponiendo al propio tiempo que, con arreglo á 
dicho pliego, se proceda al anuncio y celebración de 
la correspondiente subasta para la adjudicación del 
mencionado servicio.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 
de Abril de 1898.

RÜIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Pliego de condiciones ba jo  las cuales se saca  á pública  
subasta el establecim iento y  explotación  de una red  
telefónica en Zam ora.
1.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 

dentro del término de cuarenta días, contados desde el si
guiente al de la publicación en la G a c e t a  de  Ma d rid  de este 
pliego de condiciones, debiendo presentarse dichos pliegos en 
el Gobierno civil de la provincia de Zamora ó en el registro 
de la Dirección general de Correos y Telégrafos, sito en la ca
lle de Carretas, núm. 10, piso segundo, antes de las cinco de 
la tarde del día en que termine el plazo señalado ó del si
guiente si éste fuera festivo.

 ̂2.a A los cinco días de terminado el plazo para la admi
sión de proposiciones, se procederá, á las doce del día, á la 
apertura.de los pliegos presentados, ante el Jefe de la Sección

I de Telégrafos, en su despacho- de Ja Dirección general,. cois 
I asistencia de Notario, que levantará el acta correspondiente.

3.a Para tornar parte en la subasta es indispensable con
signar previamente en la Dirección general del Tesoro (Caja 
de Depósitos) á en la sucursal de Zamora la fianza dé 1.000 pe
setas,. y acompañar á la proposición la eorrespondienfe carta 
de pago. También se acompañará’ el cuadro de tariMs para la 
explotación de la red..

4.a Las proposiciones' se redactarán en la fo^ma si
guiente:.

Me* obligo á instalar en Zamora una red telefónica y á ex
plotarla durante el plazo d e   años, con entera comformi-
dad á las bases contenidas en el Real decreto’ de 11 de No
viembre-de 1890,, el reglamento de- 2 ele-Enero siguiente con 
las modificaciones- introducidas por Real decreto de 15 de 
Agosto de 1894 y á la acondicione ̂ particulares insertas en la 
G a c e t a  de M a d ird  de ...... y para seguridad de esta propo
sición presento el adjunto* documento, que acredita laber 
consignado* en —  la cantidad de l.OOO pesetas. También se 
acompañan las tarifas^ á que se refiere la condición 3.a' del 
pliego de subasta..

(Fecha y  firma.)
5.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposi

ciones que se presenten, como igualmente lá forma y con
cepto* de la subasta, queda siempre reservada al Gobierno la 
libre facultad de aprobar ó no el acto dfel remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio público, sin. cuyo requi
sito dicho remate no producirá obligación para* el Estado.

6.a En el término de treinta días, á contan desde la fecha 
en que se le comunique la adjudicación del servicio*, deberá 
el concesionario* elevar su fianza á 2.090 pesetas, constitu
yéndola como necesaria en la Dirección? general del Tesoro 
(Caja de Depósitos) 6> en la sucursal correspondiente, para 
responder del cumplimiento* de su compromiso, y otorgará 
en Madrid ó en Zamora la correspondiente escritura de con
cesión. De no cumplir estos requisitos en el plazo marcado> 
perderá el depósito provisional, quedando anulada la adjudi
cación. Los gastos que ocasione la escritura- y dos copias, 
que se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégra
fos, así como el acta notarial de la apertura de pliegos y los 
anuncios en la G a c e t a  d e  Mad r id  y en el Boletín oficial de 
la provincia, serán de cuenta del concesionario, sin cuyo* 
pago no podrá otorgar la escritura.
 ̂ 7.a Los materiales que se empleen en esta red se sujetarán 

á las condiciones siguientes:
Apoyos.— Los apoyos consistirán en postes de las condi

ciones reglamentarias usados para el servicio de telégrafos y  
palomillas de madera ó hierro, ó de ambas ©osas combinadas, 
debiendo tener la suficiente resistencia para poder soportar 
en perfectas condiciones el número de hilos que deban mon
tarse.

Aisladores.—Serán de porcelana barnizada y doble zona, 
con soporte de hierro galvanizado.

Alambre.—Será de bronce de 11/10 de milímetro de diáme
tro por lo menos, con una resistencia eléctrica de 54 Ohms 
por kilómetro y mecánica de 70 kilogramos por milímetro 
cuadrado de sección. También podrá emplearse alambre de 
hierro ó acero, con tal que reúna las mismas condiciones de 
ligereza y resistencia para las líneas que por el exterior de las 
poblaciones vayan sobre postes.

Aparatos.—Los micrófonos y teléfonos serán por lo menos 
de las mismas condiciones que los del sistema Ader, núm. 3, 
pudiendo emplearse para los llamados aparatos magneto- 
eléctricos ó pilas.

Pilas.—-Las pilas serán de condiciones iguales por lo me
nos á las del sistema Leclanché.

Cuadros indicadores.—Los cuadros indicadores serán cuan
do menos de las mismas condiciones que los del sistema ame
ricano, con Jach-Knives y clavijero para las conmutaciones.

8.a En esta red se establecerá una sola central, que debe
rá situarse dentro de la zona urbana de la población, y á di
cha central deberán concurrir precisamente todas las líneas 
de los abonados, quo podrán serlo todos cuantos tengan su 
domicilio dentro del término municipal de Zamora, al que 
únicamente podrá extenderse la red. Podrán, sin embargo, 
establecerse sucursales para el servicio público dentro del tér
mino marcado á la red, pero sin que en manera alguna pue
dan enlazar con ellas las estaciones de los abonados.

9.a El concesionario explotará la red telefónica de que se 
trata durante el plazo que se marque en la concesión ó adju
dicación definitiva, terminado el cual, la red, con todo su 
material y accesorios, tanto de estación como de línea, pasará 
á poder del Estado, sin abonar por ello nada al concesionario

El plazo máximo de la concesián será de veinte años, y 
versará la subasta sobre la disminución de dicho plazo.

10. El concesionario empezará los trabajos de instalación 
de la red en el plazo de sesenta días, contados desde la fecha 
en que se haya otorgado la escritura de concesión, y en los 
sesenta días siguientes deberá tener instalada la estación 
central y todas las de los abonados que lo hubieran solicita
do por lo menos treinta días antes de la terminación de este 
segundo plazo.

11. El concesionario abonará al Estado como derecho de 
regalía, y en el concepto de inspección que se ha de prestar 
por los funcionarios de la Administración, un canon anual 
equivalente al 10 por 100 de la recaudación total que produc- 
cá el servicio, sin deducción alguna,

Este canon se liquidará por trimestres naturales, con arre
glo á las disposiciones del reglamento de 5 de Octubre de 1886.

12. El concesionario establecerá seis estaciones gratuitas, 
con arreglo á lo dispuesto en el párrafo último del art. 32 del 
reglamento de 2 de Enero de 1891, en los sitios siguientes: 
Gobierno civil, Gobierno militar, estación telegráfica, y las 
tres restantes, en los puntos que después se designe.

13. Sirviendo de base para esta subasta la petición for
mulada por D. Federico Cantero y Yillamil, si éste presenta
ra proposición, adquiere el derecho de tanteo sobre la más 
beneficiosa que se presente, siendo preferido para la adjudi
cación con sólo aceptar el mismo tipo de dicha proposición  
más beneficiosa, y únicamente en el caso de n.o aceptar dicho 
tipo recaerá la adjudicación en el otro licitatior.

A este efecto debe asistir personalmente, ó por medio de 
apoderado, al acto de apertura de pliegos., donde deberá ejer
cerse el citado derecho de tanteo; entendiéndose la falta de 
asistencia camo renuncia del mencion?tdo derecho.

14.  ̂El̂  concesionario quedará obligado á cumplir todas las 
prescripciones de este pliego de condiciones, las de las dispo
siciones que en el mismo se citan y  demás que rijan sobre el 
particular; quedando sometida á la jurisdicción contencioso 
administrativa en todas las cuestiones que puedan suscitarse 
sobre la inteligencia, cumplimiento y  efectos del contrato y 
sobre su rescisión, entendién dose asimismo que renuncia al 
fuero de su domicilio para, ei caso que fuera preciso proceder 
contra él ejecutivamente 'con arreglo á las disposiciones ad
ministrativas.

Madrid 27 de Abril de 1898.=E1 Director general, A. Ba- 
rroso.=Aprobado,r^Ruiz; y  Ca p d e p ó n



Gaceta de Madrid.—Núm. 121 1.° Mayo 1898   451
AD

M
IN

IS
TR

AC
IÓ

N 
CE

NT
R

AL

M
IN

IS
T

E
R

IO
 

D
E

 L
A 

G
U

E
RR

A

J
u

n
ta

 c
a

li
fi

c
a

d
o

ra
 d

e
 a

s
p

ir
a

n
te

s
 a

 d
e

s
ti

n
o

s
 c

iv
il

e
s

.

R
el

ac
ió

n 
de

 
los

 
de

st
in

os
 

va
ca

nt
es

 
qu

e 
ha

n 
de

 
pr

ov
ee

rs
e 

co
n 

su
je

ci
ón

 
á 

los
 

pr
ec

ep
to

s 
de

 
la 

ley
 

de
 

10 
de 

Ju
lio

 
de

 
18

85
 

y 
R

ea
le

s 
ór

de
ne

s 
de

 
31 

de 
M

ar
zo

 
y 

23 
de

 
Se

pt
ie

m
br

e 
de 

18
91

,
ex

pe
di

da
s 

po
r 

la 
Pr

es
id

en
ci

a 
de

l 
C

on
se

jo
 

de
 

M
in

is
tr

os
.

D
es

tin
os

 
con

 
su

eld
o 

ha
sta

, 
1.7

50
 

pe
se

ta
s, 

re
se

rv
ad

os
 

ex
clu

siv
am

en
te 

á 
los

 
sa

rg
en

to
s 

en 
ac

tiv
o 

ó 
lic

en
cia

do
s 

qu
e 

ha
ya

n 
co

m
pr

ob
ad

o 
ó 

co
m

pr
ue

be
n 

su 
ap

titu
d 

pa
ra

 
el 

de
stin

o 
qu

e 
so

lic
ite

n, 
y 

rp
m

an
 

do
ce 

ó 
má

s 
añ

os
 

de 
se

rv
ici

os
,

y 
de 

ello
s 

cu
atr

o 
po

r 
lo 

me
no

s 
en 

el 
em

ple
o, 

y 
no 

cu
en

ten
 

los
 p

rim
er

os
 

tre
in

ta 
y 

cin
co

 
añ

os
 

de 
ed

ad
 

ni 
cu

are
nt

a 
los

 
seg

un
do

s 
al 

so
lic

ita
rlo

s 
po

r 
pr

im
er

a 
ve

s.

N
in

g
u

n
o

.

D
es

tin
os

 
con

 
su

eld
o 

ha
sta

 
1.4

99
 

pe
se

tas
, 

qu
e 

pu
ed

en
 

ser
 

so
lic

ita
do

s 
po

r 
sa

rg
en

to
s 

qu
e, 

co
nta

nd
o 

po
r 

h 
me

no
s 

sei
s 

añ
os 

de 
se

rv
ici

o 
en 

ac
tiv

o 
y 

de 
ello

s 
cu

atr
o 

en 
el 

em
ple

o, 
reú

na
n 

los 
m

ism
os

 
re

qu
isi

to
s 

qu
e 

pa
ra

 
los

 
an

ter
io

re
s 

se 
co

ns
ign

an
.

CO
ND

IC
IO

NE
S 

ES
PE

CI
AL

ES
 

QU
E 

SE 
RE

Q
U

IE
RE

N

» » i> » ¡ó > » » » » » » » » » » » » » » 
.

* » » » 17 * V » » h » » » » » *

FI
AN

ZA
S

* * » » » » % » » » ?? 17 » » » » » » » » » » » » » » » 1> J> » » »

GR
AT

IF
IC

AC
IO

NE
S 

T 
DE

MÁ
S 

VE
NT

AJ
AS

% » » » » » » » » » » » » » » > » » » » » » í> » » » »

SU
EL

D
O

1 
95

0
1 .

00
0

1 .
00

0
1.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
25

0
1.

25
0

1.
25

0
1.

25
0

1.
00

0
i. 

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
00

0
i.u

uu
1.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
00

0
1.

25
0

1.
25

0
1.

00
0

1 
00

0
1.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
25

0
1.

00
0

1.
25

0
1.

00
0 

i 
no

o
1.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
00

0
1.

25
0

1.
00

0 
i 

nn
n

A . 
UU

U 
1.

00
0

1.
00

0

CL
AS

E 
DE

 
D

ES
TI

N
O

A 
Sm

rA.
TV

tp 
..

..
..

As
ni

ra
nt

a 
qo

gu
dí

Ío
íd

em
...

 
. 

..
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
1 I

dem
 

...
...

...
. 

....
...

...
...

...
...

....
...

...
i I

de
m

...
...

...
.. 

...
...

...
...

...
...

.
i I

de
m

.__
__

_ 
. 

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

__
_ 

. . 
...

...
..

As
ni

ra
nt

e 
tv

pi
w, 

..
..

“ 
A--

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.....
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

. 
__

_
Id

em
__

l A
sp

ira
nt

e 
se

gu
nd

o.
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
.. 

....
...

...
.....

...
...

.
Id

em
...

...
. 

. 
....

...
.

Id
em

....
. 

...
.

Ide
m 

. . 
_ 

. 
...

...
..

Id
em

. 
.....

...
...

1 I
d

em
..

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
..

f í
ae

m
..

..
,..

 
...

...
...

...
...

...
...

..
Po

rte
ro

 
__

__
A 

sn
ira

ut
o 

oam
iY<

/in
 

...
...

..
Ide

m 
.

Id
em

__
 

..
..

As
 D

irá
n 

f A 
Up

ÍTM
onn

 
. 

..
..

..
.

A 
— v

v, 
Â 
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456 1.° Mayo 1898 Gaceta de Madrid.—Núm. 121
Inspección  de la  C om andancia C en tra l, D ep ósito s  de em barque y Caja g en e ra l de U ltram ar.

El día 3 de Mayo, de nueve á doce de la m añana, dará principio por esta Inspección el pago de asignaciones correspondiente al mes de Abril últim o de los Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los distritos de U ltram ar, en los días y por el orden 
que á continuación se expresan:

DISTRITOS DÍAS Letras del primer apellido 
del asignante.

|l 3 Mayo. . Q, E , J, J, L M  „  _Recluta vo lun taria  de , 4 id .......... N, O, P, Q, R , S, T, U,
Cuba.......................... V, Z.

! 5 id .......... A, B , O, D, E, F .
R ecluta vo lun taria  de i

Filip inas y Puerto } 4 id .......... A  a la £.
R ico...........................  1

j 6 id.......... N, O, P, Q, B .
|  7 id......... S, T, ü , V, Z.

Cuba......... .................... ( 9 id......... A, B, C.
J 10 id.......... D, E, F, Q.
(11 id.......... E , I, J, L, M.

Puerto Rico................ 12 i d ........ A  á la Z.
Filip inas.....................  j113 id ,. A a la J.

f 14 id .......... L  a la ÍL.
Incidencias de todos |! 16 id ......... A  á la  Z.los d istritos............  j

Madrid 30 de Abril de 1 8 9 8 .=  El General Inspector, 
Amarelle.

A d v e r t e n c ia s
1.a El pago empezará á las nueve de la m añana y term inará á las doce en punto. A prim era hora se dará número de 

orden para el pago.
2.a El que no se encuentre presente para tom ar dicho n ú mero á las once de la m añana, no podrá cobrar la asigna

ción hasta  el día de incidencias.
3.a Los apoderados cobrarán las asignaciones en el mismo día que corresponda á las letras de los asignantes.
4.a El día de incidencias no se satisfará á n ingún  percep

tor más que una asignación.

MINISTERIO DE MARINA

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
Depósito Hidrográfico.

GRUPO 9 3 .-2 7  DE ABRIL DE 1898
En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán 'corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Canadá. - N ueva B ru n sw ick .
R establecim iento de la  señal de nieb la  de la  punta  

Lepreau.
(Notice to M arinen, núm. 13. Ottawa, 1898.)

Núm. 582,1898.—Ha sido restablecida la señal de niebla 
de la punta Lepreau, cuyo aparato había sido destruido por 
u n  incendio (Avisonúm, 61 /368  de 1898), en una nueva cons
trucción erigida en el emplazamiento de la an tigua, en la 
extrem idad de la punta.

La corneta em itirá, como antes, en tiempos de niebla, so
nidos de 5 segundos de duración, seguidos de pausas de 25  
segundos.

Cuaderno de faros núm . 5, pág. 104.
Carta núm. 589 de la sección IX.

C anal de la  M ancha.
F ran cia .

Ilum inación de restos de buque en el canal 
de Carentan.

(Avis aux Navigateurs, núm. 69/449 . París, 1898.)
Núm. 583,1898.—La barca Stanislas-Bnmmmt, sumergi

da en el canal de Carentan, constituye un peligro para la na
vegación.

Estos restos están situados á 1.700" canal arriba de la ex
tremidad del malecón de la orilla E.

Una luz roja , colocada en, la proa del buque del lado del 
canal, indica los restos durante la noche.

Carta núm. 558 de la sección II*
D estrucción de la  torre va l iza  As tan , en el E. de la  is la  de B as.

(Avis aux Navigateurs, núm. 71/459. París, 1898.)
Núm. 584 , 1898.—La valiza de m anipostería Astan, p in 

tada de rojo y rem atada por un  distintivo cónico, ha sido 
destruida por la m ar.

Situación aproxim ada: 48° 44' 50" N. por 2o 14' 33'' E.
Carta núm. 558 de la sección II.

I s la s  B r itá n icas (In g la terra).
Is la  W ig lit .

E jercicios de luz e léctr ica  en los fu ertes del W .
(Notice to Mariners, núm. 5. Trinity-House. Londres, 1898.)

Núm. 58 5 , 1898.—Según aviso del Ministerio de la Gue
rra, se encenderán en el transcurso del presente año, para

ejercicios de instrucción, luces eléctricas en ios fuertes del 
W . de la isla W ight, en las fechas siguientes:

Abril 28.
Mayo 4 ,19  y 25.
Junio’ 9 y 15.
Julio 7,13 y 28.
Agosto 3 ,18  y 24.
Septiembre 8, 14 y 15.
Estos ejercicios tendrán lugar entre las 9h y 1011 y 30“ de la 

noche.
O C É A N O  Í N D I C O  

G olfo P é r s ic o .
A rabia.

Profundidad sobre un bajo situado a l N. E . del puerto 
de Bahrein.

(Notice to Mariners, núm. 138. Londres, 1898.)
Núm. 586, 1898.—El Capitán del vapor inglés Lawrence ha 

obtenido sondas de 8m,2 y 8m,7 sobre el bajo señalado hasta 
ahora con 9m de fondo, situado á 22 m illas próxim amente al 
N. 28* E. de la extrem idad N. de la isla M uharrak, situada 
en la parte E. del puerto de Bahrein.

Situación aproximada: 26° 37' N. por 57° 2' E.

C arta núm . 567 de la sección IV.
OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE

E síftJá» l u i d o s .
Faro flotante en la  en trada del puerto de San Francisco  

(California).
R etira d a  de un a  boya de silb ato.

(Notice to Mariners, núm. 18. LigM-Eouse. Board.
'Washington, 1898.)

Núm. 587, 1898.—El 7 de Abril de 1898 se debe haber 
fondeado un  faro flotante, que lleva el núm . 70, en 33 á 36m 
de agua, á 4,5 millas por fuera de la barra de la entrada del 
puerto de San Francisco, en la enfilación de las luces de A l
catraz y de la punta Fort, á unas 12 4/8 millas en el S. 71® W . 
de la últim a luz.

Presenta sim ultáneam ente en el tope de cada uno de sus 
dos palos una luz blanca, de un eclipse cada 15 segundos (luz, 
5 segundos; eclipse, 10 segundos).

Las dos luces, elevadas 17m,3 sobre el nivel del m ar, son 
visibles á 13 m illas en tiempos claros, estando formadas cada 
una por 3 lám paras eléctricas de 100 bujías, dispuestas en 
círculo, en fanales, lenticulares. En caso de interrupción de 
la luz eléctrica, se sustitu irán  por otras Jijas, blancas, menos 
brillantes.

El faro flotante tiene un puente corrido de popa á proa, 
está aparejada de goleta sin bauprés.

La chimenea y la señal de niebla están entre los palos; en 
el tope de cada uuo de éstos hay una galería circular debajo de 
los fanales. El casco, pintado de rojo, lleva en blanco á cada 
banda las palabras San Francisco Harbor y 70 en blanco en 
cada am ura.

En tiempos de niebla, un silbato de vapor, establecido en
este faro flotante, emite, cada 15 segundos, un sonido de 2 se
gundos de duración, seguido de una pausa de 13 segundos.

Situación aproxim ada: 37° 44' N. por 116° 31' W .
En la misma fecha, la boya de silbato exterior de la ba

rra , pintada á fajas verticales negras y blancas, señalada
S . F. y fondeada á 2,5 millas en el N. 71° E. de la situación 
del faro flotante, debe haber sido retirada definitivamente.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 36.
C arta núm.. 700 de la sección VI*
E l Jefe, F élix  B astabbbch s*

GRUPÓ t i —28 D I  ABRIL D I  1898
En cnanto m recital 6 bordo este aviso deberán corregirse 

Los planos, cartas j  derrotaros correspondientes.
OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

M A R  DE I R L A N D A  
l i l a s  B r itá n icas.

Inglaterra*
Modificación de la  luz de la  percha de B lack  Scar,

en la s  cercanías de F leetw ood .
{Notice to Mariners, núm . 149. Londres 1898.)

Núm. 588, 1898.—Las Autoridades del puerto de Fleet
wood avisan, con fecha 11 de Marzo de 1898, que la  luz en
cendida en la percha del Black Scar, en la orilla W. del ríe 
W yre, á 2 cables al N. 7o W . de la extremidad del Longgroy- 
ne; ilum ina con luz fija, blanca, del N. 18° W . al S. 18° E. poi 
el E., y con luz fija roja, del N. 18° W. al S. 18° E. por el W.

Situación aproxim ada: 53° 56' 5" N. por 3° 11' 15" E.

Cuaderno de faros núm . 4, pág. 106.
C arta  núm . 233 de la  sección II.

MAR DEL NORTE 
F ran cia .

R estos de buque en el W . de la  entrada del puerta  
de Dunkerque.

(Avis aux Navigateurs, núm. 71/458. París, 1898.)
Núm. 589, 1898.—Según aviso del Comandante del avisa 

Ibis, los restos del vapor holandés Bussun, zozobrado el 28 de 
Marzo de 1898, se encuentran á unos 1.200m al N. 85° W . del 
faro de la escollera W. de Dunkerque.

Es probable que, alijado de su cargam ento, sea arrastrado 
el buque hacia tie rra  y al W. de la situación que actualm en
te ocupa.

Carta núm . 219 de la sección II.
D esaparición accidental de la s  tres boyas de la  m eseta  

E. del banco O ut-R uytingen.
(Avis aux Navigateurs, núm. 72¡465. París, 1898.)

Núm. 590, 1898.—Las tres boyas esferocónicas, pintadas 
de negro, rem atadas poa un distintivo cilindrico, que señalan 
la extrem idad N. E., el centro y la extrem idad 8. W . de la 
meseta E. del banco O ut-Ruytingen (señaladas respectiva
mente con los números 3, 5 y 7), han  sido arrastradas por la 
m ar y se repondrán cuando el estado de aquélla lo perm ita.

Situaciones aproxim adas:
Boya núm. 3, 51° 12' 10" N.por 8° 21' 55" E.
Boya núm . 5, 51® 9' 10" N. por 8° 17' 45" E.
Boya núm . 7, 51° 7' 17" N. por 8° 12' 15" E.

Carta núm. 219 de la sección II.
B a tte g a t  (D inam arca).

R estos de buque a l S. E. del banco F au s-B olsax .
(Avis aux Navigateurs, núm. 72/467. París, 1898.)

Núm. 591, 1898.—Una embarcación de poco porte se ha  
sumergido á 2 m illas al S. E. del Faux-Bolsax, de la cual 
emerge un palo.

Situación aproxim ada: 55° 41' 40" N. por 16° 57' 55" E.

Carta núm. 821 de la sección II.
Sund (D inam arca).

R estos de buque a l E. de Skovshoved.
(Avis aux Navigateurs, núm. 72¡468. París, 1898.)

Núm. 592, 1898.—Un buque de tres palos se ha sum ergi
do en 9m de agua por fuera de Skovshoved, muy cerca en el 
E. de la enfilación de las luces de Provesteen, á 2 m illas de 
tierra  y en la enfilación de la iglesia de Frelser con la costa 
E. de Trekroner. Los palos han  desaparecido y los restos es
tán  cubiertos con 6m,3 de agua.

Situación aproxim ada: 55° 45' 50" N. por 18° 52' 5" E.

Carta núm. 701 de la sección II.
R estos de buque en el S. W . del faro flotante Drogden

(Avis aux Navigateurs, núm. 72¡469. París, 1898.)
Núm. 593, 1898.—Un buque ha zozobrado en 11ra de agua 

á 5 m illas al S. 28° W . del faro flotante Drogden, del cual 
emergen los dos palos.

Situación aproximada: 55° 28' 50" N. por 18° 51' 5 "  E*

Carta núm. 701 de la sección II.
OCÉANO ÍNDICO 

G olfo de IIarfab an .
Funcionam iento del faro flotante K rishna.

Nachrichten fü r  Seefahrer, núm. 12 /683. Berlín, 1898.)
Núm. 594, 1898.—Según aviso telegráfico del Capitán del 

puerto de Rangoon, el faro hotante K rishna ha  sido repuesta 
en la  mism a situación que antes ocupaba (Aviso núm. 39/236  
de 1898.)

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 86.
Carta núm. 523 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
C h ile .

R oca en el E. N. E. de la  roca Zoraida, en la  entrada  
del puerto de T otoralillo .

(Noticias hidrográficas, núm. 8 /41 . Santiago, 1897.)
Núm. 595, 1898.—El buque francés Valeniine tocó el 28 

de Enero de 1898 en una roca cubierta con 3m,9 de agua, si
tuada aproximadamente al N. 70° E. de la roca Zoraina y al 
N. 55° W. (sobre la carta) de la punta S. de la ensenada Tem
blador. (Aviso núm. 246/1 .639  de 1897.)

Carta núm . 266 de la sección VII.
* E l Jefe, F é l ix  Babtabrbohk .
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Â
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

T
en

ed
or

 
de 

lib
re

s 
de 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de
1 r» 

nu
nr

in
rti

íi 
rio 

Pü
nr

lsi
rl 

Rp
fl.l

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

la 
U V 

XJJL
VAU

» 
UO 

VA
UU

Wí
U. 

••
••

• 
• • 

• • 
*.

...
...

.- 
- 

Ir
Si

rv
e 

en 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
ge

ne
ra

l 
de 

la 
A

d
m

in
is

tr
ac

ió
n

Uo
! 

T7
efí

»fl
rv 

__
_ 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

Trí
om

 
p.n 

la 
id 

dft 
fd

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

....
....

....
....

...
 !

Id
em

 
en 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
la 

p
ro

vi
n

ci
a

Id
em

 
en 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
la 

O
rd

en
ac

ió
n 

de 
pa

go
s

po
r 

ob
lig

ac
io

ne
s 

de
l 

M
in

is
te

ri
o 

de 
F

om
en

to
....

....
..

Ide
m 

en 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
ge

ne
ra

l 
de 

la 
A

d
m

in
is

tr
ac

ió
n

rlo
l 

Ti'
otí

irín
 

. 
..

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Trl
om

 
a.77

 
la 

id
- 

dft 
fd

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
 

en 
la 

id
. 

de 
id

....
....

....
....

....
....

..:
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
 

en 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

la 
p

ro
vi

n
ci

a
rl o 

a*
 í

lT
líir

lií 
....

...
...

...
...

...
...

.. 
..

..
..

..
..

.
Trf

p.m
 

o t
i 

la 
Tn

tp
.rv

en
ei

ón
 

C
en

tr
al

 
de 

H
ac

ie
n

d
a.

....
....

....
....

Id
em

 
en 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
la 

p
ro

vi
n

ci
a

rio 
fln

ni
ñí

T 
. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
....

....
....

...
Tr

lpi
n 

p.n 
la 

fd 
do 

la 
de 

V
al

en
ci

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

....
Trlp

.m 
en 

la 
fd 

de 
la 

de 
M

ál
ag

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

..
Id

em
 

en 
la 

id
. 

de 
la 

de 
B

u
rg

o
s.

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

en 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

la 
O

rd
en

ac
ió

n 
de 

p
ag

os
 

1 
rla

l 
MÍ

777
*G

ter
in 

de 
H

ac
ie

n
d

a.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

Id
em

 
en 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

ge
ne

ra
l 

de 
la 

A
d

m
in

is
tr

ac
ió

n
da

l 
TT

!ütí
>rl

r> 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Td
p.m

 
en 

la 
id

. 
de 

fd
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

 
en 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
la 

p
ro

vi
n

ci
a 

de 
V

al
 1 

nd
n!

id
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

Td
em

 
en 

la 
id

. 
de 

la 
de 

C
ó

rd
o

b
a.

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
..

T
en

ed
or

 
de 

lib
ro

s 
de 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de
 

la 
dp

. 
C

an
ar

ia
s 

..
. 

....
....

....
....

....
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

T
en

ed
or

 
de 

lib
ro

s 
en 

co
m

isi
ón

 
de 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de
de 

la 
Fa

br
ic

a 
N

ac
io

na
l 

de 
la 

M
on

ed
a 

j 
T

im
br

e.
....

....
..

Si
rv

e 
en 

co
m

isi
ón

 
en 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de
1 o 

T\T
»/~

»vrí
 r»

 n
 i ei

 
d P 

fU 
n d 

í7 d 
T?

.P.
al 

....
....

....
....

...
...

...
...

...
...

...
.. 

....
..

xa>
 j

xi 
yj 

v i
üu

iu
 

u.u 
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
..

F.
lp.

ctn
 

en 
fd

. 
en 

la 
id

. 
de 

la 
de 

Ja
én

....
....

....
....

....
....

....
....

...
...

Si
rv

e 
en 

fd
. 

en 
la 

id
. 

de 
la 

de 
Z

am
or

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
....

....
Td

em
 

en 
id

. 
en 

la 
id

. 
de 

la 
de 

L
og

ro
ño

....
....

....
....

....
....

....
....

..
Td

p.r
n 

p.n 
la 

fd
. 

de 
la 

de 
C

as
te

lló
n 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Td

p.m
 

en 
la 

id
. 

de 
la 

de 
C

an
n

ri
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
.

Id
em

 
en 

la 
id

. 
de 

la 
de 

P
o

n
te

ve
d

ra
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

Td
pm

 
p.n 

ln 
fd

. 
de 

la 
de 

M
ad

ri
d

...
 

....
....

....
....

....
....

...
..

Id
em

 
en 

la 
id

. 
de 

la 
de 

C
u

en
ca

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.
Id

em
 

en 
la 

C
on

ta
du

rí
a 

de 
la 

Ju
nt

a 
de 

C
la

se
s 

p
as

iv
as

. 
Id

em
 

en 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

la 
p

ro
vi

n
ci

a
de 

Z
ar

ag
o

za
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..:
....

....
....

..;
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
 

en 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

la 
F

áb
ri

ca
 

N
ac

io
na

l 
de 

la
M

on
ed

a 
y 

T
im

b
re

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

....
....

....
...

....
....

....
....

..
Id

em
 

en 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

la 
p

ro
vi

n
ci

a

Id
em

 
en 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

ge
ne

ra
l 

de 
la 

A
d

m
in

is
tr

ac
ió

n

Id
em

 
en 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
la 

O
rd

en
ac

ió
n 

de 
pa

go
s

po
r 

ob
lig

ac
io

ne
s 

de
l 

M
in

is
te

ri
o 

de 
F

o
m

en
to

---
--

---
Id

em
 

en 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
ge

ne
ra

l 
de 

la 
A

d
m

in
is

tr
ac

ió
n

Id
em

 
en 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
la 

p
ro

vi
n

ci
a

Id
em

 
en 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

ge
ne

ra
l 

de 
la 

A
d

m
in

is
tr

ac
ió

n

Id
em

 
en 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
la 

p
ro

vi
n

ci
a

Id
em

 
en 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
la 

O
rd

en
ac

ió
n 

dr 
pa

go
s,

 
po

r 
ob

lig
ac

io
ne

s 
de

l 
M

in
is

te
rio

 
de 

la 
G

ub
cr

m
 

cio
n 

. 
Id

em
 

en 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

la 
p

ro
vi

n
ci

a

N
O

M
BR

ES
 

Y 
A

PE
LL

ID
O

S

T*
_T 

on
/)

irí
f)Q

 
•V’ 

A 
T

fln
ft

__
__

__
__

__
__

__
__

..
..

..
..

..
F 

ral
lU

loü
U 

U.O 
Ju

au
ui

A 
iv

ui
 J

 
...

....
....

....
....

....
....

....
....

..

/■-N 
' 

1 • 
1 _ 

d 
„ „ 

-rr 
TIT

oX
l-n

 
. 

_ 
__

ua
na

iu
u 

oe
su

ia
 

j 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
....

....
....

....
...

....
...

t_
 ̂

tt 
Cí

n-
rn

ia 
_ 

__
__

__
..

..
..

..
..

..
..

.
JU

St
J 

üi
ua

iic
o 

J 
..

..
..

.-
---

---
---

---
---

---
---

---
--

1
T „ 

U
aI

 
ílrt 

ir 
D

¿rP
7 

. .
._

..
..

..
. 

..
.a

. 
..

..
..

•J U
dl[

 U
.Í.JJ

L 
i/O

Ag
 

«-VX
V7 

J 
1. 

-.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

n 
i_

:_
O

..»
 n

li 
n /

-»o 
tr 

T 
nr\

D7
 

"M 
AT

I A
. Ti 

ATO
 

..
..

..
..

..
.

jp
ec

ier
ieu

 
oa

ia
uu

ag
a 

j 
....

....
....

....
....

....
.

A o
.  

Da
do

ra 
v 

dp
. 

ln
.R

ív
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
JU

Ui
o 

v 
uw 

a. 
j 

—
....

...
 

....
....

....
....

....
....

....
 

'

D«
 v

» 
1U 

or
vff

l/i
o 

tr 
M

ín
rf

án
dí

l P
.7 

..
..

..
..

..
..

..
..

_
JL

taj
JJ.

ll 
U 

AU
CH

AU
t/X

/U
/ 

j 
ju

w
üv

w
-v

-v
-, 

..
..

..
..

..
..

..
..

.

• 
1.1

 
m 

_ 
-

_T
T

...
n.

n
M

ar
ia

no
 

ue
i 

iü
uu

 
y 

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

i 
J - 

k X
-__

_ 
Zo

no
aiA

ríQ
AU

gU
Si

O
 

iA
iie

nz
u 

y 
uu

uw
 

..
..

..
..

..
..

..
T?K

r>n
 

"Do
 i 

o y 
a a 

TT 
R

n
íí

__
__

__
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

jJj
iia

D
 

x. 
ajM

iiw
 

j 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

....
....

....
....

....
....

....
..

1-T 
1 

• 
/-NI

 
•_

_
7̂ 

n
n«

ní
o

r 
ea

er
ic

o 
un

ís
 m

uí
 

y 
u

n
it

ia
...

...
...

...
..

....
....

....
....

....
....

..
..

.
— í

--A 
Iír

,T
ic!

0 
Lí

nv
ril

ln
 

-v 
R

pv
ill

 a
. .

..
. 

..
..

..
.

i1
 JLa

JJL
UiO

UU
 

xj
.ll

ul
iw

v 
y 

J 
---

---
--

..
..

 
' 

....
....

....
1 

/-Vi
 

.
M

an
ue

l 
uo

re
go

n 
y 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

. 
..

..
rv 

i 
n 

_ 7
_

-i-
t'i*

 
T».

. 
tt 

\í
m

>n
*f

n«
fo

n,
ni

íe
iix

 
ue 

D
a-

bc
aia

u 
y 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ci
ir,

m
ón

 
A/í 

Í7 r
t.í 

77 
A.1/

. _ 
....

....
....

...
....

...
...

...
...

...
...

....

A 1 
fl 

qv
/iÍ

q 
T 

r\ 
. 

....
....

....
..

J7l
11.

1C
VJ.V

J 
VJ

Cl
iV

-iu
i 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
 

....
 

....
..

i r 
1 

i . 
» . 

’ 
 ̂k

n 
1 

tt 
Go

m 
na

r
M

an
ue

l 
ce 

A
ri

sw
za

ua
i^

j 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

F 
cil

 A
. U

C 
la 

X 
xu

.uu
, 

...
...

...
...

...
...

....
....

....
....

....
....

....
....

.
▼ 

' 
rs

__
__

__
_

JO
S3

 ur
ei

liu
iic

t 
JT

1 li
a 

....
....

....
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
A

^4
««

,,
AÍ

Tn
i.í

a 
ri

cí
i’p

ía 
R

p
lt

rá
n

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
üi

iiu
ui

u 
ai

ai
 i»

 
w 

tii
ui

u!
 

-.
....

....
....

....
....

....
....

.

O
fic

ia
le

s 
de 

se
gu

nd
a 

cl
as

e

CO
N 

3.0
00

 
PE

SE
TA

S 
AN

U
AL

ES

tt
»_* 

~ 
pn

o 
tt 

Vi
 li

o 
-nn

vrí
v 

__
__

__
..

..
..

..
 

..
..

.
rin

rn
pu

u 
ua

cu
a 

j 
»

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
rr 

. x
- 

.  ̂
„ 

70̂
-̂. 

o r
Ol

a 
vr 

Si
l T

*m
i P

.n 
t.O 

___
__

__
__

_.
..

..
..

.
O

an
tld

gU
 

U
U

m
ac

uo
 

j 
. .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

_ 
IT

/ 
H

Í_i

A
rt

ur
o 

be
rn

an
ae

z 
u

u
ev

n
».

. 
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.
_ 

. 
r,T 

11
 

[I
!_

_
E

nr
iq

ue
 

Jim
én

ez
 

uo
nz

ai
ea

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

LU
IS

 
A

lo
ns

o 
y 

iv
ia

n
ri

qu
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

...
...

...
...

~ 
• 

T 
T 

T-
X-

1_
_

_
_
1 „

(ia
br

ie
i 

lia
rc

ia
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
le

ja
nd

ro
 

ua
rc

ia
 

ve
ia

su
u.

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
E

du
ar

do
 

A
lo

ns
o 

ae 
ia 

i.g
ie

sm
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
tt 

:  ̂
xi

; r 
 ̂

-tr 
rl n

i 
M

An
-z

íi 
n

n
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
JTX

LU
UJI

LU
VJ 

J_/
ClJ

LV̂
iLU

.VJ
 

J 
KX

Kj
X

 
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

m
__

-_
__

_T
T 

• 11
 „ 

1 
 ̂

tt 
1 

A
-n

nr
r

íe
re

si
an

o 
v i

na
,iu

uu
fc

> 
y 

ju
up

op
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Jo
sé

 
de 

V
ill

as
an

te
 

y 
L

ag
o.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
D

ar!
 r»

r» 
T7 a 

Y*n 
ó r

» rl
 a 

v 
ría 

Wr
vfr

v 
V 

AJ 
Í7 V

H 
T*T

D 
. 

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.

Pe
dr

o 
Sá

nc
he

z 
y 

B
la

s .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
..

Tn
m

ás
 

Rp
ní

Tp
.rn

« 
v 

M
u

rí
n

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ju
an

 
M

ar
ía

 
Lo

za
no

 
y 

B
eb

ia
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...

A
nd

ré
s 

M
el

la
do

 
y 

C
o

n
tr

er
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

t 
íc 

Ac 
1 

A
lc

áz
ar

 
v 

L
eó

n
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

1
JU

UI
D 

U.O
-L 

---
---

---
--

¿
....

....
....

...
....

....
....

..
tri

or
iíp

 
ní

«z
 

v 
Sá

n
ch

ez
....

....
....

....
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. .
..

/'n
_„ 

A _
” r

vl 
1 

oí 
üi

nr
lf«

íí 
....

....
....

....
....

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
1

ua
no

s 
A

rg
iL

ci
iu

o 
x 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
j

D
.

■ '

1 !

r\ JJ
.

i 1 1

%

i—
® 

p 
>1

© 
O 

* 
-1 

. 
& 

« 
© 

. 
£

-M
_ 

1 

21 22 23 24 25 
'

26 27 28 29 30 3L 32 33 31 35 36 37 38 39 40 41 42 43 1 2 3 4 5 6 1 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24



460 1.° Mayo 1898 Gaceta de Madrid.—Núm. 121

OB
SE

RV
AC

IO
NE

S

» » » » » * » » » » » > » » > % > > > » > > > > > > » » > > »
Ele

cto
.

» > > > * >
I 

»

SU
EL

DO
 

sup
erio

r q
uu 

ha 
dis

fru
tad

o 
en 

des
tino

 d
e 

pla
nta

.
Pe

set
as

.

i
3.0

00
; 

3.0
00

 
3.0

00
3.0

00
8.0

00
3.0

00
3.0

00
3.0

00
3.0

00
3.0

00
3.0

00
3.0

00
3.0

00
3.0

00
3.0

00
3.0

00 
,

3.0
00 

!
3.0

00 
|

1
3.0

00
3.0

00
3.0

00
3.0

00
3.0

00
3.0

00
3.0

00
3.0

00
3.0

00

3.0
00

3.0
00

3.0
00

3.0
00

3.0
00

3.0
00

3.0
00

3.0
00

3.0
00

3.0
00

3.0
00

3.0
00

3.0
00

3.0
00

3.0
00

3.0
00

3.0
00

3.0
00

3.0
00

3.0
00

3.0
00

3.0
00

3.0
00

3.0
00

3.0
00

3.0
00

3.0
00

3.0
00

HA
BE

R 
de c

esa
ntí

a.

Pe
set

as.

i 
!

» » » » 
1

* » » * » > » » » > » » » » » > * > . > » > > * * > » > » »
i 1

> » » * * » * 
l

FEC
HA 

DE 
LA 

TOM
A 

DE 
POS

ESI
ÓN

por 
el p

rim
er 

nom
bra

mie
nto

 en 
1h 

v̂a
tego

ría 
que 

det
erm

ina
 la 

pre
la-

 
ción

 en
 la

 c
lase

 r
esp

ecti
va 

seg
ún 

*4 a
rt. 

8.° 
de 

la l
ey 

de 
Pre

sup
ues


tos 

de 
30 

de 
Jun

io 
de 

1895
. 

1
Añ

o.

187
4

187
4

187
4

187
5

18
75 187
6

187
7

187
7

187
8 

! 1
878

 
i 1

879 187
9

I 1
880 188

1
188

1
188

2
188

2
188

3
188

2
188

3
188

3
188

3
188

4 
188

4
188

4
188

5 
188

5 
j

188
5

188
6

188
6

188
6 

188
6 

i
188

7
188

9
188

7
188

8 
188

8 
188

8 
188

8 
188

8
188

8
188

9
188

9
189

0
189

2
189

3 
189

3 
189

5 
189

5
189

6
189

6
189

6
189

6
189

6
189

6

Me
s.

i
.Tn

lin 
.....

.....
1

.Tn
lin

.....
.....

..
As

ros
to.

.....
....

Mn
rr/n 

.
Ju

nio
.....

.....
..

Ag
os

to.
.....

....
As

-os
to.

.....
....

Oc
tub

re.
.....

..
Ag

os
to.

.....
....

Se
pti

em
bre

.. 
Ma

rzo
.....

.....
..

Dic
iem

bre
 .

. 
En

ero
.....

.....
..

Ma
rzo

.....
.....

.
Ju

nio
.....

.....
..

Ma
rzo

.....
.....

.
Ab

ril
.....

.....
...

Ag
os

to.
.....

....
No

vie
mb

re.
. 

En
ero

.....
.....

..
. 

.
Ju

mo
.....

.....
..

Dic
iem

bre
 .

.
Fe

bre
ro.

.....
..

Ag
ost

o..
.....

...
Oc

tub
re.

.....
..

Ju
lio

.....
.....

..1
Ag

os
to.

.....
....

Se
pti

em
bre

..
En

ero
.....

.....
.

Fe
bre

ro.
.....

...
Fe

bre
ro.

.....
..

Oc
tub

re-
----

En
ero

.....
.....

.
En

ero
.....

.....
..

Fe
bre

ro.
.....

..
Fe

bre
ro.

.....
..

Ab
ril

.....
.....

...
Ju

lio
.....

.....
...

Ag
os

to.
.....

...
No

vie
mb

re.
.

No
vie

mb
re.

. 
Fe

bre
ro.

.....
...

Ma
rzo

.....
.....

..
Dic

iem
bre

 .
.

Ag
os

to.
.....

...
En

ero
.....

.....
Ma

yo
.....

.....
...

Ab
ril

.....
.....

...
No

vie
mb

re.
.

En
ero

.....
.....

.
Ma

rzo
.....

.....
..

Ma
rzo

.....
.....

.
M

ay
o...

.....
....

Ju
lio

.....
.....

...
No

vie
mb

re.
..

Día
.

1 
i

17 20 1.° 18 14 11 1.° 1.° 12 9 8 1.° 16 29 1.° 7 5 26 21 8 1.° 18 1.° 16 29 9 27 16 .. i.” 16 26 5 30 24 13 2 1° 14 13 19 i° 1- 17 21 18 22 26 1.° 27 .. 1.° 2 7 3 i» 
i

TO
TA

L
DB 

SER
VIC

IOS
 A

l 
EST

ADO
r” Día

s.

1
t 

9 25 23 21 17 18 21 11 1 21 » 15 2 24 * » 19 13 13 24 16 15 1 12 20 6 15 > 15 » u
i i

* 29 
¡ 

2 
! 

19 18 10 22 15 > 29 23 1
, 

13 20 * . 4 29 24 28 » 
l

i 
i

Me
ses

. 5 6 2 2 6 7 1 » 7 9 9 1 11 6 9 » 8 9 6 11 9 7 8 4 10 4 10 10 .. 11 - 11 10 2 * 11 8 7 11 4 11 6 6 1 10 2 10 5 • 7
 10 2 . n

¡
10 9 7 5 2

Añ
os.

1 
1

22 24 27 30 22 i» 27 20 24 22 i» 17 ID iy 23 i» 19 21 18 13 16 17 25 13 11 11 11 11 22 8 9 9 6 10 4 9 9 16 8 11 30 4 4 2 2 i 1 1 1 i
1 

i 
1

ED
AD

Día
s.

1 
1

1 
1

3 25 29 13 15 21 26 23 » u - 7 » 21 2 28 3 6 29 » .. 17 28 10 12 14 12 3 8 13 » 27 » 4 18 12 26 9 24 24 10 15 21 23 2 6 » 15 13 8 . 13 2 13 8 3 2

1 
1

Me
ses

.

2 10 5 2 6
1

2 
1 

8 3 1 10 1 4 5 » 3 11 6 5 4 5 2 » 11 9 11 4 11 11 11 8 1 » 3 7 7 7 11 1 
¡ 

4 
i 

11 7 8 10 6 . 2 11 10 
! 

11 4
t 

9 '
! 

6 1 4 4 3

Añ
os. 42 59 45 58 51 50 45 55 42 44 

i 
49 40 39 38 35 44 34 39 44 42 

i
49 48 

!
37 42 33 35 41 32 32 36 35 29 45 39 52 40 30 37 34 31

1
38 

, 
44 ' 29 

i
25 57 36 29 58 30 25 27 37 44 42 23

PR
OV

IN
CIA

DB
SU 

HAT
URA

LBZ
A

Alm
erí

a 
.

Va
lla

do
lid

___
Or

en
se.

.....
....

Ma
Hr

iH_
__

M
ur

cia
.....

.....
..

Al
me

ría
.....

.....
.

Cá
diz

.....
.....

.....
.

Cu
en

ca
.....

.....
...

M
ad

rid
.....

.....
..

Gu
ad

ala
jar

a..
. 

M
ad

rid
.....

.....
Gr

an
ad

a_
___

Ja
én

.....
.....

.....
Cá

di
z..

.__
_

Sa
nta

nd
er_

__
Ma

dri
d...

.....
.....

!
Ca

na
ria

s...
.....

..!
M

ad
rid

.....
.....

..¡
M

ad
rid

.....
.....

M
ad

rid
.....

.....
..

.. Cu
en

ca
.....

.....
_

Ov
ied

o..
.....

.....
Cá

diz
.....

.....
.....

.
Hu

esc
a...

.....
.....

Se
vil

la.
.....

.....
...

Cá
diz

.....
.....

.....
.

Av
ila

.....
.....

.....
.

Va
len

cia
.....

.....
Ov

ied
o...

.....
.....

.
M

ad
rid

.....
.....

...
Ma

dri
d...

.....
.....

M
ad

rid
.....

.....
..

Av
ila

.....
.....

.....
.

Ov
ied

o..
.....

.....
.

Za
mo

ra.
.....

.....
.

M
ad

rid
.....

.....
..

Po
nte

ve
dra

___
1

Se
vil

la.
.....

.....
...1

Sa
lam

an
ca

. 
Se

vil
la.

.....
.....

...
Co

ruñ
a...

.....
....

To
led

o...
.....

.....
.

Se
vil

la.
.....

.....
...

Co
rnñ

a...
.....

.....
Ba

lea
res

.....
.....

Le
ón

.....
.....

.....
..

Sa
lam

an
ca

...
. 

Va
len

cia
.....

.....
.

M
ad

rid
.....

.....
...

Ma
dri

d...
.....

.....
M

ála
ga

.....
.....

..
Ov

ied
o...

.....
.....

.
Sa

lam
an

ca
...

. 
Ca

ste
lló

n...
.....

M
ad

rid
.....

.....
...1

DE
ST

IN
O 

QU
E 

SIR
VE

 
Ó 

HA 
SE

RV
ID

O

Sir
ve 

en 
la 

Int
erv

enc
ión

 g
ene

ral
 de

 la
 A

dm
ini

str
ac

ión
Hel 

Fsta
.Ho

 . 
. . .

.....
 

.....
.....

.....
... 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Idem
 

en 
la 

Int
erv

enc
ión

 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
la 

pro
vin

cia
 

Hp.
 Cá

c.e
res

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
en 

la 
Int

erv
enc

ión
 C

ent
ral

 de
 H

ac
ien

da
...

...
..

Idem
 

en 
la 

Int
erv

enc
ión

 g
ene

ral
 de

 la
 A

dm
ini

str
ac

ión
Hel

 E
sta 

H o
.....

.....
.....

.....
.....

. 
.....

.....
.....

.....
....

Idem
 

en 
la 

Co
nta

du
ría

 g
ene

ral
 de

 l
a 

De
uda

 p
úb

lic
a..

 
Idem

 
en 

la 
Int

erv
enc

ión
 d

e 
Ha

cie
nd

a 
de 

la 
pro

vin
cia

de 
Mu

rci
a...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Idem

 
en 

la 
id. 

de 
la 

de 
Ta

rra
go

na
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Idem

 
en 

la 
id. 

de 
la 

de 
Ba

da
ioz

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

..
Idem

 
en 

la 
id. 

de 
la 

de 
Bu

rdo
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Idem
 

en 
la 

id. 
de 

la 
de 

Lé
rid

a..
. ..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Idem

 
en 

la 
Co

nta
du

ría
 d

e 
la 

Jun
ta 

de 
Cla

ses
 p

asi
va

s. 
Idem

 
en 

la 
Int

erv
enc

ión
 d

e 
Ha

cie
nd

a 
de 

la 
pro

vin
cia

 
He 

Sev
illa

 .
...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Idem
 

en 
la 

id. 
de 

la 
de 

M
ála

ga
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
en 

la 
Int

erv
enc

ión
 g

ene
ral

 de
 la

 A
dm

ini
str

ac
ión

 
Hel

 E
sta

Ho
___

_ 
’_ 

. 
.....

.....
.....

....
.....

...
Idem

 
en 

la 
Int

erv
enc

ión
 d

e H
aci

end
a 

de 
la 

pro
vin

cia
 

de 
Ba

rce
lon

a...
.....

... 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Idem

 
en 

la 
id. 

de 
la 

de 
Cá

diz
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Idem
 

en 
la 

id. 
de 

la 
de 

Al
ica

nte
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Idem
 

en 
la 

Co
nta

du
ría

 g
ene

ral
 de

 la
 D

eud
a 

pú
bli

ca
... 

Idem
 

en 
la 

Int
erv

enc
ión

 d
e 

Ha
cie

nd
a 

de 
la 

pro
vin

cia
 

d e 
Gra

 n 
a d 

a__
___

___
__

_ _
___

___
___

___
___

___
__

_ .
Idem

 
en 

la 
Int

erv
enc

ión
 C

ent
ral

 de
 H

ac
ien

da
.....

....
.

Idem
 

en 
la 

Int
erv

enc
ión

 g
ene

ral
 de

 la
 A

dm
ini

str
ac

ión
 

Hp.1 
Fst

aH
n 

. 
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Idem

 
en 

la 
Int

erv
enc

ión
 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

la 
pro

vin
cia

de 
Pa

len
cia

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Idem

 
en 

la 
id. 

de 
la 

de 
Va

len
cia

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Idem
 

en 
la 

id. 
de 

la 
de 

Ge
ron

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Tdem

 
en 

la 
id. 

de 
la 

de 
Có

rdo
ba

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Tdem

 
en 

la 
id. 

de 
la 

de 
Al

me
ría

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Idem

 
en 

la 
id.

 de
 la

 d
e 

Ba
rce

lon
a...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
en 

la 
Int

erv
enc

ión
 

de 
la 

Or
den

aci
ón 

de 
pa

go
s 

por
 o

bli
gac

ion
es 

del
 M

ini
ste

rio
 

de 
Gra

cia
 y 

JU
S-

tie.
ia. 

___
___

__
 

___
__

___
___

__
___

___
_-

.....
.....

.....
Idem

 
en 

la 
Int

erv
enc

ión
 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

la 
pro

vin
cia

He 
T ,eó

n 
___

 
. . 

.....
....

.....
.....

....
.....

.....
.....

....
Idem

 
en 

la 
Int

erv
enc

ión
 g

ene
ral

 de
 la

 A
dm

ini
str

ac
ión

Hel
 E

staH
n 

___
___

___
___

___
___

___
__

___
___

___
__

Idem
 

en 
la 

Int
erv

enc
ión

 d
e 

Ha
cie

nd
a 

de 
la 

pro
vin

cia
He 

Tnl
eHn

 
_ 

___
___

__
___

___
___

Idem
 

en 
la 

id. 
de 

la 
de 

So
ria

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
Idem

 
en 

la 
Int

erv
enc

ión
 g

ene
ral

 de
 la

 A
dm

ini
str

ac
ión

Hol
 E

sta
do

.....
.....

.. 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
en 

la 
Int

erv
enc

ión
 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

la 
pro

vin
cia

Ho 
T .n 

o*n 
___

_ 
__ 

......
.....

.....
.....

 ̂
~ 

;..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

THem
 

en 
la. 

íH 
He. 

la 
He 

Or
en

se_
___

___
___

__
___

__
___

_
THe

m 
en 

la. 
íH. 

He 
la 

He 
Sa

.nt
an

He
r__

. .
.....

.....
.....

.....
.....

.
THem

 
en 

la. 
id 

He. 
la. 

He 
Oo

rnn
a._

___
___

___
___

___
___

_
THem

 
en 

la. 
íH 

He 
la 

He 
TT

nel
va.

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
en 

la 
id. 

de 
la 

de 
Va

len
cia

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Idem
 

en 
la 

Co
nta

du
ría

 g
ene

ral
 de

 la
 D

eud
a 

pú
bli

ca
.. 

Idem
 

en 
la 

Int
erv

enc
ión

 d
e 

Ha
cie

nd
a 

de 
la 

pro
vin

cia
He 

Má 
lac

ra.
___

___
___

 
___

___
__

___
___

_
Idem

 
en 

la 
Co

nta
du

ría
 g

ene
ral

 de
 la

 D
eud

a 
pú

bli
ca

.. 
Idem

 
en 

la 
Int

erv
enc

ión
 g

ene
ral

.de
 la

 A
dm

ini
str

ac
ión

Hel 
Est

ado
 __

___
-__

___
__

___
__

___
___

___
__

___
___

__
Idem

 
en 

la 
Int

erv
enc

ión
 

de 
la 

Or
den

aci
ón 

de 
pa

go
s

Hel 
Mi

nis
ter

io 
He 

Ha
cie

nd
a__

___
___

___
__

___
___

___
Idem

 
en 

la 
Int

erv
enc

ión
 d

e 
Ha

cie
nd

a 
de 

la 
pro

vin
cia

 
He 

Ba
lea

res
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

_ ._
___

___
 

___
__

___
___

__
___

___
__

___
___

_
Tdem

 
en 

la. 
ÍH 

He 
la 

He 
Ov

ied
o_

___
___

___
___

__
___

___
THe

m 
en 

la, 
id. 

He 
la, 

de 
Seo

’ov
ia.

.....
.....

.....
.._ 

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
en 

la 
id. 

de 
la 

de 
Gu

ad
ala

jar
a...

.....
.....

.....
.....

.....
....

Idem
 

en 
la 

Co
nta

du
ría

 g
ene

ral
 de

 la
 D

eud
a 

pú
bli

ca
.. 

Idem
 

en 
la 

Int
erv

enc
ión

 g
ene

ral
 de

 la
 A

dm
ini

str
ac

ión
 

Hel 
Es

tad
o..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

_ . 
. ...

.....
.....

.....
.....

.....
....

Idem
 

en 
la 

Int
erv

enc
ión

 d
e 

Ha
cie

nd
a 

de 
la 

pro
vin

cia
de 

Gr
an

ad
a..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Tdem
 

en 
la 

id. 
He 

la 
He 

Av
ila

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
THe

m 
en 

la 
ÍH. 

He 
la 

He 
Va

lla.
Ho

liH
___

_ 
_ 

___
1

Tdem
 

en 
la 

id. 
id. 

He 
la 

de 
Te

rue
l -

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
i Id

em 
en 

la 
Int

erv
enc

ión
 C

ent
ral

 de
 H

ac
ien

da
.....

.....
*. 1

NO
MB

RE
S 

Y 
AP

EL
LI

DO
S

D. 
Fra

nci
sco

 d
e R

ute
 v 

Pin
ar 

........
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
...

Fel
ine

 M
aría

 I
ba

rra
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Fra

nci
sco

 G
arc

ía 
Pér

ez 
..

..
..

 
..

Ric
ard

o 
Pér

ez 
Sal

ced
o 

.....
.....

.....
.. 

.....
.....

 
..

Joa
auí

n 
Gó

me
z 

Ye
lo_

__ 
_1

Jos
é 

Pér
ez 

Jim
én

ez
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

. 
.....

.....
.....

...
En

^n
in 

T.az
n 

xr
Lo

ren
zo 

Co
ttol

oo 
xr 

r\
Se

bas
tiá

n 
f'laa

f-n/
i x

t ri
ai»r

tío 
DI o 

rrn
Ro

má
n 

Ba
rrio

 v 
On

ad
raH

n..
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
..

Fél
ix 

Fe
rná

nd
ez 

Hel
a 

xr C
nim

eio
 

___
_

Flo
ren

tín
 P

ére
z 

Ve
llid

o 
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ra

fae
l C

abr
era

 v 
Re

me
ro 

___
__

Fra
nci

sco
 S

err
ano

 G
ala

rza
___

___
___

___
__

___
___

_
An

ton
io 

An
telo

 v 
Fe

rná
nd

ez
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

.Tos
e 

Pen
a 

xr 
Giií

-ia-
pi»/

-*
Jua

n 
Sn

áre
? 

xr 
Ma

Há
n

“--
-- 

~ 
J 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
En

río
 lie

 T
orr

iio
s 

xr 
Tíio

-nn
rr

An
^el

 Ó
rue

 v 
Rí

us
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

u 
.....

.....
.....

. 
.....

.....
.....

.. 
j

To
má

s 
San

z 
v S

an
z...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ed

uar
do

 C
olo

ma
 v 

Se
sm

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

An
ton

io 
Sn

áre
z 

In
clá

n..
.....

.....
.....

.. 
.....

..
fin 

íllD
i'm

n 
Plo

mí
-nr

. t
t

-Tna
á 

Pli
fltt

r\ T
i'cm

-iisJ
ai.rk

.Tno
Ó 

Mo
i»ío

 T 
or»m

»fa 
vr 

A m
íiln

n
Tíin

ílíV
nn 

Onn
wo 

Inr. 
tt r

ía 
Do

loa
íao

Am
bro

sio
 J

im
éne

z 
de 

Mu
ñan

a 
Ga

rcí
a...

.....
.....

.....
.....

Ed
uar

do
 G

óm
ez 

At
ard

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

....
..

Ra
mó

n 
de 

Oa
.mn

na.
mn

r 
Do

mí
no

rie
z...

.....
.....

. 
.

Fél
ix 

He 
Ar

isti
záh

a.l 
v S

am
DP

.r..
.....

.....
.....

.....
.....

..
----

----
- 

j ~ 
- r

—.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Alf

red
o 

Hn 
art

ero
 v 

Fs
tab

iel
.....

.....
.....

....
.......

.....
.....

....
Do

mi
ngo

 d
e F

ue
nm

ay
or 

Gó
me

z...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Da

mi
án 

Ba
rbo

sa,
 v 

As
en

sio
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
..

Per
fec

to 
Alv

are
s 

v A
lva

rez
.....

.....
..._

.....
.....

.....
.....

.....
..

PeH
rn 

Fer
nán

 H
ez 

Die
z 

_ _ 
__ 

. 
___

___
Jos

é 
Fe

rná
nd

ez 
Me

nH
ibn

rn 
___

___
_ 

___
___

 
___

_. 
_ .

Ma
rce

lin
o 

Vá
zm

iez
 M

art
íne

z__
_ 

. 
___

___
Jos

é 
Alb

ert
i R

oH
río

aie
z__

___
___

___
___

___
___

 
.

Ce
sár

eo 
An

tol
ín 

Ma
teo

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Fe

rna
nd

o 
He 

TI l
ana

 v 
Sán

che
z 

de 
Va

rcr
as 

. ._
___

_
Ra

mó
n 

Ma
rtín

ez 
M

art
íne

z...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Da
nie

l M
uño

z 
v G

arc
ía.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Alf
ons

o 
Fe

rná
nd

ez 
Ca

sti
llo

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ad

olfo
 A

ndr
ade

 Z
ufi

ria
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
Teo

dor
o 

Cer
dá 

v 
Ol

ive
r...

.....
.....

....
.....

.....
....

.....
.....

.....
..

Ad
olf

oG
arc

.ia.
de 

Al
as_

__
 

___
_ 

. .
.....

....
Jul

ián
 

Ba
san

ta 
de 

la 
Ri

va
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

Ho
nor

io 
Oo

din
a 

v S
an

ch
ís.

.__
___

___
__

___
___

__
Em

ilio
 O

rtiz
 v 

La
ne

ña
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Alf
ons

o 
Bil

bao
 v 

Se
vil

la..
.....

....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
....

Ra
mó

n 
Ma

ría 
Ser

ran
o 

v P
ére

z......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.To

ann
ín 

Fe
rná

nd
ez 

Sa
^re

do
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ra

mó
n 

Bar
co 

v C
os

me
___

__ 
___

___
___

___
__

Mio
*ne

l O
rts 

v P
ére

z...
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

1 
Ho

nor
io 

Ló
pez

-O
can

a 
y B

est
eir

o...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
|

Número de orden en la clase. . . . . 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39
1

40 41 42 43 44 45 46 47 48 
¡

49 50 51 52 53 54 55 56 57 58 59 60 61 62 63 64 65 66 67 68 69 70 71 72 73 74 75 76 77 78 79



Gaceta de Madrid.—Núm. 121 1.° Mayo 1898 461

OB
SE

RV
AC

IO
NE

S

*
i i

*
1 

»

Ele
cto

.

En 
27 

Dic
iem

bre
 1

890
. 

En 
5 J

uni
o 

189
1.

En 
22 

Sep
tiem

bre
 1

892
.

En 
15 

Dic
iem

bre
 1

895
.

» »
i _ 

. 
*

Efe
cto

.
» » * > » > > 9

Ele
cto

.

» » » » » 9 »

Ele
cto

.
» » » »

Ele
cto

.

SU
EL

DO
 

sup
erio

r q
ue 

lia 
disf

ruta
do 

en 
dest

ino 
de 

pla
nta

.
Pe

se
ta

s.

3.0
00

3.0
00

3.0
00 

3.0
00

3.0
00

j 1 1

3.0
00

3.0
00

3.0
00

3.0
00

2.5
00

2.5
00

2.5
00

2.5
00

2.5
00

2.5
00

2.5
00

2.5
00

2.5
00

2.5
00

2.5
00

2.5
00

2.5
00

2.5
00

2.5
00

2.5
00

2.5
00

2.5
00

2.5
00

2.5
00

2.5
00

2.5
00

2.5
00

2.5
00

2.5
00

2.5
00

2.5
00

2.5
00

2.5
00

2.5
00

2.5
00

2.5
00

2.5
00

2.5
00

2.5
00

2.5
00

2.5
00

2.5
00

2.5
00

2.5
00

2.5
00

2.5
00

2.5
00 

|

HA
BE

R 
de 

ces
ant

ía.

Pe
se

ta
s. » * *

i

i 
» *

i
i

»

1 
» » » » » »

1 
>

i 
» - > » . 9 » > » » » *

í
» 

1
i 

» » » > * 
i

9 » * * » 
1

OSE
SIÓH

ato 
en 

la 
la p

rela


da s
egú

n 
esu

pue
s- 

I89
o. _ Año

.

1 1 1
897 189

7
189

7
189

7 » 187
2

187
2

187
5

188
4

186
3

186
6

187
0

187
1

187
1

187
2 

187
2

187
2

187
3 

187
3

187
3

187
3

187
4

187
5

1 1
876

 
1 1

876 187
6

187
7 

187
7

187
7

187
7

187
7

187
7

187
7

187
7

187
8

187
8

187
8

187
8

187
9 

187
9 

187
9

187
9

187
9

187
9

188
0 

188
0

188
0

188
0

188
0

188
1

188
1

188
1 

1

DE 
LA 

TOM
A 

DE
P

:ime
r n

om
bra

rme
] 

u q
ue 

det
erm

ina
 

la c
lase

 re
spe

cti\
 

° de 
la l

ey 
ae 

Pr 
de 3

0 de
 Ju

nio 
de

Me
s.

Se
pti

em
bre

..
No

vie
mb

re.
. 

No
vie

mb
re.

. 
Di

cie
mb

re.
..

Ma
yo

.....
.....

.
Di

cie
mb

re.
..

k 1. 
M

a. D
ril.

.....
.....

Abr
-íl

Ju
nio

.....
.....

Oc
tub

re..
.....

Ma
yo 

.....
.....

Se
pti

em
bre

.. 
Se

pti
em

bre
..

Ju
lie

.....
.....

.
Ju

lio
.....

.....
..

Oc
tub

re..
.....

Ab
ril

.....
.....

.
Ju

lio
.....

.....
..

Se
pti

em
bre

..
Di

cie
mb

re.
.. 

Ma
yo

.....
.....

..
Ma

rzo
.....

.....
En

ero
.....

.....
Ju

lio
.....

.....
.

No
vie

mb
re.

. 
En

ero
.....

....
Ju

nio
.....

.....
.

Ju
nio

.....
.....

.
Ag

ost
o...

.....
.

Ag
ost

o..
.....

..
Ag

ost
o..

.....
..

Ag
ost

o...
.....

.
Ag

ost
o...

.....
TTti 

ot
a

Fe
bre

ro.
.....

..
Fe

bre
ro.

.....
..

No
vie

mb
re.

,. 
Ma

rzo
.....

.....
A hr

 i 1
A Tv

y»i1
IA.U1

 XJL 
• *

•••
••

.Tnl
io 

.._
___

Ag
ost

o...
.....

Se
pti

em
bre

..
Ma

rzo
.....

.....
.

a xi 
i xx 

...
...

.
Ma

yo
.....

.....
.

Se
pti

em
bre

.. 
Oc

tub
re..

.....
ue

ore
ro.

.....
..

Ma
rzo

.....
....

Ma
rzo

.....
.....

.|

FEC
HA

por 
el p

i
cat

ego
rí 

ción 
en 

el a
rt. 

8 
_tos Día

. 20 1.° 13 3 10 15 12 5 13 
!

4 1.° 15 23 18 22 28 1.° 18 1° 4 10 29 1 0
1

1.° 15 16 21 1.° 7 8 9 20 8 1.° 1.° 10 20 1.° 16 7 1.° 23 5 1.° 21 25 11 26 17 19 
1;

)0 i

EST
AI Di&
s

1 1 
ii >> 19 29 . 29 21 23 25 27 12 19 2 16 1 7

i 
» 10 » 4 5 4 25 16 27 1 » 14 » 8 14 » 27 11 3 24 28 9 6 24 26 23 14 18 » 9 19 4 6 22 29 17

TO
TA

L
ncio

s a
i

Me
ses.

1 1 
3 2 1 * .. 6 2 5 10 11 5 9 6 » 4 7 9 11 6 8 4 6 2

1 
4 9 2 11 6 11 8 6 » 8 4 3 8 4 » 3 7 5 10 8 4 4 8 10 8 6 7 8 1 

1

DE 
SER̂ Añ
os. » » » * .. »

1

21 31 16 5 14 24 27 5 38 15 37 26 25 23 28 14 20 32 34 17 21 20 20 27 30 28 26 24 20 22 19 11 20 23 18 22 21 24 23 27 29 18 22 22 17 11 19 
1

V Día
s.

1 1 
- 'i » 21 24 10 18 * 6 20 26 16 4 29 7 3 17 20 20 16 24 12 3 7 21 25 11 14 23 11 18 20 21 » 1 20 15 9 28 20 27 6 » 9 8 10 10 7 11 10 22 27 

1

ED
AD

Me
ses

.

1 1
»

i
» 11 9 » 9 6 9 4 3 10 2 3 11 2 » 4 7 3 7 9 4 2 10 9 3 8 6 » 3 4 5 8 » 11 7 7 5 » 8 7 11 10 2 4 » % 11 10 2 2 8

Añ
os. '

24 
1

27 21 » 57 47 46 37 58 49 61 51 58 48 59 64 52 51 51 48 55 53 54 41 43 46 37 47 54 47 43 50 52 42 60 54 48 54 41 49 36 41 44 51 50 39 37 52 38 44 48

PR
OV

INC
IA

DB
SU 

HAT
URA

1BZ
A

Ma
dri

d..
.....

.
»

Or
ens

e...
.....

.....
Pue

rto 
Ri

co
...

»

Se
vil

la..
.....

..
Có

rdo
ba

.....
....

M
urc

ia.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

M
urc

ia.
... 

Co
ruñ

a...
.....

...
Ma

dri
d...

.....
...

Bu
rgo

s...
.....

....
Or

ens
e...

.....
....

Ov
ied

o...
.....

.....
Bu

rgo
s...

.....
..

T'vU 
orín

-i- UA
OUV

/ • « 
•••

•••
Ma

dri
d...

.....
....

Cu
en

ca.
...

...
.

Co
ruñ

a__
___

Sa
lam

an
ca.

... 
Se

vil
la.

...
...

Có
rdo

ba.
.....

...
A/1* n 

lo a
«o

ma
xag

a, 
...

...
TV Í ó 

1 o r
vrn

•••
•••

!
Ma

dri
d...

.....
....

v y
 mu

u• •
•••

••,
Cá

diz
.....

.....
.....

rio 
n Q 

T»i n 
n

Av
ila 

.. é
...

...
Ma

dri
d...

.....
....

Lé
rid

a..
.....

.....

Se
vil

la..
.....

.....
.

| &
evm

a...
.....

.....
1 V

al p
.n p

ío
Ma

drid
 .

...
...

Vi
zca

ya.
.....

.....
fínrn

 a
To

led
o...

.....
...

v a
lia

do
líd

___
Ma

dri
d..

.....
.

Ma
dri

d..
.....

.
A v

ílfl
Mu

rci
a...

.....
..

Te
rue

l....
.....

....
Vi

zca
ya.

.....
.....

Gu
ad

ala
jar

a..
Ma

dri
d...

.....
Mu

rci
a...

.....
..

Po
nte

ve
dra

....
 

M
ad

rid
..,,

,,

DE
ST

IN
O 

QU
E 

SIR
VE

 
Ó 

HA 
SE

RV
ID

O

Sirv
e 

en 
la 

Int
erv

enc
ión

 d
e 

Ha
cie

nda
 d

e l
a 

pro
vin

cia
íl a 

Mq
 

..
..

..
__.

...
...

..
Idem

 
en 

la 
Int

erv
enc

ión
 g

ene
ral

 de
 la 

Ad
mi

nis
tra

ció
n

En 
la 

Int
erv

enc
ión

 d
e 

Ha
cie

nda
 d

e 
la 

pro
vin

cia
 d

e
TT ii

po
píi 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

........
.....

....

Sirv
e 

en 
com

isió
n 

en 
la 

Int
erv

enc
ión

 d
e 

Ha
cie

nda
 d

e
lo 

-n-nA
TTiU

fíiQ 
rio 

Plíi
afal

lnn
 

.....
.....

.....
.. . 

. .
Idem

 
en 

id. 
en 

la 
id. 

de 
la 

de 
Jaé

n..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Idem

 
en 

id. 
en 

la 
id. 

de 
la 

de 
Ba

daj
oz.

.....
.....

....
..-

----
Idem

 
en 

id. 
en 

la 
Int

erv
enc

ión
 d

e 
la 

Ord
ena

ció
n 

de 
pag

os 
por 

obl
iga

cio
nes

 d
el 

Mi
nis

teri
o 

de 
Fo

me
nto

.. 
Idem

 
en 

la 
Int

erv
enc

ión
 d

e H
aci

end
a 

de 
la 

pro
vin

cia
de 

Or
ens

e...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
en 

la 
id. 

de 
la 

de 
Sa

nta
nd

er.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Idem
 

en 
la 

id. 
de 

la 
de 

Lé
rid

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Tdem

 
en 

la 
id. 

de 
la 

de 
Lé

rid
a..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

en 
la 

id. 
de 

la 
de 

Lu
go

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
en 

la 
id. 

de 
la 

Co
ruñ

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Idem
 

en 
la 

id. 
de 

la 
de 

Pa
len

cia
.....

.......
.....

.....
.....

.....
....

TJ 
--n'A 

lo 
An 

Qo
low

.0-0
00

Idem
 

en 
la 

id. 
de 

la 
de 

Pa
len

cia
.....

.....
1...

.....
.....

.....
.....

.
Idem

 
en 

la 
Co

nta
dur

ía 
gen

era
l d

e l
a D

eud
a 

pú
bli

ca
.. 

Idem
 

en 
la 

Int
erv

enc
ión

 g
ene

ral
 de

 la 
Ad

mi
nis

tra
ció

n
Idem

 
en 

la 
Int

erv
enc

ión
 d

e 
Ha

cie
nda

 d
e l

a 
pro

vin
cia

A o 
r!np

n/>3
 _ 

..
..

. 
. 

__.
...

...
...

...
1 T

óem 
en 

la 
id. 

de 
la 

de 
Te

rue
l ...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Idem
 

en 
la 

Int
erv

enc
ión

 
de 

la 
Ord

ena
ció

n 
de 

pag
os 

por
 o

bli
gac

ion
es 

del 
Mi

nis
teri

o 
de 

la 
Go

ber
nac

ión
.. 

Idem
 

en 
la 

Int
erv

enc
ión

 g
ene

ral
 de

 la 
Ad

mi
nis

tra
ció

n
.1 

17 ~ 
4.** J 

~
aei 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
en 

la 
Int

erv
enc

ión
 d

e 
Ha

cie
nda

 d
e l

a 
pro

vin
cia

Idem
 

en 
la 

Int
erv

enc
ión

 g
ene

ral
 de

 la
 A

dm
ini

str
aci

ón
del 

Es
tad

o..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Idem
 

en 
la 

Co
nta

dur
ía 

gen
era

l 
de 

la 
Deu

da 
pú

-
i, i : 

 ̂„
Idem

 
en 

la 
Int

erv
enc

ión
 C

ent
ral 

de 
Ha

cie
nd

a..
...

...
Idem

 
en 

la 
Int

erv
enc

ión
 

de 
Ha

cie
nda

 d
e l

a 
pro

vin
cia

Idem
 

en 
la 

id. 
de 

la 
de 

Se
go

via
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
en 

la 
id. 

de 
la 

de 
Ciu

dad
 R

ea
l...

.....
.....

.....
.....

.....
.

Idem
 

en 
la 

id. 
de 

la 
de 

Gu
ad

ala
jar

a...
.....

...
.....

.......
Idem

 
en 

la 
Int

erv
enc

ión
 g

ene
ral

 de
 la 

Ad
mi

nis
tra

ció
n

J .1 
A ~

Idem
 

en 
la 

id. 
de 

id.
.....

.....
.....

-...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Idem

 
en 

la 
Co

nta
dur

ía 
de 

la 
Jun

ta 
de 

Ula
ses

 p
asi

vas
. 

Idem
 

en 
la 

Int
erv

enc
ión

 
de 

Ha
cie

nda
 d

e l
a 

pro
vin

cia
1 Id

em 
en 

la 
id. 

de 
la 

de 
Có

rdo
ba.

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.

Ten
edo

r 
de 

libr
os 

de 
la 

id. 
de 

la 
de 

Gu
ipú

zco
a...

.....
...

n •_
___

1 
' J 

J „ 
A „ 

J
Idem

 
en 

la 
id. 

de 
la 

de 
Co

run
a...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ten
edo

r 
de 

libr
os 

de 
la 

id. 
de 

la 
de 

Ala
va 

.....
.....

.....
....

Idem
 

en 
la 

Int
erv

enc
ión

 
de 

la 
Ord

ena
ció

n 
de 

pag
os 

por
 o

bli
gac

ion
es 

del 
Mi

nis
teri

o 
de 

Gra
cia

 y 
Jus

tic
ia.

 
Sirv

e 
en 

la 
Int

erv
enc

ión
 C

ent
ral

 de
 H

aci
end

a. 
•.•

•••
• 

Idem
 

en 
la 

Int
erv

enc
ión

 d
e H

aci
end

a 
de 

la 
pro

vin
cia

m
_..

...
.__

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

_
Idem

 
en 

la 
id. 

de 
la 

de 
Bu

rgo
s...

.....
.....

.....
... v 

*
Idem

 
en 

la 
Int

erv
enc

ión
 g

ene
ral

 de
 la 

Ad
mi

nis
tra

ció
n

1 TTl
 1_

J  ̂
. .

aei 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.......
.....

.....
.....

.....
.. 

.
Idem

 
en 

la 
Int

erv
enc

ión
 

de 
Ha

cie
nda

 d
e l

a p
rov

inc
ia

Idem
 

en 
la 

id. 
de 

la 
de 

Po
nte

ved
ra.

.....
.....

..
Idem

 
en 

la 
Int

erv
enc

ión
 g

ene
ral

 de
 la

 A
dm

ini
str

aci
ón

 
del 

Est
ado

. .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..

NO
MB

RE
S 

Y 
AP

EL
LI

DO
S

T/m
’s R

íaJ
ií v 

Mn
lp.r

n 
. .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
Fra/

n p
isen

 O
la.v

fdp
. v 

Ma
in..

.....
.._.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Á rí
fnn

iA 
PTo-n

-r» n
n 

A a 
rr 

o p
Fra

n p
isen

 A
rmR

Tm
ol 

v D
íaz 

del 
Ca

stil
lo.

 ...
.....

.....
...

Jul
io 

Ro
drío

rue
z 

Ma
rnu

iua
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
1

Of
ici

ale
s 

de 
ter

cer
a 

cla
se

i
CON

 
2.50

0 
PE

SE
TA

S 
AN

UA
LE

S
Jua

n 
Ma

ría 
de 

Soto
 v 

Gó
me

z 
Mo

ral
es.

........
.....

.....
*

Ma
rine

! G
are

ía 
Ma

rtín
e-/ 

_ _
Ma

rian
o 

Dav
id 

v G
il ...

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ra
fae

l d
e L

uqu
e 

y B
arb

ud
o....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Jos

é 
Cru

z 
Me

nes
es.

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Pfin

ifrv
 Di

o 
vt T

?r«í
nra

r!ílT
»1na

 T
oro

mil
lA 

Ua
uol

onl
-n

IVf i 
On 

p! S
ÓÍt

t
.TrieÁ

 G
n 

v‘í 1 
Ocr 

TVf i 
r<a-m 

rv-n
W 

AT-LA
J. aiA

LUA
L • 

•••
•••

•••
•*•

• 
••«

•••
•«•

•
Ra

fae
l A

lva
rez

 B
orb

olla
 y 

de 
las 

Al
as.

.....
.....

...
Jos

é 
Pri

no 
Ro

set
ti..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
.Be

nito
 A

ran
aa 

un
stm

a..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Em
ilio

 M
ont

ane
r C

ast
ell

ary
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Nic

olá
s 

Car
don

a 
Pri

eto
.....

.....
.....

....
. 

.....
....

.....
.

Isid
ro 

Pad
illa

 v 
Ma

est
re_

___
___

___
__

___
___

___
**

Seb
ast

ián
 G

óm
ez 

He
rná

nd
ez.

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
..

Mi
gue

l d
e l

a T
orre

 y 
To

led
an

o.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Jos

é 
Pér

ez 
Ga

rcí
a,.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ag

ust
ín 

Jim
éne

z 
Vil

ch.
es.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ra

fae
l C

ave
ro 

\ H
ern

an
do

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

Ma
nue

l A
lva

rez
 V

all
e...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Jac
into

 C
ort

elli
ni 

y D
íaz 

del 
Al

cá
za

r...
.....

.....
.....

....
Ilef

ons
o 

Ma
ffio

tte 
y L

a 
Ro

ch
e...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Eu

sta
qui

o 
Jim

éne
z 

de 
Mu

ña
na

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Jul

io 
Cam

pos
 P

rec
iad

o...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

An
ton

io 
Ram

ón 
Go

nzá
lp.z

 v
R.n

sp.
lló

.....
.....

.....
.....

....
Ped

ro 
Jos

é 
Nar

bón
 y 

Mu
ño

z...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Lui
s 

Iran
zo 

v C
ist

ué
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ed
uar

do 
Car

o 
de 

Ca
mp

os.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..*. 
•

Ra
fae

l d
e V

arg
as 

Ma
chu

ca 
y M

uñ
oz

.....
.....

.....
.....

....
.T n 

R.n 
Mn 

n Ar
r T 

rÁ-rv
arr

Ped
ro 

Arz
ubi

ald
e 

y O
gu

iza
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.fra
nci

sco
 s

ant
am

arí
a 

v 
Ma

reo
 ..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Da

nie
l L

óne
z 

Co
lom

á..
...

.. 
..

Ulp
ian

o 
Pér

ez 
M

art
ín.

.....
.

Em
ilio

 d
e R

ute
 y 

Fer
nán

dez
 P

iña
r...

.....
.....

.......
.....

An
gel

 G
onz

ále
z 

y R
od

ríg
uez

.....
.....

.....
..

Ma
rian

o 
Est

éve
z 

As
en

jo.
.....

.....
....

Ra
mír

ez 
Nn

cm
pra

Jos
é 

Gal
ve 

y G
asc

ón
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Do

min
go 

Ed
uar

do 
de 

Asú
a 

y 
Ba

sca
rán

.....
.....

...i
..

Lui
s 

Bar
ber

o 
y C

asa
l....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
T.n

ia 
Rtm

t: A
lva

.rfi
Z...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
T.ri

rpnv
n 

Gn
lííl 

riR. 
FAT

Tia
nde

Z 
...

...
...

...
.._

_ 
1

Ulín
A 

TTll̂
o 

Tro
cla

 
___

___
___

___
_ 

-
Lui

s 
Va

ldé
s 

y V
ilc

he
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.

1 n
. D.

1

55 a» f*
 

§0 S3 i'S- f ° : §"
 

* 
0 80 81 82 83 84 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47



462 1.º Mayo 1898 Gaceta de Madrid.—Núm. 121

O
B

S
E

R
V

A
C

IO
N

E
S

¡ 
& 9

1 
»

i
* » » > * »

E
le

ct
o,

>

I 
» * * »

E
le

ct
o.

» »
•

» >

i 
» >

E
le

ct
o.

* »

1
» * » » »

E
le

ct
o.

»

SU
E

LD
O

 
su

pe
rio

r 
qu

e 
ha

 
di

sf
ru

ta
do

 
en 

de
st

in
o 

de
 

pl
an

ta
.

2.
£0

0

2.
50

0

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0

2,
50

0

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0

2.
50

0

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0

2.
50

0
2.

5
00

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0

2.
. 5

00
 

2.
5d

0
2.

50
0 

2,
51

)0
2.

50
0

2 
50

0 
|

H
AB

E
R

 

de 
ce

sa
nt

ía
.

% 
!

» 
i

» 
i 

» 
¡

i * * * » * * » * > » » * » * * * » * » » * » » » » > > »

FE
CH

A 
DE 

U 
TO

MA
 

DE 
PO

SE
SI

ON
 

po
r 

el 
pr

im
er

 
no

m
br

am
ie

nt
o 

en 
la

ca
te

go
ría

 
qu

e 
de

te
rm

in
a 

la 
pr

el
a-

 
ció

n 
en 

la 
cla

se
 

re
sp

ec
tiv

a 
se

gú
n 

el 
ar

t. 
8.°

 d
e 

la 
ley

 
de 

Pr
es

up
ue

s-
 

tos
 

de 
30 

de 
Ju

ni
o 

de 
18

95
- Añ

o.

18
81

I 
18

81

18
81

18
81

18
81

18
81

18
81

18
82

18
82

18
82

18
82

18
82

18
82

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
81

18
84

18
84

18
84

18
84

18
84

18
85

18
85

18
86

 
18

86
 

18
86

 
18

86

18
86

18
86

18
86

18
86

18
87

18
87

18
87

18
87

i I 
18

87

18
88

18
88

18
88

18
88

18
88

18
88

í.- 
-■

! 
18

88
 

18
88

M
es

.
__

 
i

1 
1 

1 
M

a
rz

o
..

..
..

. 
1

A
b

ri
l .

...
...

...
.

A
b

ri
l.

...
...

...
.

J
u

n
io

...
...

...
..

J
u

li
o.

...
...

...
..

N
o

vi
em

b
re

.. 
N

ov
ie

m
b

re
.. 

F
eb

re
ro

...
...

.

M
a

yo
...

...
...

..

S
ep

ti
em

b
re

..
O

ct
u

b
re

...
...

.
N

ov
ie

m
b

re
..

N
o

vi
em

b
re

..

í
ju

n
io

...
...

...
..

i
d
 U

llI
U

...
...

...
..

J
u

n
io

...
...

...
..

J
u

li
o.

...
...

...
..

J
u

li
o

...
...

...
..

T..
 i

: „
d
 U

UU
., 

, .
..

..

A
go

st
o

...
...

..
N

ov
ie

m
b

re
..

N
o

vi
em

b
re

.. 
D

ic
ie

m
b

re
..

.

D
ic

ie
m

b
re

..
.

iL
n

er
u

...
...

...
.

_~
ív

id
rz

u.
...

...
...

iv
r-

--
--

iv
id

rz
u

...
...

...
M

ar
zo

...
...

...
.

O
 U

U
U

...
...

...
..

O
ct

u
b

re
...

...
.

r*
i_

_
re

u
re

ro
...

...
.

d
 U

11
U.

. .
..

..
.

M
a

rz
o

...
...

...
tv

t_
__

_
m

ar
zo

...
...

...
.

M
ar

zo
...

...
...

.
d
 U

JJ
L1

U.
...

...
. .

S
ep

ti
em

b
re

.. 
S

ep
ti

em
b

re
.

O
ct

u
b

re
...

...
.

N
o

vi
em

b
re

..
! nr

__
_

lY
ic

iy
u.

...
...

...
.

Tn
nl

n
[ O 

UU
XU

. .
..

..
.

* 
___

i_
1 

ix
gO

S
uü

...
...

..
A

go
st

o
...

...
..

r\
 

„
w

ci
ii

u
re

...
...

.

M
ar

zo
...

...
...

.
j 

u
n

o
J

u
li

o
..

. 
..

. 
J

u
li

o
...

...
...

..

J
u

li
o.

...
...

...
..

Ju
lio

,,

/x
gO

St
O

O
ct

u
b

re
...

...
.

O
ct

u
b

re
...

...
.

D
ía

.

29 7 30 1.
°

12 1.
°

10 16 20 14 1.
°

10 12 8 
1 

13 
1

20 1.
°

1.
°

1.
°

25 10 29 1.
°

19
i

3 1.°
 

1 
1.

°
26 14 1.

°
1.

°
27 10 10 11 1.

°
i

10 25 11 21 26 15 6 8 18 22 1.
°

1.
°

1.
° 3

i
6 21 1.
®

13 5 5

T
O

T
A

L

DE 
SE

RV
IC

IO
S 

AL
 

ES
TA

DO

D
ía

s. 3 25 22 6 12 21 23 21 28 13 25 17 18 13 12 21 10 6 10 » 4 29 8 19 23 » 5 9 » 2L » 4 9 9 29 22

¡ 
12

 
| 

25 17 » 15 23
1

29 9 22 21 » 28 14 27 25 99 20 18

M
es

es
.

i i

9 5 4 4 5 1 1 4 10 1 5 6 4 11 10 11 6 10 » 7 8 3 7 » 8 8 9 5 3 6 8 5 9 1 7 8 9 1
| 

2 4 » 4 4
1

1
! 9 10 3 6 5 9 i i 5 9 U 8 3

Añ
os

.

16 19 21 18 15 01
1 

1Q AU 16 18

1 
u

1 
1Q

1 1 
íf

i

1 
91

1 
90 99 12 99

■ 1 
1 Í

K

19 9 16 ii 99
1

ia 1Q 1
A 13

¡
1 Q xu 13 i« xu

 
1 A 12

 
i 

n XU 12 9ú 19 ío xu no xc 18 19 ii m X«
7

10 99 9 91 xu 9 5

1 
14

 
i 

16
 

! 
14

 
 ̂

22
 

12
 

11

E
D

A
D

D
ía

s.

28 22 20 26 17 29 » 6 20
i

8 12 9 18 
|

18

■ 
» 

i

24 10 5 10 22 18 3 15 18 27 23 25 26 » 14 22 11 24 17 12 26 13 » 22 6 3 3 4 27 15
 

10
 

21 16 28 29 17 
. 

1
2

2 18
 

16

1 M
es

es
.

i
1 8 11 7 10 4 10 4 5 3 1 10 11 9 3 9 11 2 8 2 8 5 3 2 3 7 5 7 10 6 5 5 10 6 8 8

i ■
» 4 4 9 11 3 8 7 1 11 3 9 8 7 » 4 4 » 2 5

Añ
os

.

47 40 53 38 40 41
 

36 42 38 44 38 33 40 34 39 39 40
 

42
 

37 45 36 39 43 53 35 39 41 33 52 22 42 32 30 56 30 45 35 33 49 44 32 33
1

40 40 38 
1

45
 

38
 

1 
32

 
33 26 34 31 31 42 31 37

PR
O

V
IN

C
IA

DE

SU 
ÍIA

TU
RA

LE
ZA

B
al

ea
re

s.
..

.
* ¡

M
a

d
ri

d
...

...
...

. 
1

Z
a

m
o

ra
..

..
 

S
ev

il
la

__
_

v 
ai

ia
d

ol
id

M
ad

ri
d

M
ad

ri
d

M
a

d
ri

d
...

...
...

.*

S
ey

il
la

...
...

...
.

i
C

á
d

iz
__

Ja
én

T
er

n
e!

M
ad

ri
d

M
ad

ri
d

M
ad

ri
d 

. .

C
iu

da
d 

R
ea

l 
..

M
u

rc
ia

..
...

...
..

G
u

ad
al

aj
ar

a 
..

H
ue

sc
a,

 .
..

H 
ne

cn
a

A
lb

a
ce

te
...

...
...

C
as

tp
lló

n
T

ol
ed

o

A
1 i 

na 
n 

te

C
iu

da
d 

R
ea

l 
M

a
d

ri
d

...
...

...
..

Lo
gr

en
 

o
j 

V
al

en
ci

a
...

...
...

!

Tl
a.

m
nr

n
Z

ar
ag

oz
a.

..
 

.
S

an
ta

n
d

er
...

...
B

ad
aj

oz
...

...
...

..
1

A
li

ca
n

te
...

...
...

Rn
 d

ai
n'

7
H

u
es

ca
...

...
...

..
L

og
ro

ñ
o

O 
...

...
...

...
...

.

Mn
 

rp
io

"M
ad

ri
d

R
pg

n-
vi

a
S

or
ia

...
...

...
...

...

M
ad

ri
d

O
vi

ed
o_

__
_

M
n

rn
ln

C
an

ar
ia

s.
...

...
..

M
ad

ri
d 

I

V
al

la
do

lid
 

,, 
,

A 
lio

vi
 r

tt
a

Re
.c

r/
wi

fi
C

iu
da

d 
R

e
a

l.
,.

M
ur

ci
a 

..
..

,.
. 

|

M
a

d
ri

d
...

...
...

..
1

G
e

r
o

n
a

,f
 

C
a

n
a

ri
a

s.
..

''.
,;

!
Y 

¿U
ui

U
O

ilC
i..

...
.j

T
a

rr
a

go
n

a
. 

Po
n

te
ve

dr
a 

,.
. 

|

D
E

S
T

IN
O

 
Q

U
E 

S
IR

V
E

 
Ó 

HA
 

S
E

R
V

ID
O

Si
rv

e 
en 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
la 

p
ro

vi
n

ci
a

de 
B

al
ea

re
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

. •
...

...
...

;; 
•

Id
em

 
en 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

ge
n

er
al

 
de

 
la 

A
d

m
in

is
tr

ac
ió

n
de

l 
E

st
ad

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
 

en 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

la 
p

ro
vi

n
ci

a
de 

H
u

es
ea

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
en 

la 
id

. 
de 

la 
de

 
M

ál
ag

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

en 
Ja 

id
. 

de 
la 

de 
O

re
n

se
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

T'd
em

 
en 

la.
 id

 
de

 
la.

 d
e 

M
ad

ri
d.

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
 

en 
la 

id
. 

de
 

la.
 d

e 
T

a
rr

a
go

n
a

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
 

en 
la 

id
. 

de 
la 

de
 

G
er

on
a.

...
...

...
...

...
...

..
..

--
--

-.
..

Id
em

 
en 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

ge
n

er
al

 
de 

la 
A

d
m

in
is

tr
ac

ió
n

de
l 

E
st

ad
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
 

en 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

la 
p

ro
vi

n
ci

a
de 

J
aé

n
...

...
...

...
...

...
...

..
 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
1 

Id
em

 
en 

la 
id

, 
de 

la,
 d

e 
Z

am
or

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

 
en 

la 
id

. 
de 

la 
de

 
V

a
ll

a
d

ol
id

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
 

en 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
ge

n
er

al
 

de 
la 

A
d

m
in

is
tr

ac
ió

n
de

l 
E

st
ad

o.
 

....
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
 

en 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de

 
H

ac
ie

nd
a 

de 
la 

p
ro

vi
n

ci
a

de
 

L
o

gr
o

ñ
o

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

 
en 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

C
en

tr
al

 
de 

H
a

ci
en

d
a

--
--

--
..

.
Id

em
 

en 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

la 
p

ro
vi

n
ci

a
de 

M
á

la
ga

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
 

eu 
la.

 i
d.

 
de

. 
la.

 d
e 

G
ra

na
da

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

 
en 

la 
id

. 
de

 
la.

 d
e 

O
vi

ed
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
 

en 
la 

id
. 

de 
la 

de 
B

ar
ce

lo
n

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

 
en 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

ge
n

er
al

 
de 

la 
A

d
m

in
is

tr
ac

ió
n

 
de

l 
Es

ta
do

 
,, 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
 

en 
la 

id
. 

id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
 

en 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de

 
H

ac
ie

nd
a 

de 
la 

p
ro

vi
n

ci
a 

de 
V

a
le

n
ci

a
...

...
...

...
...

...
...

...
 

...
. 

...
...

...
..

...
...

...
...

..
Id

em
 

en 
la 

id
. 

de
 

la 
de 

P
on

te
ve

d
ra

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

.
Id

em
 

en 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
ge

ne
ra

l 
de 

la 
A

d
m

in
is

tr
ac

ió
n

 
de

l 
E

st
ad

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

 
en 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de
 

la 
p

ro
vi

n
ci

a 
de

 
A

lb
ac

et
e .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

 
en 

la 
id

. 
de 

la 
de 

C
á

d
iz

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

 
en 

la 
id

. 
de

 
la 

de 
O

vi
ed

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

 
en 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

C
en

tr
al

 
de 

H
a

ci
en

d
a

...
...

...
...

.
Id

em
 

en 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de

 
la 

p
ro

vi
n

ci
a 

de 
L

e
ó

n
...

...
...

...
...

...
..

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
 

en 
la 

id
. 

de
 

la 
de 

H
u

es
ca

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
 

en 
la 

id
. 

de 
la 

de 
C

áe
er

es
...

...
...

...
...

..
...

...
...

..
...

...
..

Id
em

 
en 

la 
id

. 
de 

la 
de 

Z
ar

ag
oz

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
 

en 
la 

id
. 

de 
la 

de 
H

u
el

va
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

 
en 

la 
id

. 
de 

la 
de 

C
áe

er
es

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

 
en 

la 
id

. 
de 

la 
de 

G
ra

n
a

d
a

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Te
ne

do
r 

de 
lib

ro
s 

de 
la 

id
. 

de 
la 

de
 

N
a

va
rr

a
...

...
...

...
...

Si
rv

e 
en 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

ge
ne

ra
l 

de 
la 

A
d

m
in

is
tr

ac
ió

n
 

de
l 

E
st

ad
o .

...
...

..
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
 

en 
la 

C
on

ta
du

rí
a 

ge
n

er
al

 
de

 
la 

D
eu

da
 

p
ú

b
li

ca
.. 

Ide
m 

en 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

la 
p

ro
vi

n
ci

a 
de 

S
al

am
an

ca
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

 
en 

la 
id

. 
de

 
la 

de 
B

u
rg

o
s.

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
 

en 
la 

C
on

ta
du

rí
a 

ge
n

er
al

 
de 

la 
D

eu
da

 
p

ú


b
li

c
a

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
..

.
.

Id
em

 
en 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
la 

O
rd

en
ac

ió
n 

de 
pa

go
s 

de
l 

M
in

is
te

ri
o 

de 
H

ac
ie

n
d

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

Ide
m 

en 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

la 
p

ro
vi

n
ci

a 
de 

S
ev

il
la

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
 

en 
la 

id
. 

de
 

la 
de 

T
ol

ed
o.

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
 

en 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
ge

n
er

al
 

de
 

la 
A

d
m

in
is

tr
ac

ió
n

 
de

l 
E

st
ad

o.
...

...
..

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

 
en 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de
 

la 
p

ro
vi

n
ci

a
de

 
B

ad
aj

oz
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

 
en 

la 
id

. 
de 

la 
de 

V
a

le
n

ci
a

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
 

en 
la 

id
. 

de
 

la 
de 

C
ór

d
ob

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

 
en 

la 
id

. 
de 

la 
de

 
C

ád
iz

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Te
ne

do
r 

de
 

lib
ro

s 
en 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

pr
in

ci
p

al
 

de 
la

s
m

in
as

 
de

 
A

lm
ad

én
 

(C
iu

da
d 

R
ea

l)
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Si

rv
e 

en 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

la 
p

ro
vi

n
ci

a
de 

L
og

ro
ñ

o,
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

 
en 

la 
id

. 
de

 
la 

de
 

A
lm

e
rí

a
,,

..
..

..
..

..
..

 9
,

.. 
„, 

J
íde

m
 

en 
la 

id
. 

de
 

la 
de

 
C

a
n

a
ri

a
s.

Id
em

 
en 

la 
id

. 
de 

la 
de 

C
ue

nc
a 

. 
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.'

Id
em

 
en 

la 
id

. 
de 

la 
de

 
So

ria
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
 

en 
la 

id
. 

de 
la 

de
 

B
ar

ce
lo

n
a.

...
...

...
...

.

!

NO
MB

RE
S 

Y 
AP

EL
LI

DO
S

D.
 

O
no

fr
e 

G
on

zá
le

z 
y 

P
iz

á
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
i 

...
...

...
...

...
...

...
.

Fe
de

ri
co

 
Tu

es
ta

 
v 

R
u

i7 
. 

.

Jo
sé

 
Pé

re
z 

B
u

ti
er

__
__

__
__

M
an

u
el

 
La

ca
rr

a 
y 

A
lt

o
la

g
u

ir
re

...
...

...
...

...
...

...
.

T 
Hf

tio
nA

 
/-I r

» 
A 

J 
Ji 

.
u.c

 
^r

ic
u

.u
u

u
.u

...
...

...
...

...
..

.
A

le
ja

n
dr

o 
Ir

ia
rt

e 
y 

O
lo

n
a

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
n

ge
l 

A
rm

ad
a 

y 
H

er
re

ra
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
B

en
ito

 
Sa

nz
 

y 
A

d
ra

d
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Jo
sé

 
B

ar
re

ra
 

y 
M

a
rt

ín
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Jo
sé

 
Po

sa
da

 
y 

G
a

rc
ía

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

M
an

u
el

 
M

or
ae

ra
 

v 
A

lc
a

ld
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

an
u

el
 

G
on

zá
le

z 
v 

G
on

zá
le

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

;
1 

G
u

m
er

si
n

do
 

Fr
an

ci
sc

o 
O

or
té

s 
v 

E
sc

ol
ar

...
...

...
...

...
E

m
ili

o 
G

ra
ni

a 
v 

C
a

b
a

ll
er

o.
...

...
...

...
..

R
em

ig
io

 
M

ur
ia

s 
y 

S
án

ch
ez

...
...

.,
...

...
...

...
..

V
íc

to
r 

M
ar

tí
ne

z 
v 

A
m

a.
n

di
,..

...
...

...

Je
sú

s 
M

ar
tí

ne
z 

Pé
re

z 
de 

T
íl

d
el

a
._

_.
..

..
._

__
_

..
..

E
va

ri
st

o 
Sa

nz
 

P
ér

ez
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

C
es

ár
eo

 
Pu

i-
C

er
cú

s 
y 

F
u

en
te

,...
...

...
..

.
D

io
ni

si
o 

B
el

le
st

ar
 

y 
B

er
en

sr
u

er
__

_
__

__
__

..
..

..
..

A
u

re
lia

n
o 

G
ar

cí
a 

T
or

es
an

o.
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
..

E
m

ili
o 

M
on

fo
rt

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

N
ic

om
ed

es
 

S
án

eh
ez

-B
ar

bu
do

 
v 

M
ae

rá
n

...
...

...
...

...
...

..
E

du
ar

do
 

Pa
sc

u
al

 
v 

L
ó

n
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
an

ue
l 

V
il

la
r 

v 
B

er
m

ei
o

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
G

u
ill

er
m

o 
Yá

ñe
z 

M
az

ón
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
i 

tr
ue

l 
A

he
vt

ua
 

v 
D

o
m

in
go

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ju

lio
 

D
ía

z 
A

n
d

ré
s.

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

"R
om

án
 

G
ar

n.
ía

. 
R

a
rr

io
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
u

re
lio

 
Za

ba
y 

E
sc

an
er

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

E
du

ar
do

 
O

ne
ve

dn
 

v 
G

on
zá

le
z.

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

..
E

lia
s 

Ló
ne

z 
de

 
M

ed
ra

no
 

v 
de

 
T

or
ro

n
te

gu
i..

...
...

...
...

.
E

nr
iq

u
e 

B
ar

re
ra

 
C

or
té

s.
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

Pe
dr

o 
V

en
tu

ra
 

M
ar

tí
n

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
n

to
ni

o 
Fi

lla
t 

y 
A

m
o

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

V
ic

en
te

 
B

ar
oi

a 
v 

M
on

tu
ru

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
nt

on
io

 
de

 
la 

To
rr

e 
v 

L
ó

n
ez

...
...

...
...

...
...

 
-

...
..

...
...

...
...

...
.

í 
...

...
...

...
..

...
...

 
- 

— 
..

C
ar

lo
s 

Da
le

 
G

a
rc

ía
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

.
V

ic
en

te
 

O
te

ro
 

v 
H

u
m

an
d

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
.

Ju
an

 
Le

ng
ua

s 
S

an
z .

...
...

..
....

...
...

...
...

...
.. 

...
..

Fe
rn

an
do

 
M

ar
tín

ez
 

R
n

iz
-C

as
te

ll
an

os
...

...
...

...
...

...
...

..

Fé
lix

 
Co

rs
 

v 
F

er
n

án
d

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Lo
re

nz
o 

C
as

til
lo

 
v 

V
io

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

. 
..

Jo
sé

 
G

ar
cí

a 
y 

L
la

xe
n

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
C

ar
lo

s 
M

el
én

de
z 

v 
P

a
rí

s.
...

...
...

...
..

...
...

...
...

 
.

.
.

M
ar

ce
lo

 
Al

on
so

 
v 

A
lo

n
so

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

--
--

--
--

- 
j 

...
...

...
...

...
-.

...
...

...
..

.
Jo

sé
 

M
ar

ía
 

C
ar

re
ra

 
C

an
ar

ró
s.

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
.

M
an

u
el

 
Fe

rn
án

de
z 

de 
los

 
R

on
de

ro
s 

v 
G

a
rc

ía
...

...
...

Jo
aq

uí
n 

M
aj

án
 

y 
G

ra
n

d
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Lu
is

 
Pé

re
z 

G
u

ti
é

rr
e

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

R
m

ili
r»

 G
Ám

o'7
 

TV
Tn

-re
mr

\

R
ic

ar
do

 
Po

lb
ac

h 
y 

X
ir

á
n

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.. 
..

..
E

m
ili

an
o 

U
rq

ui
a 

y 
R

ed
ec

il
la

...
...

...
..

.
M

ar
ia

no
 

Sa
n 

Jo
sé

 
y 

M
a

rt
ín

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

.
To

m
ás

 
A

lc
ov

er
ro

 
y 

F
o

n
t.

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

¡ 
E

nr
iq

ue
 

A
rt

ea
ga

 
P

er
ey

ro
...

...
...

...
...

...
...

.

Número de orden j en la clase....o | 48 49 50 51 52 53 54 55 56 57 58 59 60 61
i

62 63 64 65 66
 

67 68 69 70 71 72 73 74 75 76 77 78 79 80
 

81
 

82 83 84 85 86 87 88 89 90 91 92
l

93 94 95 96 97 98 99
 

10
0 

10
1 

10
2 

10
3



Gaceta de Madrid.—Núm. 121 l.º Mayo 1898 463

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
E

S

» > *
lee

to
.

> % » » »

1 1 E]

1 1 i i

j 
&C

FU
 

'-O
j su

pe
rio

r 
que

 D

m 
dri'

-Ui
 iO

 
do

 
p! 

an
ta.

Pe
se

tas
.

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0 
, 

2.
50

0
2.

50
0

! 
. 

2.
50

0 
’ 

2.
50

0 
2.

50
0

2.
50

0

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0

1 
2.

50
0 

2.
50

0

2.
50

0

2.
50

0

2.
50

0

2.
50

0
2.5

00
 

! i
2.

50
0

2.
50

0

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0

2.5
00

 
!

2.5
00

 
I

2.
50

0

1 i
:U

!'.E
R

-| 
ÜA 

C . 
ao 

llLá
ís .

Pe
se

tas
.

1 I
* » » » > :

I

. »
í

>

i
» *

i

> . % .

l

! F
EO

IU 
PE 

LA 
TA

MA 
DE 

PO
SE

SI0
5

a 
1 

~ 
1 

le 
i y 

Ú 
: (

Tí:
Si.

J[.'
Uc

o
¡ 

tos 
de 

30 
de 

Jun
 

o d
e 

18̂
5. Añ

o.

I
18

89
18

89
18

89
18

89

18
89

18
89

18
90

18
90

18
90

18
90

18
91

18
91

18
91

18
91

18
91

18
92

18
92

18
92

 
| I

18
92

18
93

18
95

18
95

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

M
es

.

E
ue

.rn
__

 
.

A h
ril

| J
un

io
....

....
....

Ju
ni

o

A o
’O

Kt
n __

__
A c

ns
f 

n
Se

pt
ie

m
br

e.
.

O
ct

ub
re

....
....

O
ct

ub
re

N
ov

ie
m

br
e.

.

E
ne

ro
....

....
....

M
ar

zo
...

....
....

.
Se

pt
ie

m
br

e.
.

N
ov

ie
m

br
e.

.

N
ov

ie
m

br
e.

. 
Fe

br
er

o .
....

....
i

A
br

il.
....

....
....

Ju
ni

o

D
ic

ie
m

br
e.

..

A
br

il.
....

....
....

1
A

go
st

o.
....

....
.1

N
ov

ie
m

br
e.

.

M
arz

o 
_

A
br

il.
....

....
....

Se
pt

ie
m

br
e.

.
Se

pt
ie

m
br

e.
.

O
ct

ub
re

....
....

D
ic

ie
m

br
e.

..

D
ic

ie
m

br
e.

..

8
Dí

a. 11 8 1.° 13 1.0 9 26 10 31 17 20 13 4 15 29 11 22 13 
1 1

25 26 18 30 
1 i

8 1.
°

23 21 n 27

| 
TO

TA
L

lüE
 

SE
RV

ICI
OS

 
AL 

EST
A 

13i 
5

1
D

ías
.

24 4 18 20 3 22 » 21 8 8 28 28 16 16 16 » 20 8 18 6 5 12 2 » » 8 i° 20 1
6

1

! M
es

es
.

1
10 10 2 1 8 4 3 2 5 11 » 3

¡

5 1 10 8 6 »
!

8 
I 

4 
!

1 
1 i

9 » 4 3 2 
í i i

8

■ 
—

8 Añ
os

.

8 9 10 9 23 8 15 7 8 7 6 12 6
i

5 6 5 5 5 5 4 2 12 
| f

i> » » » » 6

ED
AD

1
Dí

as.

!
19

 3 6 20 7 23 7 > 11 5 » 22

l 
n 20 15 5 10 6 * 3 9 «

1
» 23 10 15 6 7

 ̂
L

1 M
es

es
.

3 11 4 7 3 9 8 5 4 6 6 6 »
1

10 
1

2 6 9 4 i 8 11 1 9 3 9 7 2
i

— 8 Añ
os

.

34 33
 

27 34

' 
49 29 38 25 25 26 44 29 27 25 20 37 31 34 25 54 54 21 » 29 28 30 31 28

i j 
PR

O
VI

N
CI

A
D

E

SU 
N

A
T

U
R

A
L

E
Z

A ..
.. ..
.

..
.

... ‘I ..
.

..
.

. . 
. I

..
. •• *1 •

_
L

H
ne

lv
a_

_
O

vi
ed

o.
....

...
M

ad
rid

 
M

ad
rid

....
...

Sa
la

m
an

ca
 

M
ad

rid
 

..
..

M
ad

rid
....

...
i A

lb
ac

et
e.

.. 
T

ar
ra

go
na

. 
G

ra
na

da
__

C
ór

do
ba

..
.

O
vi

ed
o_

__
M

ad
ri

d_
_

Bu
ro

-o
s_

__
---

-O
---

- ’ 
* *

A
lic

an
te

__
A

lb
ac

fit
fi.

 .

Se
vi

lla
. 

,

M
ad

ri
d_

_
Se

vi
lla

..

V
all

ad
ol

id
 

. 
M

ad
rid

M
ad

rid
__

M
ad

rid

»
M

ad
rid

 
. 

. .
Z

ar
ag

oz
a

Av
ila

__
_

M
ál

ag
a_

_
M

ur
ein

 
. .

D
ES

TI
N

O
 

QU
E 

SI
RV

E 
Ó 

HA
 

SE
R

V
ID

O

í 
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

Sir
ve

 
en 

la 
In

te
rv

en
ció

n 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

la 
pr

ov
in

ci
a

rip
. M

úr
el

a...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

... 
....

....
Tdf

im 
en 

la.
 id

. 
dfi 

la 
dfi 

Ln
xm

...
....

....
....

....
 

...
 

....
..

Ide
m 

en 
la 

Co
nt

ad
ur

ía 
ge

ne
ra

l 
de 

la 
De

ud
a 

pú
bl

ic
a.

. 
Ide

m 
en 

la 
Co

nt
ad

ur
ía 

de 
la 

Ju
nt

a 
de 

Cl
as

es
 

pa
si

va
s.

 
Ide

m 
en 

la 
In

te
rv

en
ció

n 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

la 
pr

ov
in

ci
a 

dfi 
Ci

ud
ad

 
R

ea
l..

....
....

....
...

....
....

....
....

.. 
....

....
..

Tdf
im 

p.n 
la 

id
. 

dfi 
la 

dfi 
To

lfi
do

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

Llf
iru

 
fin 

la 
Tn

tfi
rv

fin
oió

n 
O

fi.
nt

ral
 d

e 
H

ac
ie

nd
a..

....
....

....
Ide

m 
en 

la 
In

te
rv

en
ció

n 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

la 
pr

ov
in

ci
a

de 
Z

ar
ag

oz
a .

....
.....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
Tdp

.m 
en 

la 
id 

dfi 
la 

de 
A

lic
an

te
 

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

Td
em

 
en 

la 
id

. 
de 

la 
de 

Sa
nt

an
de

r..
....

....
....

....
...

Ide
m 

en 
la 

Se
cc

ió
n 

de 
Co

nt
ab

ili
da

d 
de 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
de 

la 
Fá

br
ica

 
N

ac
io

na
l 

de 
la 

M
on

ed
a 

y 
T

im
br

e_
_

Ide
m 

en 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
la 

pr
ov

in
ci

a
de 

ftf
i.p

*o
via

....
...

 
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
...

.
| 

Ide
m 

en 
la 

Co
nt

ad
ur

ía 
ge

ne
ra

l 
de 

la 
D

eu
da

 
pú

bl
ic

a.
. 

Ide
m 

en 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

ge
ne

ra
l 

de 
la 

A
dm

in
ist

ra
ci

ón
; 

dfi
l 

E
st

ad
o.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

 
...

....
....

...
.. 

. . 
.

Ide
m 

en 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
la 

pr
ov

in
ci

a 
de 

A
lb

ac
et

e .
....

....
....

....
....

....
...

. 
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

El
ec

to
 

pa
ra

 
la 

id
. 

de 
la 

de 
M

ur
ci

a.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.
Si

rv
e 

en 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

de 
la 

Fá
br

ica
 

N
ac

io
na

l 
de 

la
M

on
ed

a 
y 

T
im

br
e.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

Ide
m 

en 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

ge
ne

ra
l 

de 
la 

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

de
l 

E
st

ad
o.

 ..
....

....
...

....
....

....
.....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
Ide

m 
en 

la 
In

te
rv

en
ció

n 
de 

la 
O

rd
en

ac
ió

n 
de 

pa
go

s 
de

l 
M

in
ist

er
io

 
dfi 

H
ac

ie
nd

a.
.. 

.".
....

....
....

....
....

....
....

...
Te

ne
do

r 
de 

lib
ro

s 
de 

la 
In

te
rv

en
ció

n 
de 

H
ac

ien
da

 
de

la 
pr

ov
in

cia
 

de 
V

iz
ca

ya
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

.
Si

rv
e 

en 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

Ce
nt

ra
l 

de 
H

ac
ie

nd
a..

....
....

....
Ide

m 
en 

la 
In

te
rv

en
ció

n 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

la 
pr

ov
in

ci
a

dfi 
A

vi
la

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
Ide

m 
en 

la 
In

te
rv

en
ció

n 
ge

ne
ra

l 
de 

la 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
dfi

l 
E

st
ad

o.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

Ide
m 

en 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
la 

pr
ov

in
ci

a
de 

Z
am

or
a..

....
...

....
....

....
....

...
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

íde
m 

en 
la,

 id
. 

de 
la 

de 
G

er
on

a..
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

Ide
m 

en 
la 

id
. 

de 
la 

de 
A

lic
an

te
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
Ide

m 
en 

la 
In

te
rv

en
ció

n 
ge

ne
ra

l 
de 

la 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
dfi

l 
E

st
ad

o .
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.
íde

m 
en 

la.
 id

. 
de 

id
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.

Ide
m 

en 
la 

In
te

rv
en

ció
n 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
la 

pr
ov

in
ci

a 
Ro

ria
....

....
....

.. 
..

..
 

....
....

....
...

....
....

....
....

...
....

....
.

....
....

....
....

...
 

. 
¡

N
O

M
B

R
E

S 
Y 

A
P

E
L

L
ID

O
S

D.
 

M
ar

ian
o 

de 
la 

Ha
ba

 
T

ru
iR

lo
....

....
....

....
....

..
V

ict
or

ian
o 

Fe
rn

án
de

z 
Al

va
re

z 
..

..
..

. 
....

....
....

....
..

Bi
ca

rd
o 

M
ol

in
a 

y 
Jim

én
ez

 
de 

Sa
av

ed
ra

...
....

....
....

....
M

an
ue

l 
Rn

sfi
.ll 

v 
Ló

-ne
z 

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

...
Jo

ao
uí

n 
Ie

rle
sia

s 
E

lv
ir

a.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
..

i 
O 

'--
--

- * 
•..

....
....

....
....

....
....

...
. . 

. . 
.

Fr
an

cis
co

 
Pa

lac
io

s 
B

ru
za

da
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

An
to

ni
o 

Pé
rez

 
de 

Va
re

ra
s 

M
ar

tín
ez

....
...

....
....

....
. 

..
.

1 
An

to
ni

o 
Za

na
te

r 
v 

P
ér

ez
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

JL 
1/ 

---
-

Fr
an

cis
co

 
Dí

az
 

v 
Al

on
so

 
M

ar
tín

ez
...

....
....

....
....

....
...

A
lei

an
dr

o 
Fo

nt
 

de 
M

en
do

za
....

....
....

....
...

 .
....

....
....

....
 

.
M

an
ue

l 
Ló

ne
z 

M
or

al
es

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

Li
no

 
So

lís
 

v 
Pe

lá
ez

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
...

....
....

....
!

Fe
de

ric
o 

Bo
dr

íe-
ue

z 
Al

m
ela

 
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
...

Le
ón

 
Pa

laz
ue

lo
s 

T
ol

ín
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
1

G
on

za
lo 

Bu
sh

el
l 

v 
G

il .
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

.1
d 

....
....

....
....

....
....

- 
- 

• 
. 

-
....

....
....

....
....

....
...

...

Fr
an

cis
co

 
Bu

iz 
Pa

sto
r 

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
Jo

sé
 

Sn
rto

u 
v 

B
an

ue
ro

....
....

....
....

....
...

.. 
.. 

. 
....

....
i/ 

i 
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

.
An

er
el 

G
on

zá
lez

 
de 

la 
Pe

ña
 

v 
V

er
na

cc
i..

....
....

...
....

....

Jo
sé

 
La

ho
z 

v 
P

ar
ra

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...

Lu
is 

Di
ez 

Pé
rez

 
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....

M
an

ue
l 

Ca
ng

a 
A

rg
ue

lle
s 

y 
B

iv
er

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
An

se
lm

o 
Ro

dr
íg

ue
z 

de 
B

ad
a.

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

i
M

an
ue

l 
G

óm
ez

 v 
G

ar
cía

 
B

ar
za

na
lla

na
 

....
....

....
...

 
1

Ba
m

ón
 

So
nr

an
i 

A
rio

la
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

Fe
de

ric
o 

Ro
dr

íg
ue

z 
O

od
es

id
o.

....
....

....
...

. 
....

....
-- 

--0
---

--
---

---
---

---
--

---
---

---
---

--

An
to

ni
o 

Ra
is 

A 
iis

ro
r. 

..
..

..
....

.. 
....

....
....

....
....

....
Jo

sé
 

Sá
nc

he
z 

R
od

ríg
ue

z.
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

.

Fe
rn

an
do

 
M

av
or

al 
O

liv
er

__
__

__
__

__
_
__

__
__

__
_ 

__
__

__
__

__
__

_

Ju
lio

 
de 

So
ria

 
v 

C
ha

m
ar

ro
....

....
....

....
....

....
....

....
 

....
....

....
....

....
.....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

21 
® 

0' 
PS t—

* ® ps 
^

O 
O

í? * 
o

* 
>-í

• 
o

.
• 

a 
: 

»

10
4

10
5

10
6

10
7

10
8

10
9

11
0 

11
1

11
2

1
3

11
4

11
5

11
6 

117
 

i 1
11

8

11
9

12
0

12
1

12
2

12
3

12
4

12
5

12
6

12
7

12
8

12
9

13
0

13
1

13
2 . 

I

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l T e so ro  público  
y  O rdenación g e n e ra l de pagos d el Estado.

l o t e r ía  n a c io n a l

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 50 premtos mayores de los 2 .700  que comprende el 
Sorteo celebrado en este día. 

PREMIOS
NUMEROS Pesetas. a d m in ist r a c io n e s

35.791 
27.463 
18 320 
12.675 
41.779 
38.730 
45.789 
39.047 
>6.325 
2.781 

29.557 
37.663 
41.828 
«6.620 
20.937 
24.872 
29.244 
19.444 

1.761 
49.457 
44.476 
23.629 
48.447 
12.418 
24.590 
12.702 
16.876 

653 
1.424 
1.156 

41.669 
48.117 
27.377 
32.767 
1.293 

; 41.306 
! 39.061 
| 48.313 

12.635 
i 34.426 

39.072 
37.735 

| 13.611 
18.295 
33.455 
18.974 
5.592 

40.269 
2.329 
2.060

100.000
50.000
30.000
15.000 
8.000 
1 000 
1.000 
1 000 
1,000 
1 000 
1.000 
1.000 
1.000 
1 000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1 000 
1.000 
1.000 
1 000 
1.000 
1 000 
1 000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1 000 
1.000 
1.000 
1.000 
1 000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
I 000

Bilbao.
Cartagena.
Toledo.
Madrid.
Pamplona.
Madrid.
Valladolid.
Sevilla.
Valencia.
Madrid.
Ronda.
Madrid.
Idem.
Murcia.
Minas de Ríotinto. 
Tarragona.
Barcelona.
Línea de la Concepción. 
Peñaranda de Bracamonte. 
Pontevedra.
Salamanca.
Sevilla.
Barcelona.
Alicante.
Alcalá de Henares.
Ferrol.
Madrid.
Barcelona.
Santander.
Madrid.
Mora.
Algeciras.
San Sebastián.
Madrid.
Sevilla.
Bibadavia.
Sevilla.
Madrid.
Sevilla.
Idem.
Idem.
Idem.
Madrid.
Línea de la  Concepción. 
Sevilla. * 
Córdoba.
Padrón.
Línea de la Concepción. 
Toledo.
Oviedo.

* } *  i 0rte0 brado boy, con arreglo al art. 57 de la  ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para

ío a ri S ^ í100 PM ^ob de 125 pesetas cada uno asigna
dos a las doncellas acogidas en los Establecimientos de la Be-
s i^ ie n te s ? royinc de Madrid> b»n resultado agraciadas las

Luisa Biaza, del Colegio de la Paz.
María Estófana García, del ídem. *
Clotilde Moyano, del ídem.
Encarnación Ecé, del ídem.
Ju lia  Montero, del ídem.

„ ^ EL CUa^ °  aj.P reve1nido Por el art. 58 de la propia Instruc- 
ar] ílldlcaF el premio de 625 pesetas otorgado por de

creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m ilita
res y  patriotas muertos a manos de los partidarios del abso
lutismo desde 1. de Octubre de 1868, no ha podido tener
obtenerlo1, n° 0011 que existaa interesadas con derecho á

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 10 de 
Mayo de 1898.

_ , Ha de constaJ  de 13.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
oto ooo10’ d‘vldld°s en decimos á 10 pesetas, distribuyéndose 
910.000 pesetas en 650 premios, de la  manera siguiente:

PREMI° 3 PESETAS

1  ........................ de....................................  250.000
j  ........................ de....................................  80.000

,í¡ .......................  de....................................  25.000
........................  de 4 .000........................  40.000
........................  de 800........................ 504.800

¿  aproximaciones de 2.200 pesetas cada 
una para los números anterior y  

 ̂ posterior al del premio p rim ero... .  4.400
2 ídem de 1.500 ídem id. para los del

premio segundo. . . . . . ___ . . . . . . . .  3 .000
2 ídem de 1.400 ídem id. para los del

premio tercero................................... 2 .800

650 910.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y  tercero, que si sa
liese premiado el número 1, su anterior es el número 13 000 
y  si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la  instrucción del ramo. Ten  
la propia forma se haran después sorteos especiales para ad
judicar cmco premios de á 125 pesetas entre las doncellas acó-
§  5n*Í°S ®s âbJ e(̂ ™;ien 0̂S de la  Beneficencia provincial 
ae Madrid, y  uno de 625 entre las huérfanas de militares y  
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y  los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera-
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ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, yuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto de 1‘10 por 100, establecido por los ar
tículos 8.° de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 
y 1.° del Real decreto de 25 de igual mes de 1897.

Madrid 30 de Abril de 1898.= El Director general, J. R. 
de Oya.

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Dia 3 de Mayo.
Pago de carpetas de intereses de cinco vencimientos pre

sentadas en esta Dirección general, números 17.031.
Idem de id. del empréstito de 175 millones de pesetas, por 

los conceptos siguientes:
Nueve últimos décimos, carpetas números 14.693 y 14.694.
Resguardos de recibos carpetas números 11.337 al 11.339 y 

11.341 al 11.343.
Idem de residuos, carpeta núm. 11.340.
Lo llamado en anuncios anteriores por iguales conceptos 

que no se hayan presentado al cobro.
D ia  4 .

Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de ca
rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero último 
y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de 
Agosto y Octubre últimos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de id. de inscripciones del semestre de 1.° de Julio 
de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Se entregarán diariamente los títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 1892, expedidos en equiva-

j lencia de los de 1882 y 1889, presentados al canje con carpe
tas números 1 al 9-941.

D ia  5.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

D ia  6.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior y exterior, de la emisión de 1882, procedentes de conver
sión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos 
del 3 y 4 por 100, que no se hayan recogido á pesar de los lla
mamientos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, proce- 
j daafces de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.
1 Madrid 29 de Abril de 1898.=E1 Director general, Esta

nislao G. Monfort.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITU A CIÓN  D EL MISMO

30 Abril 1898. 28 Abril 1898. 30 Abril 1898. 23 Abril 1898.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

245.837.814*60
178.287.678*69
31.498.232*93

218.008*38
728.942.102*85

245,475»702*75 Capital del Banco............................................................... 150.000.000 150.000.000
Plata .............................................................................. 218,189,807*17 Fondo de reserva........................ ....................................... 15.000.000 15.000.000
Corresponsales en el extranjero........................................
Sfectos á cobrar en el extranjero................................... *
Descuentos............................................................................

21.772,711*07 
388.188*13 

678.026.403*42 ,
y i * . .  • • {KSteS»;

Billetes en circulación........................................................

13.843.958*97
7.998.593*95

1.290.545.300

13.531.317*72
6.334.698*44

1.305.725.425
^restamos............................................................................ 119.893.566‘02 

2.475.115*15 
12.270.000 
6.045.892*78 

380.458.611*25 
3.812.492*80 

265.381.500 
56 864.784*52 

4.526.247*34 
4.875.629*03

6.119.500*24

2.123.456*38

142.385.397*99 i Cuentas corrientes............................................... 596.748.151*90 588.428.214*85
Sfectos á cobrar en el día..................................................
Lociones de la Compañía arrendataria de tabacos........
)tros valores de cartera....................................................
)euda amortizable al 4 por 100...................................... .
)euda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891........
Aligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1896...........
>agarés negociables del Tesoro, ley 26 de Junio 1894..
Ironce por cuenta de la Hacienda pública.....................
’uenta corriente de efectivo del Tesoro público............
'esoro público: por pago de intereses de la Deuda per
petua ................................................................................

'esoro público: pago de intereses y amortización de 
Obligaciones s/ Aduanas................................................

1.455.416*79 
12.270.000 
5.825.710*81 

380.458,611*25 
3.812.492*80 

255.460.000 
56.864.784*52 

4 464.395*09 
1.660.032*29

12.213.788*71

2.089.375*13

Depósitos en efectivo.........................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .
Reservas de contribuciones...........................«....................
Reservas de Aduanas.........................................................
Créditos concedidos sobre efectos públicos...................
Suscrición nacional para fomento de Marina y gastos 

de guerra..........................................................................

36.488.548*65
45.345.630*30
4.514.329*03

10.962.963*36
85.700.518*92

36.577.818*12
42.335.309*21
3.094.592*01
9.869.079*47

74.635.688*91

3.682.749*50

)péraciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú
b lic o .................................................................................

Lnticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891................
lienes inmuebles.................................................................
)iversas cuentas..................................................................

2.711.697*54
150.000.000

14.928.955*81
39.876.708*77

1.889.917*47
150.000.000

14.902.975*31
39609.092*53

2.257.147.995*08 2.249.214.893 23 2.257.147.995*08 2.249.214.893*23

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos  5 por 100
Préstamos sobre efectos públicos................................................. 5 por 100

El Interventor general, J. Gurumeta.=V.° B.°=E1 Gobernador, Manuel de Eguilior.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Direc ció n  general de Correos y Telégrafos.

Rectificación.

En el anuncio de la subasta de conducción del correo des
de Inftesto á Cabezón de la Sal é hijuela de este punto al 
Valle de Cabuérniga, publicado en la Gacbta de 19 del ac 
tual, pág. 263, aparece equivocada, por error de copia, la  fe
cha del acto de apertura de pliegos, que dice el día 28 de 
Mayo en vez del 23 del mismo mes, que es el día señalado al 
efecto.

Madrid 30 de Abril de 1898. =P , el Director general, A» 
Goicoerrotea.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria
y Comercio.

Negociado de Industria y del Registro de la propiedad 
industrial y  comercial.

Relación numérica de las 'patentes de invención declaradas cadu
cadas durante los meses de Enero, Febrero y Marzo últimos (1),

Expediente núm. 18.034. La Sociedad Doyen A. Com
pañía.

Patente de invención por veinte años por una puerta ple
gable y de corredera para material móvil y de otras clases. 

Expedida en 26 de Diciembre de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

15 de Enero de 1898.
Expediente núm, 18.035. D. Antonio Gregorio y  Roca 

Solano.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para fabricar pan fosfatado.
Expedida en 2 de Enero de 1896.
Caducada por falta de nago de la tercera anualidad en 18

de Enero de 1898.

(1) Véase la Gaceta de ayer» j

Expediente núm. 18.041. Sres. D. Bruno Wesselmann y 
el Dr Jur Gustav Bóeker.

Patente de invención por veinte años por perfeccionamien
to en la fabricación de calzado.

Expedida en 25 de Noviembre de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

15 de Enero de 1898.
Expediente núm. 18.042. Sres. D. Bruno Wesselmann y 

el Dr. Jur Gustav Bocker. ■
Patente de invención por veinte años por un mecanismo 

para disminuir el roce producido por la 'rotación ó resbala
miento de los cuerpos.

Expedida en 25' de Noviembre de 1895..
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

15 de Enero de 1898.
Expediente núm. 18.043. La Sociedad Puihgrós LL Pu-

Mil y 0 .a
Patente de invención por cinco anos por un procedimien

to químieo para producir', bajo la base del clorhidrato de ani
lina ó aceite de anilina indistintamente ó con el empleo de
ambos combinados con otras salas, el color negro oxidado é
indestructible,

Expedida en 2 de Enero de 1806.
Caducada por'falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Enero de 1898.
Expediente núm, 18.044. D. Iludson Marín.
.Patente de invención por veinte anos por mejoras en car

gas explosivas para cañones, cartuchos, cápsulas, etc.
Expedida en 25 de Noviembre de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

15 de E n e»  de 1898.
Expediente núm. 18.045, Sres. Mestre y Pons.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to perfeccionado para la estampación de percalinas y otros 
tejidos á dos caras.

Expedida en 25 de Noviembre de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 15 

de Enero de 1898.
Expediente núm. 18.048. La Sociedad Neve Deutsche Gas- 

gliihlicht, Comp* J. H. Asehner et cte.
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

gasificar ios líquidos de combustión fácil y aumentar la po
tencia calorífica de estos gases.

Expedida en 25 de Noviembre de 1895,
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

18 de Enero de 1898,
Expediente núm. 18.051. D. Francisco Román Bonastre.
Patente de inyencíón por veinte años por un resultado in- j

dustrial, pecheras en color y dibujos para camisas, en piezas.
Expedida en 25 de Noviembre de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

14 de Enero de 1898.
Expediente núm. 18.052. D. José Llopart y Piera.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to para la fabricación de puños de asta animal para bastones, 
paraguas y sombrillas.

Expedida en 2 de Enero de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Enero de 1898.
Expediente núm. 18.053. Sres. F. Cabot y Compañía, So

ciedad en comandita.
Patente de invención por cinco años por perfeccionamen- 

to en el procedimiento para teñir con color negro permanen
te toda clase de hilados y tejidos.

Expedida en 2 de Enero de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 21 

de Enero de. 1898.
Expediente núm. 18.057 Mr. Bernhard Hoffmann.
Patente de invención por diez años por un aparato que 

combina la máquina de escribir y el receptor telegráfico de
nominado el Veloz-escritor.

Expedida en 2 de Enero de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Enero de 1898.
Expediente núm. 18.061. D. Ernesto Alberto Stierlin.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para elevar á la superficie del agua los buques y objetos 
sumergidos por medio del gas acetileno desarrollado por el 
carburo de calcio.

Expedida en 11 de Diciembre de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 14 

de Enero de 1898.
Expediente núm. 18.062. Gubba, Cardenal y Compañía.
Patente de invención por diez años por un aparato insec

ticida con su corrrespondiente ingrediente.
Expedida en 11 de Diciembre de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 15 

de Enero de 1898.
Expediente núm. 18.063. Mr. Philibert Gagnieur.
Patente de invención por diez años por una máquina para 

bordear el papel.
Expedida en 2 de Enero de 1896.
Caducada por falta de práctica en 11 de Marzo de 1898.

(Se continuará.)
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T E A T R O  R E A L

La í imeión organizada por iniciativa del empresario del Regio Coliseo, D. Rafael Conde Salazar, con el fin de allegar recursos para la suscrición nacional, que tendrá por objeto la adqui
sición de nuevos buques de combate, se ha verificade el 31 de Marzo de 1898 con el loable y desinteresado concurso de todas clases de artistas nacionales y extranjeros; habiendo intervenido 
en todas las operaciones de Contaduría la Comisión presidida por el Excmo. Sr. Duque de Tamames, Excmo. Br. General de la Armada, D. José Gómez Imáz; el Delegado del Excmo. Sr. Mi
nistro de t omento, D. Jerónimo Benito y González; el del Excmo. Sr, Gobernador civil; D. José Ignacio Ayuso, y el Director artístico, D. Luis París, asociados de los empleados de dicha 
Empr G. Enrique Conde Salazar, D. Mariano Inyesto, Contador, y D. Joaquín Froán, Interventor de abonos, expresándose á continuación la forma en que se han expendido las localida
des en taxi breve espacio de tiempo, beneficios obtenidos por el importe de las mismas y por donativos (1).

ii
Número

de
orden.

.. .L

CORPORACIONES Y PARTICULARES

QUE HAN -CONTRIBUIDO

CANTIDAD
S A T IS F E C H A

Pesólas.
LOCALIDADES ADQUIRIDAS

PRECIO

ORDINARIO
OBSERVACIONES

Sum a anterior................................ 24.626*35 1 

5

2.417*55

132 Un paraíso, fila 4 .a................................................... 2*10
10£50

»
133 Silvestra Lorente, h ija........................................................................... 20

500
Dos fila 1.a, palco......................................................

134 A J berto Aguilera..................................................................................... Un palco........................................ , ............. .............. 105£75
135 Srta. Romero . . . , ................................................................................... 10 Cuatro paraísos......................................................... 6 »
136 Un cesante...................... .......................................................................... 3 Un id ............................................................ ................ 1£50

3
j>

137 Eduardo D ía z .................................................................................. 10 Dos id . .........................................................................
138 íLUiacio Pérez...................................................................... '..................... 4 » Donativo.
139 'Emilio Ortega........................................................................................... 25 Dos divanes................................................................. ]0 ‘50
140 íunació Figueroa.................................................................................... 2*10 Un paraíso.................................................................. 1*50
141 Sra. Golipe.................................... ............................................................ 20 Dos id., fila 4.a........................................................... 4£20
142 L S ............................................................................................................... 25 Tres id., id ................................................................... 6‘30 >
143 Un antillano........................................................................... .................. 25 Una butaca.................................................................. 15*80
144 5 Un paraíso... . ........................................................... 1£50 »
145 10 Tres id ................................ .......................................... 4£50
146 Sr. Marqués de Luque........................................ .................................... 2.500 Un palco...................... ............................................... 105‘75 »
147 75 Tres divanes................................................ . . 15‘75

9
148
149

Sr. Marqués............................................................................................... 1
Tí moteo Manso.................. .................................. .................................... 15 Seis paraísos...............................................................

150 Isidoro López.......... ........................................ .......................................
151 Ricardo Rojas.............................................................................. ............ 100 Dos divanes................................................................. 10‘50 »
152 Regimiento de Canarias................................................ ........................ 500 Un paraíso................................................................... 1‘50 »
153 A mistín Lardhv......................................................................... .............. 25 Dos id............... ............................................................ 3 »
154 Corresponsal del T im e s ..................................................... .............. 25 Dos fila 1.a, palco....................................................... 10‘50
155 Juan López......... . . .......................................... ........................................ 50 Dos butacas.............................................................. .. 31‘60 »
156
157
158
159
160

Dolores Figueroa.............>............................................................... .. 25 Seis paraísos............................................................... 9 »
Ajítonio Jorge........ ................................................................... 10 Un id ............................................................................. 1‘50 »
Doctor Barajas.......................................................................................... 100 Dos butacas y cuatro paraísos.............................. 37‘60 »
Sra Serante**............................................................................................. 35 Seis divanes................................................................. 31*50 »
Bonifacio Villazón . . ............................................................................ 50 Dos butacas................................................................. 31‘60 »

161 José Martínez........................................................................................... 50 Dos id ........................................................................... 31‘60
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173 
174:
175
176 i

j 0s Cortázar ........................................................................................... 50 Dos antepechos.................. ........................................ 8‘40 »
50 Dos butacas................................................................. 31‘60

A T)t()T) í O .......................... 100 Cuatro id ............................................................ .. 63‘20 »
15 Tres paraísos, fila 4 . a. . . . . . . . ............................... 6£30 »

ReoíoTio La torre ......................................................... .. 5 Un id ............................................................................. 1‘50 »
Vi n n el Bn á VP7, ....................... 25 Dos divanes y dos paraísos.................................... 13‘50 »
P [ ^  ............................................. ............................ ............ 2‘50 Un paraíso, fila 4.a.................................................... 2*10 »
] m .................................................................................................. 6 Dos id ................................................. .......................... 3 »
.Toa n ni o Tsa.a e . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2*50 Un id ........... ................................................................ 1‘50
Sr. Lledó................... « . . . .............. 4 U n id ., fila 4.a. . . . . . ................................................. 2£10 »
Enrique Madrona........  .................. . • • ................................................ 5 Un id., i d . . *........................................... .................... 2*10Yj s  p ................................................................... ...................... 150 Tres butacas................................................................ 47*40
Dámaso Fernández.............................................• •. • ................... . . . . . 30 Cuatro paraísos......................................................... 6 »
Ramón Artigas........................................................ ................................ 15 Cuatro id ................................................... .. 6
Ramón Fernández................................... ........................................ .. 250 Un palco principal.................................................... 58£25 »

177 !
178 |
179 |
180 S
181 
187 
183 
i 84
185 !
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199 
1200 
201 
202
203
204
205
206
207
208
209
210 
211 
212
213
214
215
216
217
218
219
220 
221 
22$ 
221 
22  ̂
225 
22( 
22" 
22f 
22< 
23(

Air. no el Reves . .  . ............................. 15 Seis paraísos............................................ .................. 9 »
10 Dos id ................ ....................................................... .. 3

7\1; i n p.ti a.eo . . , . .......... ................. . . . . » • ................ 5 Un id.......................................................- .................... 1*50
15 Ocho id ..................................................................... 12

Prí mera brigada de Administración m ilitar......................... .. 500 Un id........................ .................................................... 1£50 »
Reo*i miento de Lusitania..................................................................... 2.000 Un id............................................................................. 1*50 y>
i i n ohrpT'O . . . .  . 4 Dos id ................................................ .......................... 3 >

T /Vi faro osa. . ............................................................................ 50 Dos butacas......................................................... .. 31‘60
i "

»
! "Vrtvarvo RoHrifiro . ...................................../ ..............• *............ 500 Cuatro id ..................................................................... 63‘20

4‘20
»

10 Un antepecho.............................................................
< Gabriela Puente.............................................................................. 30 Tres paraísos............................................................... 4‘50 »
i Pío Rldalu’O ........................... ........................................................ 7 Tres id ........................................................................... 4 ‘50 »
* A 71 hirnn (rOTYifty......... .. 7 Tres id................................ ........................................... 4‘50 »

5 Dos id ................................................... ....................... 3 »
Tví o up.Ti n . ................................. 5 Dos i d ......................................... ................................ 3 »

5 Un id.............................................................................. 1*50
lUilírpnpín Meló . . . . .  .................... 25 Una butaca.................................................................. 15*80

610 Cuatro paraísos.......................................................... »
T,r¡cas del Camno ................................................................ 25 Un id............................................................................. 1*50

15*80
47*40
31*60

3

»
riídseo Caballero . ..................................................... 25 Una butaca.................................................................. »

i p, O ................................................................................. 250 Tres id...........................................................................
Tn/lal apio TüpIip.vfivría. ............ 50 Dos id ............................... ............................................

5 Dos paraísos................................................ ............
w
\S

<BP£>*nviaTio . . .......... .................................. . 25 Un id ............................................................................. 1£50
1*50
3

//
),>

TU! o 'A rd o Cá reí a. ..................... 3 Un id .............................................................................
50 Dos id ............................................................................

ff
500 U n id .......................................................................... . 1 £50 

1*50 
1£50 
3
1£50

31*60

5 Un id........................................................................... yy
B G ..................................................................... .................. 5 Un id ........................................................................... yy

B . .......... ....................................................................... 10 Dos id ..........................................................................
5 Un id ............................................................................ yy

50 Dos butacas............................................................... yy
Irrnneicie.n Reina,........ ........................... . . . i . . . .......... 10 Dos paraísos........ ................ ............ ........................ Q yy
I? oorirnipnto de La,n ceros de la Reina............. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000 Un id ............................................................................

• o
1 *50 yy

2.000 Un id ................ .....................................................
• 1 W

1 ‘50 »
80 ? Dos butacas................................................................

• I UU
31*60

; A ntfmin Orín 7 . .............. .......................................... ........................ 40 Dos id .......................................................................... 21 *60 »
30 Una id........................................................................

• OI uu
15*80

50 Dos id .............................................................. ..
• lt) OV/ 

31‘601 . >
Jo-é López Yillasenor, Síndico de almacenistas de vinos......... 250 Una id......................................................................... 15*801 »

50 Dos id ......................................... .... . . .  . 31*60\ »
i Doctor Abras........................................................................... .. 25 Una id................ ........................ .. 15*801 »
) Peiro Novo y C olson......................................................... 200 Dos antepechos............................................... 8 ‘401 »
) Sr. Duque de Denia.......... ........................... .............................. 5.000 Un palco........................................... »

J n a n Conee.h er ........ . . . ....................................................... 500 Una butaca...........  . . .
■ • il.'xO

15*801 »
* Tntíé María, de Castro.. . . 500 Donativo.
1 Pa blo del Puerto........................................................ ............................ 395 Un palco bajo........................... 105*75
i Mariano Peiro............................ ..................... 25 Dos fila 1.a, paleo........................... 10*50i »
j Conde de Romanones.............. .............•. • ......................*............... 500 Un palco bajo...................................  . . ., 105*75i »
) Varios empleados.. . . . . . . .......... .................... 94*50 Un paraíso......................... 1*50i »
í José Pérez................... .................................... - 50 Dos butacas......................... 31*60\ yy

 ̂ 1 íermógenes García........................................ .................................... 50 Dos id ...................................  .......... 31*60► »
-) Emilio Merino........................ . . . . . . . . . . . ................... ................ 15 Dos antepechos........................................................ 4*20
) Nicolás Martín..............................................• • • • • • . • • • • ......... .. 50 Una butaca................. . .  . . . . . 15*8C) »

23 1 Julián Navarro .......... 50 Tres id ........................ . ................................... 47*40) »

'  0) Véase la Gaceta de ayer.
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CANTIDAD
S A T IS F E C H A

Pesetas.

Número
de

orden.

CORPORACIONES Y PARTICULARES

QUE HAN CONTRIBUIDO
LOCALIDADES ADQUIRIDAS

PRECIO

ORDINARIO OBSERVACIONES

232 1
233
234 i
235
236 
217 
■238
239
240
241
242
243
244
245
246
247
248
249
250
251
252
253
254
255
256
257
258
259
260

B a ta lló n  d e  F e r r o c a r r i l e s  ................. ......................................... .. 2.000 Un palco segundo y dos paraísos.. . . . . . . . . . . . 40‘25 
31‘60

1‘50
15‘80
15‘80 
15‘80 
15‘80 
»

v\
50 Dos b u tacas ...........................................................

iy\V
200 Un paraíso.. .........................................................

y>

65 Una butaca..............................................................
25 Una id ........................................................ ............

250 Una id ........... . ..............................................
»
A

1.500 Una id ......................................................................
&

75 Un palco principal.................................................
/?

50 Un id. segundo....................................................... 37‘25 
31*60 

105‘75 
15‘80 
47‘40 
31‘60 
15‘80

40 Dos butacas............................................. . . . . . . .
200 Un palco p la tea................................ ....................

M H .......................... .............*....... .......................... 25 Una butaca.......................................................
50 Tres butacas............................................................

//
V\

50 Dos id .....................................................................
//

Compañía de Telégrafos de M adrid............................................... 1.000 Una id......................................................................
rintiÁrrp'7 Ppllien TTrfmiio. Viescas v Noval.. • .......................... 1.000

140‘80
»

ir
Donativo.vTlILlcilCZi, Xt5J.ll.vjU, Ju * avjovjMíO j  * 'u ' U i* * • • • • » • • * * • « » • • • *

.Tocié A r Í 7:a ............................................. ................ Una butaca........ ............................ ................ 15‘80
25‘20

1‘50
31‘60

1‘50

B.i p a rd o  f ía  re ía  ................................ ................................. 150 Tres delanteras de palco .........................  . .
?/
v\

A n a  el e tn  de  la Presilla......... ........................................... . 25 Un paraíso. ................................... . . ..
//

( r iñ e s  P e r p a n tó n  ............... ....................... ............................................................. 200 Dos butacas...........................................  ........
Empleados de la Secretaría general de la Universidad Central.. 
Duques de Fernán-Núñez.............................................................* *

150 Un paraíso..............................................................
Zr
»

5.000 Un palco................................................................. 116 
58‘25 
31‘60 
1‘50 

37‘25 
47‘40 
15‘80 
15*80

»
María Vicente............. ..................... * ......................................... 125 Un id. principal................................. . . . . .
Dimas Rodríguez Izquierdo........................................... 100 Dos butacas................. , . .

&

Banco de C astilla .............................• . ............................. *........... 171‘50 Un paraíso......................................
.1 osé G a s e t  * ............................................................ 100 Un palco segundo núm. 16 . .

//
\\

Carlos Iñigo.......... ..................... ..................................................... 75 Tres butacas......................................  . . .
//
vv

Federico Masriera.............. ................................ .................. 25 Una id ................ ............................... . . . . .
//
»

Colegio de Corredores de Bolsa.. .............................. ........... 1.000 Una id .....................................................................

Suma y sigue......... 59.558‘25 5.020‘30 (Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda en la provincia 

de Barcelona.
Habiéndose convocado la Junta  ̂ m in is tra tiv a  del artícu

lo 342 de las Ordenanzas de Aduanas para el 12 del actual, 
qrara ver y fallar los expedientes administrativos judiciales, 
números 7, 10 y 11 del año corriente, por defraudación, ins
tru idas contra la razón comercial Félix Geay y Compañía, 
fabricantes de blondas en esta ciudad, y habiéndose citado en 
forma legal á su representante D. José Pailles, reconocido en 
las actuaciones, el cual ha manifestado por escrito no tener 
y a  la representación que se le atribuye, se cita á la razón co
mercial Félix Geay y Compañía, para que comparezca ante 
dicha Junta acompañado de comerciante matriculado de 
esta localidad que le represente en dicho acto, como Vocal, 
’Con voz y voto, que se constituirá en el despacho de esta De
legación á les veinte días áe la publicación de este edicto en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , y « i  fuera feriado, el día siguiente, á  
las tres v media de la tarde, con el fin de dar las explicacio
nes que le convengan; advirtiendo que la Junta celebrará se
sión y  dictará el fallo que corresponda, aunque dicha razón 
comercial no concurra.

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento 
-de| interesado, á quien se ha hecho igual citación por correo 
en  pliego certificado, y por notificación por medio del Consu
lado de España en Lyon.

Barcelona 20 de A b r i l  de 1898.=:Enrique Musiera.
1912—M

E stación  C en tra l de T elégra fos.
telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Viana del Bollo.—Isidra Salgado, calle de la Bola.
Belmont.e.—Sin destinatario, Concepción Jerónima, 6.
Valladolid.—José García Figueroa, café Universal.
Cussel.-—Pastor Hudes, sin señas.
Santander.—Beyes, sin señas.
Guadalajara.—Gregorio Corral, Fuencarral, 32.
Tomcoruy.—Basilio Burgos, lista.
Coruna.—Manuel Vades, Hotel del Norte, Arenal, 6.

ESTE

A guilas.—Sánchez, carretera de Aragón, 7.

SUR

Granada.—Manuel Franco, Cervantes, 13, segando.

NORTE

Córdoba.—Amparo ü ra ja , Castilla, 5, bajo.
Santander.—Puertos, Trafalgar, 50.
Madrid 30 de Abril de 1898. =E1 Jefe del Cierre, Fansti" 

bo Medina.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaría.

La Comisión de mercados de este Excmo. Ayuntamiento 
se  constitu irá desde el día 3 al 7 inclusive del próximo mes 
de Mayo, m  el despacho del Sr. Interventor del mercado de 
la Cebada, de cuatro á siete de la tarde, con objeto de oír las 
opiniones de i o s  señores introductores de verduras de Ma
drid y provincias, asentadores y vendedores de dicho artícu
lo, respecto á los inconvenientes ó ventajas que, tanto á ellos j

* omoal público en general, pueda reportar la clausura del 
sótano del referido mercado destinado á las operaciones de 
vqata de dicho género.

1-0 que en cump'imento del decreto del Excmo. Sr. A l
calde Presidente, fecha de hoy, de acuerdo con la Comi
sión 8.a (Mercados) se anuncia al público para su conoci
miento.

Madrid 27 de Abril de 1898.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.  l

A moción de varios Sres. Concejales, deseosos de que se 
depure de una manera concluyente el origen y móviles que 
hayan podido dar lugar á la protesta formulada el día 8 de 
Marzo último, con carácter un tanto tumultuoso, por los in
dustriales de las afueras, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 
por su decreto de 26 del actual, á propuesta de la Comisión 
séptima, se ha servido acordar abrir una información ante la 
misma en la primera Casa Consistorial por espacio de quince 
días, señalando las horas de cinco á  siete de la tarde para 
recibir las declaraciones que quieran hacerse.

Lo que en cumplimiento de dicha superior disposición se 
anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 29 de Abril de 1898.=F. Ruano. —3

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 146 de la vi
gente ley Municipal, queda expuesto al público en esta Secre
taría, por término de quince días, á contar desde esta fecha, 
el proyecto de presupuesto adicional del año económico de 
1896-97, aprobado por este Excmo. Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día 20 del actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Abril de 1898.—El Secretario, Francisco 

Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A u d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s .

 GRANADA

D. Mariano Alonso Calatayud, Relator Secretario de Sala 
de esta Audiencia territorial.

Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia pro
cedente del Juzgado de instrucción de Orgiva contra D. Ni
colás Galdón Galvi sobre injurias, se ha señalado por la Sala 
para la celebración del juicio oral en dicha causa el día 5 de 
Mayo próximo, á las doce de su mañana, á cuyo acto han de 
comparecer como testigos Rosalía Moya Figueroa, Marcos 
Mariano Montalvo, Juan de la Cruz Campos Lérida y Juan 
González Marillas, cuyos actuales domicilios se ignoran, por 
lo que ha de verificarse la citación de los mismos por medio 
de la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que, llegando á su cono- 
miento, puedan comparecer en el local de esta Audiencia el 
referido día y hora; bajo los apercibimientos que la ley seña
la si dejaran de verificarlo.

Y para que se inserte en dicho periódico, extiendo y fir
mo la presente en Granada á 28 de Abril de 1898.=Por Don 
Mariano Alonso, José de Ortiz. j —¿610

D. Mariano Alonso Calatayud, Secretario de Sala de esta 
Audiencia territorial.

Certifico que en eausa que se sigue en esta Audiencia pro
cedente del Juzgado de instrucción de Orgiva contra Bienve
nido del Pino Yáñez sobre disparo y lesiones, se ha señalado 
por la Sala para la celebración del juicio oral en dicha causa 
el día 4 de Mayo próximo, á las doce de su mañana, á cuyo 
acto han de comparecer como testigos Antonio López Lizana, 
D. Antonio del Pino Braojos, D. José del Pino Braojos, y 
Antonio Heras Rodríguez, cuyos actuales domicilios se igno
ran, por lo que ha de verificarse la citación de los mismos 
por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que, llegando á í 
m  conocimiento, puedan comparecer en el local de esta Au- I

diencia referido día y hora; bajo los apercibimientos que la 
ley señala si dejaran de verificarlo.

Y para que se inserte en dicho periódico, extiendo y firmo 
la presente en Granada á 28 de Abril de 1898.=Por D. Maria
no Alonso, Enrique Méndez. j __2609

Audiencias provinciales.
MADRID

«Audiencia provincial de Madrid.—Sección tercera.—Re- 
latoría-Secretaría del Licenciado D. Heliodoro Rojas.—Cé
dula de citación.

En la causa procedente del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta Corte, seguida contra 
Manuel Arnáiz por lesiones, y en la que es parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida Sección tercera auto con fecha 2 
del actual señalando el día 15 del próximo mes de Junio, y 
hora de las doce de su tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral, mandando se cite á los testigos D. Cruz Rojo 
Rebolledo, calle de Fuencarral, núm. 87; José Carrión Gómez, 
calle de San Joaquín, núm. 8; Miguel Garrido Fernández,’ 
calle del Marqués de Leganés, núm. 3, y Francisco Garrido 
Fernández, en la misma casa, como lo verifico por medio de 
la presente, á fin de que comparezcan á  declarar ante la ex
presada Sección, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
en el indicado día y hora; haciéndoles saber al propio tiempo 
la obligación que tienen de concurrir á este primer llama
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 2 de Marzo de 1898. =E1 Oficial de Sala, Francisco 
Sánchez Sola.»

Y no conociéndose el domicilio actual de los expresados 
testigos, se les cita por medio de la presente, en cumplimien
to de lo mandado por la Superioridad en carta orden de 21 de 
los corrientes.

Madrid 28 de Abril de 1898.=E1 Escribano, Esteban Un- 
zueta. J —2600

Jungados de primera Instamela.
ALCALÁ LA REAL

D. Miguel Castellote y Olmedo, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
que en la noche del 11 de Febrero último, y en la aldea de la 
Bobadilla, término de la ciudad de Alcaudete, robaron la 
casa tienda de Joaquín Bermúdez Jiménez, de aquéllos veci
nos, y sustrajeron el metálico y efectos que á continuación se 
expresan, para que dentro» del término de diez días compa
rezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que con-; 
tra  los mismos resultan en la causa que con tal motivo s,e 
instruye; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que baya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de policía judicial 
procedan á la busca délos objetos robados, y caso de ser ha
bidos los pongan á disposición de este Juzgado con las per
sonas en cuy o poder se encuentren, si no acreditan su legíti
ma adquisición; pues en ello está interesada la recta admi
nistración de justicia.

 ̂Dada en la ciudad de Alcalá la Real á 12 de Abril de 1898. 
Miguel Castellote.=Por mandado de S. S., Licenciado Anto
nio Serra.

Efectos y metálico robados.
Unas cinco varas de paño de mezcla á cuadros.
Cincuenta de lana para costales.
Quince de bayeta color grana.
Diez amarilla.
Siete de paño negro.
Siete de paño mezcla.
Cuarenta y cinco metros de lienzo moreno.
Veinte de lienzo moreno de 36 pulgadas.
Otros 20 de 28 pulgadas.
Diez y ocho de crea media luna.
Ciento setenta de semilanas de varios colores.
Doscientos de indianas de varios colores.
Veinte varas dé cobulgo negro.
Quince de cachemir negro.
Diez de jerga para delanteras.
Tres de tela para peales.



Gaceta de Madrid.—Núm. 121 1.° Mayo 1898 467
Veinticinco metros de mezclillas de color.Noventa metros en tres piezas de tartanes de varios colo

res y dibujos.
T r e in t a  y 45 de arabias de diferentes colores y dibujos.Veinticinco varas de laneta para forros.Veinticinco metros de muletón pardo.Veintiocho de amarillo.Quince de tela azul para pantalones.Cinco cortes de pantalón.Quince metros rúas color café.Cuatro docenas de pañuelos para la cabeza.

Una ingleses.Dos elegantes.Siete pañuelos de hilo.Diez de talle, de verano.Cinco de la mano.Ocho m antoncillos de algodón.
Cinco de pelo.Diez de lana.Un m antón de covija color castaña.Tres libras de algodón para medias encarnado y blanco.Un saco con una arroba de azúcar blanco.Un xnacillo de cordones negros para zapatos.Cuarenta y cinco panes de dos libras.Y unas 25 pesetas en calderilla. _ _ 'Todo lo relacionado es aproximadamente/"creyendo que

tengan algunas varas ó metros más.  ̂ J —2244
BARCELONA—ATARAZANAS

En virtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de A tarazanas de esta ciudad en el expediente sobre declaración de ausencia de DoñaElodia Verdian y Dorson, promovido á instancia de su herm ana Doña F ran cisca Verdean y Dorson, se llama por el presente á dicha Doña Elodia Verdean y Dorson, á su hija Doña Berta Julién y á los que se crean con derecho á la adm inistración de sus bienes, si aquéllas no se presentaren dentro del término de dos meses, haciéndose saber que se ha presentado únicam ente la herm ana de la ausente, Doña Francisca Verdean y Dorson, solicitando la adm inistración de los bienes de la Dona Elodia, designando para el cargo de adm inistrador á su m arido D. Bernardo Curell; y se previene á los que se crean con mejor derecho que deberán justificarlo con los correspondientes documentos al comparecer en el Juzgado, dentro de dicho 
térm ino de dos meses.Barcelona 20 de Abril de 1898.=:Ignacio Torrá.X—2043

BARCELONA—NORTE
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito del Norte de Barcelona.En v irtud  de la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa crim inal sobre hurto  contra Jaim e B ru- guera, Carlos N. y otros, se cita, llam a y emplaza á los m ismos, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra los mismos resultan; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Dona María  Cristina (Q, D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz- gado'de los referidos procesados Jaim e Bruguera y Carlos N., ignorándose sus demás circunstancias.Dada en Barcelona á 4 de Abril de 1898. =  Pablo Campos. Por el Escribano Vintró, Francisco Antonio Yáñez, Licen

ciado. J —2153
BENAVENTE

D. Tomás Acero y Abad, Doctor en Derecho civil y canónico, Comendador de Isabel la Católica, Ca allero de la Real y distinguida Orden de Carlos III, Juez de instrucción de esta villa de Benavente y su partido.Por el presente, y en cumplimiento de una carta orden de la Superioridad, dim anante de la causa seguida en este Juzgado sobre lesiones contra Aurelio Martín Domínguez y otros diez vecinos de Manganeses de la Polvorosa, se cita al testigo Jesús Gil Barrio, vecino de dicho pueblo y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que el día 24 de Mayo pióximo. á las ocho de la m añana, comparezca ante la Audiencia provincial de Zamora, al objeto de asistir á las sesiones del juicio oral de la m entada causa; apercibiéndole con una m ulta de 
5 á 50 pesetas, caso de incomparecencia.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se expide el presente en Benavente á 27 de Abril de I898.=Tom ás Ace- ro .= P or su mandado, Laureano Lam adrid. J —2556

CAZORLA
Por el Sr. Juez de. instrucción de este partido se ha dictado auto con esta fecha en causa crim inal que de oficio se in s

truye contra Sebastián Muñoz Amador, vecino de Quesada, sobre hurto, declarando terminado el sumario y mandando se rem ita á la Audiencia provincial de Jaén, previo emplazamiento de dicho procesado, para que dentro del té)mino de diez días, comparezca ante expresada Audiencia áu sa r de su derecho, requiriéndole á la vez para que en el acto nombre Abogado y Procurador que le defienda y represente en dicha Audiencia; apercibido que de no hacerlo le serán designados 
de oficio.Y para que sirva de notificación y emplazamiento en forma al referido procesado, que se encuentra declarado rebelde, expido la presente cédula que firmo en Cazorla á 5 de Abril de 1898.—El actuario , Manuel Serrano. J —2156

COLMENAR VIEJO
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el señor D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de esta villa de Colmenar Viejo y su partido, en cumplimiento á una cédula de la lim a. Audiencia provincial de Madrid, d im anada de causa crim inal instru ida por el delito oe lesiones contra Ferm ín Atanasio Moreno Sanz, vecino de El Molar, se cita y llam a al testigo Roberto Velázquez, vecino que fué de El Molar, y cuyo actual paradero se ignora, por m tdio del presente, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a , d e  Ma d r i d , para que el día 10 de Mayo próximo, y hora de las doce y media de su tarde, comparezca ante la Sección cuarta de dicha Audiencia provincial, y local donde la misma celebra sus sesiones, á declarar como testigo en el acto del juicio oral de la causa referida; bajo la m ulta y demás responsabilidades que establece el núm . 5.° del a rt. 175 de la ley de Enjuiciam iento crim inal páralo s casos de no 

comparecencia.Colmenar Viejo 25 de Abril de 1898.=V.° B.°=E1 Juez de instrucción, Rom ero.=E1 Escribano* Miguel Guardiola.J —2587

En virtud  de providencia dictada con esta fecha por el Sr. D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de esta villa de Colmenar Viejo y su partido, en cumplimiento á una orden de la Sección cuarta de la lim a. Audiencia provincial de Madrid, dim anada de causa que se sigue contra Cayetano Lara Gómez y otro por lesiones, se cita por medio del presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a b r i d , de comparecencia ante dicho Tribunal al testigo Pablo Molina Riofrío, vecino que fué de San Sebastián de los Reyes en este partido, natural de Marchámalo, partido y provincia de Guadalajara, y cuyo actual paradero se ignora, para el día 11 de Mayo próximo, á las doce y media de su tarde, en que tendrán lugar las sesiones del juicio oral; bajo la m ulta y demás responsabilidades que establece el núm . 5.° del art. 175 de la ley de Enjuiciamiento crim inal para los casos de no comparecencia.Colmenar Viejo 27 de Abril de 1898. = V .°  B.°=rEl Juez de instrucción, Romero. =E1 Escribano, Miguel Guardiola.J —2588
M ADRID-HOSPICIO

En virtud de providencia fecha 9 del presente mes, dictada por el Sr. Juez de prim era instancia del distrito del Hospicio de esta capital en el expediente promovido por D. F ran cisco Rodríguez Alcain sobre que se le declare, en unión de su herm ana Doña Carlota y su prim a herm ana Doña Joaquina Rodríguez Velasco, únicos y universales herederos ab in- testato de su tío D. Joaquín Rodríguez Pérez, natural de So- colinas y vecino que fué de esta Corte, se ha acordado, según expresa el art. 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, llam ar á los parientes ó los que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de este edicto en el último de los periódicos oficiales en que se verifique, comparezcan á reclam arla en dicho Juzgndo del Hospicio, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, y Escribanía del que refrenda.Madrid 12 de Abril de 1898.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Euse- bio M artín y R uiz.= E l Escribano actuario, Licenciado Pedro Taracena. 138—-P
MADRID—LATINA

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Latina de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesiones por atropello de la niña Felipa Hernández Díaz, se cita á Nemesio Rodríguez, cuyas demás circunstancias y domicilio se ignoran, el cual, sobre las siete y media de la noche del día 6 del actual iba en el tranvía núm . 30 de la Compañía de Leganés por la calle de Toledo y presenció el atpopello de la lesionada, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la m ulta de 50 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha compa- recencia.Madrid 13 de Abril de 1898.=V.° B .°= J . Carlos y A lix.— El Escribano, por mi compañero Sr. Cobo Canalejas, Ju lián  Villanueva. J —2213
MÁLAGA,—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del distrito  de la Merced de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza por térm ino de diez días, contados desde la  inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r id , á Francisco Ramos Ramírez, natura l de Competa, vecino de Antequera, de cuarenta años de edad, dedicado á la venta de géneros, que habitaba en la calle de los Hornos, n ú mero 85, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el térm ino señalado comparezca en la cárcel de esta ciudad á las resultas de la causa que se le instruye sobre contrabando de tabaco; y en otro caso será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y funcionarios públicos que constituyen la policía judicial manden proceder y procedan á la busca, detención y conducción á esta cárcel del expresado Francisco Ramos Ra
mírez.Dada en Málaga á 9 de Abril de 1898.=Francisco Gallego. 
Por mandado de S. 8., el Escribano, Luis Pérez. J —2257

MATARÓ
En virtud  de lo dispuesto por el M. I. Sr. Juez de este partido, en el juicio declarativo de mayor cuantía promovido por Benita Prats y Campins, para que se declare la presunción de muerte de su padre Cristóbal, conocido también por Miguel Peats y Serra, se emplaza nuevamente por medio del presente, á quienes puedan considerarse interesados en. las deelaraciones que en dicho juicio se solicitan, para que dentro de la m itad del térm ino de nueve días, comparezcan en estos autos, personándose en forma, con arreglo á los artículos 525 y 5*28 de la ley de Enjuiciam iento civil, cuyo plazo correrá desde el siguiente día de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibimiento de que si transcurriere dicho plazo sin comparecer se les declarará en rebeldía, y se dará por contestada la demanda, á instancia de la parte actora, notificándose en los estrados, dicha declaración de rebeldía y las demás providencias que recayeren.Mataró 6 de Abril de 1898.=José Castellar y Dordar Escri

bano.Consigno haber sido declarada pobre Benita Prats, en sentencia de 22 de Enero ú ltim o .= D oy  fe.=C astellar y  Dorda.14&—P
MEDINA DEL CAMPO

Por v irtud  de providencia d ictada por el Sr. Juez de in strucción de esta villa y su partido, con esta fecha, á cum plim iento de carta  orden de S. E. la Audiencia provincial de Valladolid, se cita á Justo Bayón Manso-, vecino de Pozal de Gallinas, y que según noticias se halla  en Madrid, ignorán
d o s e  s u  domicilio, para que sin excusa n i pretexto alguno 
comparezca en dicho Superior T ribunal el día 20 de Mayo próximo, á las diez y media de su m anana, para asistir como testigo al juicio oral que en dicho día, hora y T ribunal ten 
drá lugar en causa que se instruyó en este Juzgado sobre lesiones contra Canuto Rodríguez; con apercibim iento que si no comparece le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Y para que la presente cédula se inserte en la  G a g f ;t a  d e  
M a d r i d , la expido y firmo en Medina del Campo á 28 de 
Abril de 1898,=E1 actuario , Domingo Manzano,

J—'2569

MOLINA DE ARAGÓN
D. Manuel Suárez Martínez, Juez de instrucción de este  ciudad de Molina de Aragón y su p artid o .Por ed presente cito y llamo á Rufino Moreno y  M aría Casado Martínez, cuyas señas y demás circunstancias conocidas se expresarán á continuación?,. p a ra  que dentro deí t é r mino  de diez día»> contarlos desde el siguiente á la insercíó i't de éste en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juz:- * gado á prestar declaración en la causa que se instruye contra  Hilario García del Cerro y su  m ujer Jenara Casado Mar-« tínez, vecinos de Iruecha, sobre robo; bajo apercibimiento* que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubieren ugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á toda cla-se de A u to rí--  dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y  captura de los expresados Rufino y María, poniéndolos a’disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes^Dado en Molina de A ragón á 9 de Abril de 1898. —M anuel Suárez M artín .=Por su mandado, José López.

Señas de Rufino Moreno.
Es más bien pequeño que alto, ni recio ni delgado, pelo» negro, peinado hacia adelante por estar medio calvo, tiene?? los párpados de los ojos irritados y sin pestañas, de cuarenta años de edad; viste pantalón de corte, chaqueta de astracán,, boina azul oscura, y unas veces alpargatas y otras zapatos;*- está casado con Juana Pérez, y ha tenido comercio en eí pueblo de Jaraba.

Señas de María Casado.
E statura alta, pelo negro, ojos pardos, color bhnco , bien constituida; viste saya negra, mantón, de lana blanquinoso- con pintas azules oscuras y franja azul, y pañuelo á la cabeza. J —2195

MONFORTE
D. Manuel Medrano Roldán, actuario-habilitado del Juzgado de primera instancia de Monforte.
Certifico que en los autos que se expresarán, se dictó la  sentencia que dice así:
«En la ciudad de Monforte, á 11 de Marzo de 1898, el señor*D. Félix Jarabo y García, Juez de primera instancia de la  misma y su partido; habiendo estos autos demanda ordinario de mayor cuantía promovida por el Procurador Don José Arias, á nombre de Juana Rodríguez López, mayor da  cincuenta anos, viuda, labradora, y vecina de la parroquia de San Bartolomé de Villalpape, bajo la dirección del Abogado D. Demetrio Fernández, contra el Ministerio fiscal, sobre presunción de muerte del ausente Pedro Rodríguez y Rodríguez; y
Resultando que dicho funcionario Arias en la representación indicada propuso la demanda de estos autos e ¿  fecha’24- de Diciembre de 1896, exponiendo: que casados legítimam ente José Rodríguez y G ertrudis Rodríguez, tuvieron en sus días como hijo, entre otros, al padre de la representada, lla mado Pedro Rodríguez, el cual se ausentara de la referida parroquia hacía más de treinta |anos, sin. que se hubiesen te nido noticias de su existencia, y contando además en la actualidad, á partir de su nacimiento, ocurrido en la parroquia mencionada en 29 de Octubre de 1800, más de noventa y seis, anos, de suerte que ya sea desde que se ausentó, ya desde su nacimiento, teniendo en cuenta que jamás se volvió á saber de su paradero, es de suponer, con todo fundamento, haya, fallecido, pues que si viviera, y  dada su manera de ser, no h u biera dejado de dar noticia de su existencia, contándose además que había fallecido, y  de cuyo sujeto es hija legítim a su  cliente, habida en el matrim onio con Bénita López,.en unión, de José y Manuel, éste fallecido, estando el José apoderado de las herencias de estos dos últimos petrucios, fundado sin duda en la dificultad que pudiera haber de acreditar la defunción del Pedro Rodríguez; que en, justificación de estos hechos presentaba las partidas de nacimiento del Pedro y de su representada, reservándose hacerlo de la información testifical sobre la ausencia en su lugar y caso; y después de exponer la doctrina legal, en su concepto, aplicable, enapoyo de ,los hechos relacionados, concluyó por, interesar se emplazase con la demanda al Ministerio fiscal, y después de sustanciarla por los trám ites marcados, recibirla á prueba, y en definitiva, por el resultado de ésta y alegaciones, dictar sentencia, declarando la presunción de muerte dél ausente Pedro Rodrí

guez y Rodríguez, laq ue  se publique á los efectos del art. 19£‘ del Código penal en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para en su día poder solicitar el abimtestato de lo quedado de dicho petrucio:
Resultando que acordado por providencia de 30 del referido m es conferir traslado con emplazamiento de la demanda, al Sr. Fiscal m unicipal, dicho Ministerio lo evacuó por su e s crito de l.'* de Marzo del 97, oponiéndose á aquélla ín terin  que en el período de prueba no se justifiquen por la dem andante los hechos en que se funda:
Resultando que teniendo por- contestada la demanda, se acordó, por providencia del 2, siguiese el traslado para réplica a l actor por térm ino de diez días-, á cuyo trám ite renunció >

Ipor su escrito de 24 de Abril, que fué presentado en 21 de Ju nio siguiente, en cuyo día se acordó, que de eooformidad con* lo solicitado en la demanda y Indispuesto en  el art. 547 de la, ley áe Enjuiciam iento civil, se recibía el pleito á prueba, señalando el térm ino de veinte* días, como del primer? per iodo*, para proponer en uno ó varios escritos toda la que interesase á las partes, habiendo propuesto el dem andante el cotejo con sus originales de las partidas del Pedro Rodríguez y su  hija, Juana, que fueron presentadas con la demanda y la testifical, á tenor del interrogatorio que acompañó, y fueron declaradas, pertinentes-:
Resultando que abierto- el segundo período y  practicadas durante el mismo las pruebas propuestas, se acordó, por providencia de 25 de Agosto*, un ir las practicadas á los autos* haciéndolo saber á las. partes, y coma, no se hubiese* solicitado la  celebración de vista pública, acordó,, en 4.°'de Sep- tiembre, entregar los autos originales á las partes por su orden para que concluyesen, haciendo por escrito el resumen, de las pruebas y concediéndoles el término die^ días á cada, lin a , á cuyo trám ite renunció el Procurador Arias p o r su escrito del 9, acordándose entregar ios autos al Sr. Fiscal, cuyo M inisterio formuló el correspondiente escrito, y por providencia áe 7 del corriente se acordó^ tenerlos por conclusos, m andando traerlos á la vista, concitación de las partes  para sen-' tencia; yResultando, finalmente, que en la sustaneiacion del juick* 

se han observado las prescripciones, legales, s in  que se no ten  defectos ni omisiones im portantes;
Considerando que con la  prueba testifical recibida á instancia dél Procurador Arias se h a  justificada cum plidam ente I que el Pedro Rodríguez, padre de su representada y vecina 

1 que fué de San Bartolomé de Villalpape, m  ausentó de d ip h ^
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parroquia hace m ás de treinta 'años, sin  que se sepa de su  
paradero ni se ten ga  noticia de que ex ista  actualm ente, di
ciéndose de público que debió haber fallecido y que es la 
creencia general que así sucediese:Considerando que ya se atienda á los años que hace se 
ausentó de! país el Pedro Rodríguez, ya á los que tiene de edad, á contar desde su  nacim iento, es de presumir fundada
m e n te  que aquél haya fallecido, y  cuya declaración en tal 
concepto procede hacer en estos autos:Vistos los artículos 192 del Código civ il y  los 524 al 678 
de la  ley de Enjuiciam iento civ il y m ás de aplicación;Fallo que debía declarar y  declaro la presunción de muer
de del ausente Pedro Rodríguez y Rodríguez, vecino que fué de la parroquia de San Bartolom é de Villalpape, distrito de Bóveda, en este partido, mandando se publique esta senten
c ia  en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á  los efectos de lo prescrito en el art. 192 del Código civil.Y por ella , definitivam ente juzgando, lo pronuncio, m an
do y f ir m o .= F é lix  Jambo. . .P ublicación .—Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el D. F é lix  Jarabo y García, Juez de primera instancia de 
este  partido, estando celebrando audiencia en el día de ho^, 
12  de Marzo de 1 8 9 8 .= Ante mí, Manuel Medrano.»

Y  para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , libro el p r e s e n 
te , que firmo en Monforte á 5 de Abril de 1898— Manuel Me- 
drano. J—2186

NOYA
D. Modesto Iglesias Sarmiento, Juez de instrucción de la 

villa  de Noya, provincia de la Coruña.Por la presente requisitoria se cita , busca, llam a y empla
za al procesado Manuel Vaqueiro Silva, de oficio cantero, hijo de Francisco Silva Farín, vecino del lugar de Lamas de Padres, parropuia de Santa Justa de Morana, en el partido de Caldas de Reyes, provincia de Pontevedra, cuyas señas se ex
presan á continuación, ausentes en ignorado paradero, para que dentro del término de quince días comparezca ante este juzgado, sito en la calle de la Corredera, de afuera de esta 
villa , núm. 69, á responder de los cargos que le resultan en  el sumario que se instruye contra el mismo y  otros dos sujetos sobre lesiones á Gerardo Martínez París, de la parroquia 
de Santa Eugenia de Riveira, en este partido; bajo apercibimiento que de na hacerlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de cualquier orden, proce
dan á la busca y captura del referido procesado Manuel Vaqueiro Silva, poniéndole caso de ser habido en la cárcel pú
blica  de esta villa  á disposición de este Juzgado.Noya 26 de Marzo de 1898.=M odesto Ig les ia s .= P or  m an
dado de S. S ., José Manuel Morales.

Señas del procesado Manuel Vaqueiro Silva.
E statura regular, color trigueño, cara redonda, boca re

gular, m uy poco bigote negro, barba ninguna; viste chaque
ta  am arilla, chaleco negro y pantalón blanco. J—2258

tiRGIVA
D . José Serrano Pérez, Juez de instrucción  de la v illa  de ü rg iv a  y su partido.Por el presente encargo á todas las Autoridades civiles y  m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la busca de los sem ovientes que al final se expresarán, conduciéndolos, caso de ser habidos, á este Juzgado, juntam ente con las  personas en cuyo poder se encuentren, si en el acto no acreditan su leg ítim a pertenencia.Dado en Orgiva á 9 de Abril de 1898.—José Serrano Pé

rez.—Por mandado de S. S., Antonio Richot.
Señas de los semovientes.

Once ovejas, de las cuales nueve tienen en la oreja derecha hoja de h iguera y en la izquierda un bocado atrás; de 
las otras dos, una es corneta y la otra merina, con pintas os
curas en la cara. Las nueve primeras llevan en el ijar derecho un pegunto de pez negra formando un círculo y en el 
centro una E. J—2259

ORIHUELA
D. Valentín Escribano y  Roca, Juez de instrucción de -Orihuela y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la  causa crim inal sobre estafa, se cita, llam a y emplaza á la  

procesada María Esquerdo y  Esquerdo, hija de Isidro y  de Vicenta, de cincuenta y cuatro años de edad, de estado v iu da, vecina que ha sido de Alicante, en la calle de Toledo, número 22, natural de Villajoyosa, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del térm ino de diez días, co n tados desde la fecha de la inserción de éste en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado para emplazarle en dicha causa que se declaró conclusa por auto de 12 de Febrero 
últim o; apercibiendo á dicha procesada que de no verificarlo  la  parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Igualm ente encargo á las Autoridades, así civ iles como m ilitares, procedan á la busca y captura de la aludida Ma
riana Esquerdo, poniéndola á m i disposición en las cárceles <de este partido.

Dada en Orihuela á 13 de Abril de 1898.=V alentín  Es
cribano. = P o r  su mandado, José María Calvo. J—2237

PADRÓN
D. Ram ón V illar Cagide, Juez de instrucción de Padrón.Por la presente requisitoria, conforme á lo acordado en 

auto de esta fecha y  lo dispuesto en el art. 836, en relación  con el caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento cr im inal, cito, llam o y  emplazo á D. Antonio María de Ibáñez 
Conde, de edad de cuarenta y .tres años, natural de la ciudad  de la Coruña, h ijo de B . Antonio y de Doña Manuela, vecino  
de Pontevedra, casado, dedicado al periodismo, sin  apodo, ; 
que sabe leer y escribir, cuyos dom icilio  y paradero son des- i 
conocidos, pero que se supone se encuentre en Madrid, en ¡ donde tuvo su dom icilio últim am ente, Paseo de Luchana, 
número 27, piso segundo izquierda, para que dentro del térm ino de diez días, siguientes á su publicación, se presente 
en  la cárcel de este partido á sufrir la responsabilidad perso- ;• 
n al subsidiaria correspondiente á la falta de pago á los here- : deros d e j) . José Caamaño Martelo de la indem nización de 8 
pesetas 70 céntim os que, entre otras penas, le fué im puesta 
por la Audiencia provincial de la Coruña y  su sentencia de 19 de Julio de 1897 en causa crim inal sobre hurto, instruida  
en  este Juzgado; bajo apercibim iento deque en otro caso será 1 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar  con arreglo á la ley. ^

A l propio tiempo exhorto á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicia l para que procedan á su  busca y  captu

ra, y caso de ser habido á su rem isión, con las seguridades debidas, á la cárcel indicada, á disposición de este Juzgado, 
para el aludido efecto.Dada en Padrón á 11 de Abril de 1898.=R am ón V illa r .=  
Ante m í, Francisco Larre. J—2260

PONTEVEDRA
D. Silverio F. de San Mamed y Núñez, Secretario del Juz

gado de primera instancia  de Pontevedra.Certifico que en este Juzgado y  por m i Secretaría se ha  presentado demanda en ju icio  declarativo de menor cuantía  
por el Procurador D. Ram ón Ruiz Villamijar, en nombre de Doña Carmen Oldao y Sarm iento, como representante del tu tor de la incapacitada Doña Josefa Ramona Oldao y Sarm iento, contra D. Juan Ruiz Enríquez, vecino que ha sido de Túy, sobre reclam ación de 7.789 reales y 21 céntim os, equi
valentes á 1.947 pesetas 30 céntim os, procedentes de once años de renta atrasada del foral denominado Pozo, y  á la  
m ism a se dictó la siguiente«Providencia.—Sr. Souto y Cuero.—Pontevedra 9 de 
Abril de 1898. Por presentada la anterior demanda con los 
documentos que en la m ism a se citan; de ella se confiere traslado con emplazamiento á D. Juan Ruiz Enríquez, vecino  de Túy, y en atención á que se afirma por el Procurador R i-  
vas que dicho señor se halla  ausente en ignorado paradero, hágase dicho emplazamiento por medio de edictos, que se 
publicarán en el Boletín oficial, en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en 
los sitios de costumbre, para que dentro de nueve días se persone á contestar la demanda por medio de Abogado.Lo mandó y firma 8. S., y doy fe.=A lfredo S o u to .= A n te  
m í, Silverio J. de San Mamed.»Con objeto de que sea emplazado D. Juan Ruiz Enríquez, 
expido el presente en Pontevedra á 9 de Abril de 1898.= S i l -  
verio Fernández San Mamed. 142—P

POSADAS
D. Julián Ruiz y  Briceño, Juez de instrucción de este par

tido.Por la que presente, que se insertará en la  G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oñciales de esta provincia y  la  de Sevilla, se cita, llam a y  emplaza al procesado Pedro López Arias, n atu 
ral de Marzán, departamento rural de Sarria, provincia de Lugo, vecino de San Nicolás del Puerto, de cuarenta y  tres años, casado, jornalero, é hijo de Manuel y de Ana, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en dichos periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á con stitu ir
se en prisión; bajo apercibim iento de que si no lo verifica le 
pararán los perjuicios á que haya lugar y será declarado rebelde.

A l propio tiem po ruego y  encargo á toda clase de A utori
dades, así civ iles como m ilitares y agentes de la policía jud icial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y  
caso de ser habido lo pongan á m i disposición en la corcel de 
esta v illa , con las seguridades convenientes; pues así lo tengo  I acordado en las d iligencias sobre cum plim iento de una carta ! orden de la Audiencia provincial de Córdoba, dimanada del 
rollo de la causa seguida en este Juzgado contra referido procesado por el delito de lesiones.

Dada en Posadas á 14 de Abril de 1898.= J u liá n  R uiz.—El actuario, F élix  Nogués. J—2261
i

D. Fabián Ruiz y  Briceño, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llam a y  emplaza por térm ino de diez días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y  Boletines oficiales de esta provincia y  la de Sevilla, al procesado José Vidal Victorio, natural y vecino de esta ú lt i
ma ciudad, dom iciliado en calle Herrera el Viejo, núm . 13, 
de treinta anos, soltero, artista, é hijo de Francisco y de 
Juana, y cuyas senas personales se expresan á continuación, á fin de que comparezca ante este Juzgado al objeto de am 
pliarle la indagatoria que tiene prestada en el sum ario que 
contra el m ism o instruyo por estafa á la Compañía de ferro- 

: carriles de Madrid á Zaragoza y á A licante; apercibido que de 
i no verificarlo le pararán los perjuicios á que haya lugar y  será declarado rebelde.
; A l propio tiem po ruego y encargo á toda clase de A utori

dades, así civ iles como m ilitares y agentes de la policía  judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y  
caso de ser habido lo pongan á m i disposición en la cárcel de esta v illa , con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en referido sum ario.

Dada en Posadas á 14 de Abril de 1898.= Fabián  R u iz .=  El actuario, F élix  N ogués.
| Señas del procesado.

Estatura alta, color moreno, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, barba poblada, nariz y  boca regulares, con bigote, y viste al uso del país. j —2262
| PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de primera instancia  de este partido.
Hago saber que en el expediente gubernativo sobre devolución de la fianza que tenía constituida D. M iguel Hue y  

Gutiérrez, Registrador de la propiedad que fué de este parti
do, habiendo desempeñado tam bién los de Colmenar Viejo, 
Chantada y Archidona, he acordado publicar este tercer edicto á fin de que llegue á noticias de los que sean crean con alguna acción que deducir contra el expresado señor, conforme á lo establecido en el art. 306 de la ley Hipotecaria.

Dado en el Puerto de Santa María á 26 de Abril de 189 8 .=  
Cipriano Cirer.=E1 Secretario de gobierno, L icenciado Miguel Serra. J —2576

PUERTO PRÍNCIPE (CUBA)
Licenciado D. Pedro de Agüero y Sánchez, Juez m unici

pal y accidentalm ente de primera instancia  de Puerto Príncipe (isla  de Cuba).
Por este medio se hace saber que ante este Juzgado cursa 

el juicio abintesfato de D. Lauro Martí y  Calzada, soltero, de cincuenta y siete años de edad, com erciante, de este vecindario y  natural de F igueras, provincia de Gerona, á fin de que 
los que se crean con derecho á la herencia intestada de aquél 
comparezcan en el térm ino de treinta días con los documentos ó pruebas que les sea posible á ejercitar su derecho.

Puerto Príncipe 8 de Marzo de 1898.=Pedro de Agüero. =  Ante m í, Francisco Flores Jiménez.
Y para su  publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , pongo la  presente copia en su  fecha.==Flores, 141—P

QUIROGA
D. Julián Huerta Pobes, Juez de primera ins.ntncia del partido de Quiroga.
Por el presente hago público que en este Je v  i y p0r la 

Escribanía del actuario que refrenda, se tr.um í'ir ‘u to s  de- juicio voluntario de testam entaría de Manuel ' -¡rn Ohousa vecino que fué de Froján, M unicipio de CaurM, A- c. te par
tido, fallecido en 28 de Diciembre de 1885, prom«>\idos por el Procurador D. Inocencio Taboada, en representación de Encarnación Aira Rodríguez, intervenida de su marido Serafín Vega Gallego, vecinos de Cercija, en el de la Puebla de Bro- 
llón, habilitados para litigar en concepto de pobres; en cuyos 
autos, por el de 28 de Marzo últim o, se ha tenido por prevenido dicho juicio y mandando citar para él en forma á los  designados como herederos, entre ellos á Antonio Aira Gon
zález, hijo del finado, ausente en ignorado paradero desde hace más de trece años.

Y para que sirva de citación en forma al referido ausente y  pueda comparecer á la junta prevenida por el art;. i .068 de la ley de E njuiciam iento civ il, señalada p a ra  el día 17 de 
Mayo próxim o, y hora de doce de su m añana, en la sala de 
audiencia de este Juzgado, se expide el presente, que se in
sertará en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Dado en Quiroga á 1.° de Abril de 1 8 9 8 .= Julián Huerta. De orden de S. S., José Carballo. 176—P
SAN VICENTE DE LA BARQUERA

D. Pedro de Urquiano y  López, Juez de instrucción de San Vicente de la Barquera.
Por la presente llam o, cito y  emplazo á los procesados José Ernesto y  Faustino Vela, asturiano el primero y gallego el segundo, ambos trabajadores que fueron en la m ina  de la 

Florida , y cuyos segundos apellidos y  demás circunstancias personales se ignoran, para que dentro del té rm ino  de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G a
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en causa que se les sigue por 
lesiones á Mauro López Alba; bajo apercibim iento " que en otro caso les parará el perjuicio á que haya lug^r en derecho.

Al m ism o tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como m ilitares y  de la policía judicial, procedan á la busca y captura de m encionados sujetos, cuya prisión provisional tengo decretada, poniéndolos cuso de ser ha
bidos á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en San Vicente de la Barquera á 9 de Abril de 1898. Pedro de U rquiano.=P or mandado de S. S, Antonio A. 
A guirre. J—2196

SEVILLA-—SAN VICENTE
D. Juan Gordillo y  V illa lón , Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad,
En virtud del presente se cita , llam a y emplaza al procesado Rafael Alcerreca García, para que en el térm ino de quin

ce días, á contar desde la inserción en el Boletin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en la cárcel nacional de este partido; pues así está m andado en causa que contra el m ism o se sigue por disparo de arma de fuego, y de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Sevilla  á 6 de Abril de 1898 .= Ju an  Gordillo y Villalón. = E 1  Escribano, José M. de Chiclana. J—2239

 ̂ B . Juan Gordillo y V illalón, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llam a y emplaza á Manuel 

Heredia Cortés, de esta vecindad, para que en el término de 
quince días, á contar desde la inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para que se presente en la cárcel nacional de este partido; pues así est acordado 
en causa que se sigue á dicho individuo por robo frustrado; y caso de no presentarse le parará el perjuic io que haya lugar.

Dado en Sevilla á 1.° de Abril de 189 8 .=  Juan Gordillo Vi- H alón.=E1 Escribano, José M. de Chiclana. J—2197
TALAVERA DE LA REINA

D. Enrique H idalgo Romo, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.
Por la presente se ruega y  encarga á todas las Autoridades procedan á la busca y captura de una yegua con pelos 

blancos, de unos siete años, cerca de la marca, preñada, desherrada, con el labio de abajo caído; un caballo de pelo cas
taño oscuro, calzado de las patas traseras, garzo del ojo derecho, de doce años, con la marca, lucero y una raya en el 
hocico, y un caballo entero, rojo, con pelos blancos en el lomo 
ójírin , unas seis cuartas de alzada, de unos tres ó cuatro anos, que en la noche del 12 al 13 fueron sus tra ídas  de la 
dehesa de Malpartida, en donde pastaban, conduciéndolas á m i disposición con la persona en cuyo poder se hallaren si no justifica su leg ítim a adquisición.

Al propio tiem po se cita por térm ino de quince días, para que comparezcan en este Juzgado, y  se ruega su busca y cap
tura y  conducción á las cárceles de los presuntos autores de la sustracción, que. lo son tres g itanos que conducían un bu
rro, y tres gitanas; un gitano es de buena estatura, de unos 
cincuenta anos, moreno y  descolorido, que vestía traje claro 
y  sombrero blanco; otro, estatura regular, barba larga negra, moreno, de unos treinta ^ños, con traje de astracán negro y boina; y las mujeres, una de ellas de unos cuarenta y cinco 
anos, buena moza, con la nariz cortada por la m itad, traje 
oscuro, y las otras más jóvenes, con trajes m ás claros, ignorando más señas y las del tercer gitano.

Dada en Talavera de la  Reina á 26 de Marzo de 1898 .=  
Enrique H idalgo R om o.=Por su mandado, Juan Ortiz.

J—2198
TAMARÍTE

D. José María Bnscones y  Pérez, Juez de instrucción de la v illa  y partido de Tamarite de Litera.Hago saber que en el sum ario que me hallo instruyendo  
por la Escribanía del que refrenda sobre robo del estanco de Fonz, he acordado recibir declaración á un g itan o  vecino de 
Lérida, llam ado Juan Malla Pubil, conocido por el Xende, y  no habiendo sido hallado en su dom icilio, se le cita por el presente para que dentro de nueve días comparezca ante este Juzgado á rendir la declaración acordada; ba'jo apercibim ien
to en otro caso de pararle el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y hallándose acordada en la referida causa la detención  
del expresado Xende, que es alto, moreno, de unps veintiséis



Gaceta de Madrid.—Núm. 121 1.° Mayo 1898 469
á treinta años de edad, viste boina á la cabeza, amerieana y 
pantalón negros de jerga y pañuelo negro por corbata, ruego 
á las Autoridades y encargo á todos los agentes de la policía 
judicial procedan á su busca, captura y conducción á dispo
sición  de este Juzgado, con las seguridades debidas.

Dada en Tamarite á 11 de Abril de 1898.=José María Bas
tones. = P or mandado de S. S., Juan Fernández. J—2199

VALENCIA DE DON JUAN
D. Enrique Rodríguez Sáinz, Juez de instrucción de esta 

irilla de Valencia de Don Juan y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados José María Iglesias González, natural del Carras
cal del Obispo (Salamanca), y Antonio de San Segundo, na
tural del Hospicio de Avila de los Caballeros, los cuales se 
fugaron de la cárcel de Valverde Enrique, como á las nueve 
de la noche del día 8 del actual, y cuyas señas se expresarán 
á continuación, para que del término de quince días, á con
tar desde xa inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia respectivamente, se pre
senten en la cárcel de esta villa á responder á los cargos que 
les resultan en causa criminal que contra los mismos se si
gue en este Tribunal por robo de tocino; bajó apercibimiento 
de ser declarados rebeldes. .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y funcionarios públicos que constituyen la policía judi
cial manden proceder y procedan á la busca, detención y 
conducción á la cárcel de esta villa y á mi disposición de los 
expresados sujetos.

Dada en Valencia de Don Juan á 9 de Abril de 1898.=En- 
rique Rodríguez Sáinz.=Por mandado de S. S., Silvano Ca- 
ramio.

Señas de los 'procesados.
José María Iglesias, de treinta y seis años, de buena esta

tura, moreno, cerrado de barba; viste chaqueta negra y pan
talón de pana, boina color café, calza borceguíes de becerro 
blanco y es de oficio lañador.

Antonio de San Segundo, de veintiséis á veintiocho años 
de edad, de buena estatura, delgado, rubio, barba poca; viste 
chaqueta y pantalón de tela con listas atravesadas, calza 
borceguíes blancos, marcado de viruelas y es de oficio la- 
nador. J—2200

VALENCIA-M AR
 ̂D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción del dis

trito del Mar de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel Albelda Serra, de cincuenta y un años, de estado casa
do, natural de Carcagente, hijo de Miguel y de Vicenta, veci
no de Valencia, domiciliado en la calle de Matías Perelló, nú
mero 10, de oficio jornalero, á fin de que se presente en este 
Juzgado dentro del término de quince días para responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra 
el mismo sobre hurto de hierro; bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

 ̂A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 12 de Abril de 1898.=Francisco Al- 
calde.=Antonio Cortinas Peyró. J—2215

VALENCIA—SAN VICENTE
En el juicio ejecutivo procedente de este Juzgado de pri

mera instancia del distrito de San Vicente, seguido entre 
D. Fernando Marín Plana y D. Francisco Prieto Juan, ha
biendo renunciado el Letrado D. José Oller y el Procurador 
D. Salvador García la defensa y representación de D. Fran
cisco Pinto, la Sala de lo civil de esta Audiencia territorial 
ha acordado se le haga saber para que en el término de seis 
días designe otro Letrado que le dirija y nuevo Procurador 
que le represente; apercibiéndole que de no verificarlo se le 
designarán de oficio.

Y no habiendo sido encontrado dicho D. Francisco Pinto, 
para que llegue á su noticia y le sirva de notificación en for
ma, se publica el presente, que firmo en Valencia á 6 de Abril 
de 1898.=E1 Escribano, Agustín Milián. 139—P

VINAROZ
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

del día de ayer dictada en el sumario que se instruye en este 
Juzgado sobre estafa á Miguel Redosat Urquizú, deí vecinda
rio y comercio de la villa de Benicarló, ha dispuesto se cite 
para ser oído á José Cervera Villarroya, vecino de la misma, 
dependiente de la casa comercial Pascual Febrer é hijos, de la 
propia villa, cuyo Cervera, que es soldado destinado á Cuba, 
ha desaparecido de su domicilio, sospechándose haberse au
sentado á Montevideo, á fin de que dentro del término de 
quince días comparezca ante este Juzgado de instrucción 
para declarar en dicho sumario; bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar.

Vinaroz 6 de Abril de 1898.=Luis Roso. J—2216

VITIGUDINO
D Santiago Martín Negrete, Juez de instrucción de Viti- 

gudino y su partido. ,
Por el presente edicto exhorto á todas las Autoridades, 

.-tantoi civiles como militares, y ordeno á los agentes déla 
policía judicial, procedan á las investigaciones necesarias 
para la busca, captura y remisión á este Juzgado de las ca
ballerías y efectos cuyas señas se expresan á continuación, 
así como de la persona ó personas en cuyo poder se hallaren 
si no justificasen suficientemente su legítima adquisición; 
pues así lo tengo acordado por auto de hoy en la causa que 
por robo de dichas caballerías y efectos, ejecutado en la no- 
cho del 6 para el 7 del actual, estoy instruyendo contra Fran
cisco Martín Calvo y otros vecinos de Bogajo, donde el robo 
tuvo lugar.

Dado en Vitigudino á 10 de Abril de 1898.=Santiago Mar
tín Negrete.=Por su mandado, Juan Toruel.

Señas de las caballerías y  efectos robados.
Un burro, pelo negro, de tres años de edad, alzada regu

lar, tiene el pelo al pescuezo como de haber andado arando, 
herrado de las manos.

Otro, pelo Manco oscuro, cerrado, alzada regular.:
Una jaca pequeña, pelo castaño oscuro, herrada de las 

manos; los dos primeros pertenecientes á Marcos Manuel, y 
la  última á Francisco Puente, vecinos de Bogajo.

Una albardilla, hueca por medio.
Una manta blanca de la fábrica de Lumbrales.
Otra de trapos remendada de distintos colores.
Un costal blanco remendado.
Una reata nueva.
Una cabezada de becerro amarillo.
Y una cincha de vaqueta negra.
La jaca tenía un collar de pesebre con cadena; los últimos 

efectos pertenecían á Valentín Francisco Calvo, también ve
cino de Bogajo. J—2217

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Bernardo 
Saavedra, de veintitrés anos, soltero, panadero, que dijo vi
vir en la calle de Medellín, núm. 7, y hoy de ignorado para
dero, para que el día 10 del próximo mes de Mayo, y hora de 
las diez y media de la mañana, comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado, sita en la calle de Hortaleza, núm. 5, 
principal, para ser reconocido por el Médico forense; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Madrid 26 de Abril de 1898.=E1 Secretario, José Ballester.
J—2613

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Bilbao.

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito volun
tario de efectos, señalados con los números 111.327,112.836, 
expedidos por este Banco el 16 de Diciembre de 1895 y 20 de 
Febrero de 1896 á favor de D. Natalio de Otaolaurruchi y 
Urifar, se anuncia al público por tercera vez, para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes de la fecha, según determina el art. 31 de 
los estatutos; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, el Banco expedirá duplicados de los 
resguardos, anulando los primitivos y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Bilbao 7 de Abril de 1898.=E1 Secretario, Jerónimo de 
Uria. X—2038

Sucursal del Banco de España en Gijon.

Habiéndose extraviado el extracto de inscripción, nú
mero 138, expedido en esta sucursal el día 6 de Noviembro 
de 1888, á nombre de D. Francisco Puento Alonso, y consis
tente en una acción del Banco de España de pesetas 500, nú
mero 261.279 del Registro general, se anuncia al público por 
primera vez, para que el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín 
oUcial de esta provincia, según determina el art. 9.° del regla
mento; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero el Banco expedirá el correspondiente du
plicado del extracto, anulando el primitivo y quedando esen- 
to de toda responsabilidad.

Gijón 29 de Abril de 1898.=E1 Secretario, Manuel Gue- 
rra .= V .° B.0=E1 Director, Quirós. X —2042

Compañía del ferrocarril de Bilbao 
á Portugalete.

Junta general.

En cumplimiento á lo preceptuado en el art. 42 de los es
tatutos, el_Consejo de administración de la Compañía convo
ca á los señores accionistas para celebrar junta general ordi
naria el día 20 del próximo mes de Mayo, á las cuatro y me
dia de la tarde, en el domicilio social, Bailén, 1, con el objeto 
de someter á su examen y aprobación las cuentas y demás 
asuntos relativos á la gestión administrativa correspondiente 
al ejercicio de 1897.

Con arreglo á lo que dispone el art. 41 de los mismos esta
tutos, para asistir con voz y voto á la junta es indispensable 
depositar en la Caja social, con cinco días de anticipación, 20 
acciones por lo menos.

Los libros y comprobantes estarán á disposición de los se
ñores accionistas todos los días laborables, de nueve á doce 
de la mañana.

Bilbao 30 de Abril de 1898.=E1 Presidente, Marqués de 
Urquijo. X —2044

La Azucarera de Aragón.
Por acuerdo del Consejo de administración de esta Com

pañía se convoca á junta general ordinaria de señores ac
cionistas, con arreglo al art. 11 de sus estatutos, la cual se 
celebrará el día 31 del próximo mes de Mayo, á las tres de la 
tarde, en las oficinas de la Sociedad, sitas en la plaza de la 
Constitución, núm. 5, piso principal.

Con arreglo al art. 13 de los estatutos, tienen derecho de 
asistencia á las juntas generales los que posean diez ó más 
acciones el día en que la convocatoria se inserte en la G a c e 
t a  de  Ma d r id , sin dejar de poseerlas hasta después que 
aquéllas se disuelvan. •

Según el art. 14, los accionistas que posean menor núme
ro de acciones que el expresado en el artículo anterior, podrán 
reunirse  ̂ hasta alcanzar el número de diez acciones, y au
torizar á uno de ellos para asistir á las sesiones. Según el ar
tículo 15, el derecho de asistencia á las juntas generales, con 
todos los de él emanados, puede delegarse por escrito á ’ otro 
accionista con voto.

En nombre de las mujeres casadas, de los menores, de las 
Corporaciones y de los establecimientos públicos y privados 
podrán sólo concurrir sus representantes legítimos.

Las delegaciones por escrito y demás documentos de re
presentación deberán presentarse en las oficinas de la Com
pañía hasta las doce del día en que se celebre la junta

Zaragoza 27 de Abril de 1898.=E1 Gerente, Hilario 
Andrés.

Nota .̂  Las papeletas de entrada acreditando el derecho de 
asistencia a la expresada junta general se facilitarán en las 
oficinas precitadas, desde las nueve de la manana á una de 
la tarde. X —2041

A u s t r i a  y  H u n g r í a .
SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS

La junta general que prescribe el art. 25 de los estatutos 
se celebrará el 16 de Mayo, á las cuatro de la tarde, en el do
micilio social, Preciados, 23.

Madrid 30 de Abril de 1898.=E1 Director general, José 
Medina y Heredia. X—2040

C o m p a ñ í a  d e l  f e r r o c a r r i l  C e n t r a l  d e  V i z c a y a  
d e  B i l b a o  á H u r a u g o .

Su situación en 31 de D iciem bre de 1897.
Pesetas.

ACTIVO -------------------
Caja........................................................................... 4.854‘34
Banco de Bilbao c/c sin interés..........................  369.400‘93
Banco del Comercio de Bilbao............................ 36.000
Efectos en cartera........................................... . 33.511‘80
Valores en cartera.................................................  482.783*10
Valores en poder de corresponsales..................  120
Ayuntamiento de Durango..................................  54.000
Gastos de establecimiento.................................... 4.994.667‘17
Gastos de establecimiento.—Am pliación  1.367.744*98
Almacén general................................................... 34.309*36
Almacén de tracción...........................................  11.435*14
Almacén de impresos........................................... 7.841‘81
Quebrantos en nuestras emisiones de obliga

ciones hipotecarias á liquidar  ........  262.468‘21
Compañía del ferrocarril de Elgoibar á San 

Sebastián c/ de metálico por el contrato de
pagos..............................................   592.612‘63

Compañía del ferrocarril de Elgoibar á San 
Sebastián c/ de pagarés por el contrato de

^ pagos...................................................................  173.099‘30
Compañía del ferrocarril de Elgoibar á San 

Sebastián c / de metálico por el contrato de
construcción....................................................... 748^50

Varias cuentas deudoras................... ............. ’ . 244.034*81
Garantía de Administradores.—

Nominales  .......................  101.000
Depósitos necesarios.—Idem  70.000
Depósitos de valores en garantía.—

Idem ............................................... 548.500
Banco de Bilbao, por nuesto depó

sito de valores en garantía.—
Idem*..............................................  1.875.000

Banco del Comercio, por nuestro 
depósito de valores en garan
tía.—Idem .....................................  1.875.000

Garantías de la Compañía del fe
rrocarril de Elgoibar á San Se
bastián por el contrato de cons
trucción.—-Idem...........................  844.500

---------------- 5.314.000

13.983.632*08

PASIVO
Capital: 4.350 acciones de 500 pesetas..............  2.175.000
Subvenciones no reintegrables...........................  232.014‘25
Excma. Diputación provincial de Vizcaya  60.000
Obligaciones hipotecarias en circulación: 7.989

de primera hipoteca, de 500 pesetas..............  3.994.500
Obligaciones hipotecarias amortizadas por 

conversión, no presentadas al cobro (72 de
500 pesetas).........................................................  36.000

Efectos por pagar.................................................  347.349‘30
Banco de Bilbao c/c con interés.........................  592.612‘63
Fondo de reserva (estatutario)............................ 217.500
Segundo fondo de reserva (voluntario)  523.991*12
Liquidaciones de beneficios................................ 73.347*21
Resultas de ejercicios cerrados..........................  102.204*03
Acreedores por depósitos de metálico en ga

rantía .............................................     525
Varias cuentas acreedoras ........................  314.588*54
Administradores s/c de garantías

en acciones..................................... 101.000
Acreedores por depósitos necesa

rios........................     70.000
Depositantes de valores en garan

tía . . .................    548.500
Compañía del ferrocarril de Eloi- 

bar á San Sebastián c/ de ga
rantías por el contrato de pagos. 1.475.000 

Compañía del ferrocarril de Elgoi
bar á San Sebastián c/ de garan
tías por el contrato de construc
ción .................................................. 3.119.500

-----------------  5.314.000

13.983.632*08

Bilbao 31 de Diciembre de 1897.=S. E. ú O— El Contador 
general, Juan de Urrutia Burriel.=El Director gerente, Sa
bino de González.=E1 Presidente del Consejo de administra
ción, Francisco N. de Igartúa. X—2037

La N u e v a  S a n t a  C e c i l i a .

B alance de situación al 31 de Marzo de 1898.

Pesetas.
ACTIVO --------------------

Minas é inmuebles...............................................  284.567*23
Banqueros..............................................................  74.716*53
Deudores varios.................   23.183*76

382.467*52

PASIVO
Capital..................................................................... 300.000
Reserva estatutaria................................................ 60.000
Beneficios y pérdidas............................................  22.467*52

382.467*52

Madrid 22 de Abril de 1898.—E1 Director, P. Laforet.=s 
Es copia. =Conforme: El Presidente del Consejo de adminis
tración, el Marqués de la Merced, X —2039
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B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización oficial del día 30 de Abril de 1898, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ...... ....  ' ................ .....=

Día 29. Día 89.

B a a l a  j c í j v í b s  a l  «  i ? » »  S ® ®  I n t e s l e v *

Seri® F, de 50.000 pesetas nom inales  47 0/0 48*80-~5-80~9í)-95
47 0/C-46‘f5-80

Idem B, d« 25.000 Id. Id..................................... 4 1 0/0 46*75 85-74 0/0
Idem D, de 12.500 id. Id..................................... 47‘ ÍO 45*85-90-47 0/0-47*05
Idem C, da 5.000 id. Id......................................  50 0/0 49‘9C-50-50‘ 10-49*60
ídem B, de 2.500 Id. Id  58**0 54 0/0-53*85-75
Idem A, de 500 id. Id........................................ *4‘¿0 54*60-50
Idem a  y  H, de ] 00 y  200 Id. id.  ............... . 51 0/0 51 0/0-51 5)
En diferentes series  ....................... . 58*95 j 58f  0-54 o. 0

5 ,*50-45-51'50
A. p laso .................       . . . .  i! • 47*10 | 46*75-80-90-85

11 | fin cor. flr.
cambio i i .  46*825 
46*75-70-80-8 -50-55 

I 46*63-70-55-45-50 
fin pTÓx, ñr. '

a »®arp»awa * ! 4® i» *  §©© *«**»■!«*■» . cambio m. 46*675

Serle F, de 34.000 peseta» nomina lee., . . .  J 61*80 ! 62*50-96-20-15-25-50
Idem E, de 12.U00 Id. Id............. ................ . 6l*&5 ¡ 62*50-35-80
Idem D, do 6 ,0 »  Id. Id . ........... . .......... . . . . .  . 61*40 ! 62*50-60-30
Idem C, do 4 000 Id. Id...........................    , .. . 62*50 ¡ 62*50-75
Idom B| do O.OOOld, I d . ........................... . . . . .  62*50 ; 68*50-35-75-84*25
Mea» A, do 1,000 Id. Id................................... . 62*75 63*95-85-50-84 0/0
Mono O y H, do 100 y 20C Id. Id. . . .  _______ 70 0/0 70*50-88 0 0-30 0/0
m  dUteontoo oovioo . .       £0‘9G 64 0/C-S£‘25-4O
f 1nrtld un do 50,000 pesetas nom inales. . . . .  61*39 *
iídiicm do 100.000 Id. id     61*30 62*50
A  plazo . . . . . . .......... ................................. 61 0/0 62 0/0-62*50

fln cor. flr, 
con ñamaracién. 

62*25-30-20-55 
fin próx, flr.

ŝ sraeSta «a ¿a p»? a©® o&oBiwsflsBabi®. con numeración*
Seri® E, de 25.000 pesetas nominales. . . . . .  ggtgg *
Idem D, de 12.500 id. id..       56*50 *
Idem C, de 5,000 íd. Id ». 56*50' 56*75
Serie B, de 2 500 Id. Id»    53*75 57 0/0
Idem A, de 500 íd. íd........................................  5^75 58*10-58 0/0
En diferentes se r le s .......................................  57 0/0 57‘50

Oblífaciona® del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual:

Serie A, números 1 al 25.864................... 100*35 1C0‘85 ¡
Serle B, número» 1 al 90.426...................  100*30 JLOO'cO i

Obligación®» delTesoro, de 500 peseta», so- 8
bre la renta d© Aduanas, 5 por 100 anual, |
amortisables ensebo años núms 1.600.000 72 0/0 72 0/0-71*15-72 0/0 9

Idem basta 16,000 pesetas nominales  72 0/0 730/0-72*10-55-72 0/0 i
Billetes hipotecario* de Cuba de 1886  53*90 59 0/0-59*25 j
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  58*90 59 0/0 !
BUl8tes hipotecarios de Cuba de 1 8 9 0 .. . . .  48*90 49 0/0-49*25 |
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  48*95 49 0/0-49*25-50 j
Obligaciones da Filipinas al 6 por 1 0 0 .... 61 0/0 62 0/0-61*50-25
Idem hasta 10.009 pesetas nominales  61 0/0 62 O/u-62‘50

ff ia a e a  Mipo'éoesufSo á s  ESapeS®.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— 171.500 102*60 102*50-102 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—= 64.000. 98*50 >

Acciones del Banco de España.................... 3050/0 S05 0/C-S08 0/0
307 0/0

Idem Id. Id— Cantidades pequeñas. . . . . . .  305 0/0 S050/C-308 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.— Acciones ai p o r t a d o r . . . . . . . . . . , .  197 0/0 »
Idem Id. íd .—Cantidades pequeñas  197 0/0 199 0/0

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e i n o .

Daño. Beneficio Dañe. Beneficio

Albacete  0*80 * Logroño.....................  0*25 »
A lcoy   0*20 * Lorca.......................... 0*70 »
Alicante.....................  q*25 » Lugo........................... 0*80 »
Almería  ............  o*25 * M álaga....................  0*20 »
Avila...........................  o*25 * Murcia........................ 0*25 »
Badajos.......................  0*80 * O re n se ..... ...............  0*80 »
Barcelona...................  0*20 * Oviedo........................ 0*25 »
Béjar  .......................  o*85 * Falencia.....................  0*30 &
Bilbao..................   0*20 * palma de Mallorca. 0*25 &
B u rg os....................  0*80 * Pamplona..................  0*25 »
Gáceres..................... 0*00 * Pontevedra...............  0*25 a
Cádis........................  0*20 * Rqus  ............. 0*20 »
Cartagena............... 0*20 * Salamanca   0*25 »
Castellón.................  0*80 * San Sebastián  0*20 »
Ciudad Real  0*85 * Santander , . . - .........  0*20 ®
Córdoba................... ü*8G * sta. Cruz Tenerife.. Ql85 ■ *
C oruña  0*25 > S a n tia g o ....  0*20 »
Cuenca........................  0*85 * Segovia . ..................  0*80 9
F e r r o l . . . ................. 0*25 * Sevilla........................ 0*20 »
Gerona.....................  0*25 * Soria...........................  0*80 9
G ijón........................  0*25 * Tarragona................. 0'25 9
Granada..  0*80 * Talayera la Reina.. 0*70 »
Guadalajara  0*85 » Teruel........................  0*80 »
Haro ...........  0*25 » T oledo.......................  0*30 »
S u e lv a   0*25 * .  T udela......................  0*65 *
H uesca... ........... 0*80 > Valencia...................  0*20 »
Jaén.   0*80 » Valladolid.................  0*25 *
Jerez de la Frontera 0*20 * V ig o . . . „ ....................  0*20 »
León............................ 0*30 » Vitoria.......................  0*25 »
Lérida   0*20 & Zamora......................  0*80 &
L in a r e s . . . . . . . . . . . . .  0*25 * Z a ra g oza ....  0*20 *

Bolsas extranjeras.
París 29 de Abril de 1898,

í Deuda perpetua al 4 por 100 ©xterler.. * A »
I Idem Id. Id. interior............................   A »

Fondos españoles. J  Id*m amort!cabl® ai § por 100...................  A »
j Idem íd. al % por 100 ex ter ior .. . . . . . . . .  ¿  »
| Idem Id. al 3 por 100 exterior..................  A »
\ Obligaciones de Cuba............................... i  168*60

Fondos fra n ceses ..! 8 P°r 100..........................................    A 102*70
S § 1x2 por 100.................................................* i  108*85

Consolidados inglese».................................á 111*25

Observatorio de Madrid.
O bservaciones m eteoro lóg ica s  d e l d ía  30 de Abril de 1898.

TEMPERATURA 
^ y humedad del aire.

barómetro “  -y '-  — .....= : DIRECCION ESTADO
MORAS reducida

á 0o yen T"" yelase de viento, del c ie lo .
milímetros Seco. Hn“ ode-________________________  eido.

6 mañana.o,. 706 09 7‘6 Sl4 SSO .. Brisa... Casidesp.®.
9 m añana.... 706*93 14*9 10*2 S © ... .  Idem,.. Nuboso.

it del d ía . . . . .  706*33 19*9 12*9 S O .... Idem... Poco nub.®
8 de la tarde. 704*79 22*2 13*4 S O .... Viento. Despejado.
6 de la tarde. 704 55 20!4 13 5 ¡S O .... Brisa... Idem.
9 déla noche. 705*08 13'8 10*4 JOÑO.. Calma.. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra............................   22*8
Idem m ínima.................................................................................. 5*4

D iferencia.............................................................................  16*9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la t ie rra . . .  2T8
Idem íd. dentro de una esfera de cristal....................................  55*7

Diferencia...........................................................................   27*9
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable....................................................................... 80*6
Idem mínima, íd    3 0

Diferencia........................................    27*6
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora»

(Kilóm etros)...................................................     378
Oscilación barométrica, d .(m ilím etros/..........................  2*4
A lturaíd. con respecte 4 la media anual, á las nueve ho

ras déla  noche..........................................................................— 1*9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ili ce tros ). . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Penínmla, 
á las nueve de la mañana, y  en Francia é  Italia, á las siete,
el día 30 de Abril de 1898.

Altura Tempe- «
barométrica ratn-a D‘™ '  Fae!,!=a EEtllá0 b t td i

!.3SALiatS£S y al nivel grado» dal flel 4e¡ ciai , .  aola mm
del mar en cestesi- 

milímetros, malo». 718ato- V18at0-

g. Sebastián. -jgyg 21*0 S  V.° fte. Despejado.. Trai q
B ilbao..»...o» 759*6 20*8 S   B.afte.. Idem Id«M.
O v ied o ,.-o ... 75719 12*8 S  Idem... Cubierto...
Coruña (7h.), *359*0 18*0 O SO .. B risa.. Idem  Oleaje.
S a n t ia g o o «o 160*0 10*3 S  Id. lig .‘  L luvioso... *
O ren se ......o  -759=5 13-6 N E .... Idem... Idem  9
V igo....< »..«r *62'2 15*2 S O .... Idem ... Poco nub.0. Tranq.#

O p orto ,.....- . ie is6 18‘2 S O .... Viento. Cubierto... Picad*.
Lisboa(Sh.).. 763*1 15‘0 S O .... B.a fte. Idem  Oleaj®
Badajoz.........*

S* Fern. {7 h>)
Sevilla .. . . . . .  164‘'0 16f6 N E ,... Calma». Idem  >
M álaga ,...—  7&2*4 17*1 S E .... B.afte . Despejado.. T raiq.8
Granada..»»». 763*1 12*3 N   Calma.• Niebla  »

Alicante».. . .»  761*7 22*6 N E .... Idem ... Despejado..
M u r c i a . 169*8 IS*6 S O .... Idem... Id e m .......  »
Valencia,..o.. 762*5 21*0 O   ídem ... Idem   »
P a l m a . 7030 11*8 S O .... grisa... Casi desp.-. Trasq.*
Barcelona»..» 762*8 2c*4 ENE.. Calma. Despejado.. Idem»

T e r u e l . . . . . . .  762'7 14*3 S , . . . .  ídem ... Idem   *
Za ragoza ..... 762*7 18*7 O  Idem ... Idem  *
Soria...«.•••* 762*1 11*0 t O . . . .  viento. Casidesp,0. 9
Burgos. 761*2 X4e0 S S O .. B.afte .. N u boso.... »
León, .e * . . .» 1*
Valladolid.».. 761*9 15*0 S O .... V.® fte. Idem»   »
Salam anca... 182*9 14*0 S O .... Idem ... Idem   *
S e g o v i a . » 76if9 15*0 O Brisa... Poco nub.f!. 9

Madrid...••• * 763*4 14*9 S O .... ídem ... N u b oso .... *
E scor ia l...... 762*4 12*6 NO...» id. fte.. Casideep.®. *
Ciudad Real. 7451*5 12*4 N O .... Brisa... N ub oso .... *
A lb a ce te ..... 763*7 15*1 SSO... Idem ... Poco nub.®. »

París,..........«... 758*1 8*7 E S E .. Id. lig ,‘  Idem ..  *
G ris-N ez ..... 753*8 8*2 S   Idem... Cubierto... Tranq."
St. Mathieu.. 748*9 12*0 S  V.° fte. L luvioso... Oloaj®*
Isla dsA ix .. . .  751*8 11*0 S  N u b oso .... Traaq *
B ia r n tz ..o .c  75S‘5 17*2 S O .... ídem ... Casidasp.*. Idem»
Clermont..»«» 759*4 12*8 S  Brisa... Despejado.. *
P e rp iñ á n ..., 760‘9 18*0 O Id. lig .a Poco nub-0. *
S icie .   760*6 12*8 O  Brisa . Casidesp.0. Picad®.
N iz a .. . . . . . . . .  760*2 11*5 S O .... Calma. Poco nub.0. Traaqev

R om a.••••••• "60*5 18'5 N . . . . .  B risa,. N u b oso .... *
Liorna.  160*2 16*0 O  Id. fte.. Poco nub.0.
Palarmo . . , . .  761*1 14*8 ONO.. Brisa... Cubierto.•• ^
G agliari...n ., 161*0 14*0 N  Idem... Despejado.. *■

Dirección general de Correos y Telégrafos.
A y e r  n o  h u b o  p a rte  de l lu v ia s .

PARTE NO OFICIAL
M A D R I D

Programa de la función cívico religiosa que para con
memorar el glorioso día B09 de Mayo de 1808 se cele
brará en igual fecha del presente año.

l .°

El día 1.° de Mayo, á las tres de la tarde, se anunciará la 
festividad con un clamor general de campanas en todas las 
iglesias, repitiéndose otro igual á las nueve de la noche,

A dicha hora de las tres, una sección de Artillería, situa
da en punto conveniente, romperá el fuego con tres cañona
zos, y continuará disparando uno cada media hora hasta la 
retreta.

A las cinco de la tarde se cantará una vigilia en la Santa 
Iglesia Catedral.

2 .°
El día Dos de Mayo, al toque de diana, romperá el fuego 

la sección de Artillería con tres cañonazos, y seguirá dispa
rando uno cada media hora hasta que se haya cantado el 
responso en el Campo de la Independencia.

Desde las siete y media de la manana hasta las doce, se 
dirán misas cada media hora en sufragio de las víctimas 
junto al monumento que guarda sus cenizas. Con igual ob
jeto se celebrará misa cantada en todas las parroquias de esta 
capital.

A las nueve y media se reunirán en las Casas Consistoria
les todas las personas que hayan correspondido á la invita
ción del Ayuntamiento, y á las diez se pondrá en movimiento 
la comitiva por el orden siguiente:

Abrirá la marcha un piquete de Caballería de la Guardia 
civil; seguirán los acogidos en el Asilo de San Bernardino, 
Colegio de Desamparados, los de la Casa Hospicio, los niños 
del Colegio de San Ildefonso, los inválidos del Ejército, la 
Sociedad de Veteranos de la Milicia Nacional, los parientes de 
los víctimas del Dos de Mayo, los Alcaldes de barrio, los se
ñores Jefes y Oficiales del Ejército y Armada, los altos fun
cionarios del Estado y la Diputación provincial. Marcharán 
á continuación los maceros del Ayuntamiento y la Corpora
ción municipal, que cerrará la comitiva, llevando su Presi
dente á la derecha al Exemo. Sr. Capitán general de Castilla 
la Nueva y Extremadura, Comandanle en Jefe del primer 
Cuerpo de Ejército, y á la izquierda al Excmo. Sr. Coman
dante general de Artillería, terminando el cortejo con una 
columna de honor, compuesta de los Cuerpos de la guar
nición.

Se dirigirá la comitiva por la calle Mayor, la de Ciudad 
Rodrigo, Plaza de la Constitución, arco y calle de Toledo 
hasta la Santa Iglesia Catedral, donde se celebrará misa so
lemne de Réquiem, oficiando de Pontifical el Excelentísimo' 
é limo. Sr. Arzobispo Obispo de Madrid-Alcalá. Concluida 
aquélla, pronunciará la oración fúnebre el M. I. Sr. Dr. Don 
Luis Calpena, Capellán de Honor de número de S. M. y Ma
gistral de San Francisco el Grande, y terminadas las exe
quias, volverá á ponerse en movimiento la comitiva por el 
mismo orden, dirigiéndose por la calle de Toledo, plaza de la 
Constitución, calles de Gerona, Atocha, Carretas, Puerta del 
Sol y calle de Alcalá, al Prado, en donde se incorporará á la 
comitiva el Cabildo de Sres. Curas párrocos de esta capital, 
que se colocará delante de los maceros del Ayuntamiento, 
hasta llegar al Campo de la Independencia, en el cual for
marán las fuerzas destinadas al efecto; situándose la comiti
va en derredor del monumento que guarda las cenizas de los 
héroes del Dos de Mayo, y cantándose en seguida un solemne 
Responso.

Acto continuo la columna de honor hará las descargas de 
ordenanza, como en los funerales de Capitán general con 
mando en Jefe que fallece en plaza.

Concluirá el acto con el desfile, por delante del monu
mento, de las tropas de Infantería, Caballería y Artillería 
del Ejército, que se hallarán formadas anticipadamente del 
modo que dispondrá el Excmo. Sr. Capitán general Coman
dante en Jefe del primer Cuerpo de Ejército, de acuerdo con 
el Ayuntamiento.

A N U N C I O S
C E NSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE

la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la Gaceta  de Madrid á peseta cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

El Patrocinio de San José y Santos Felipe y  Santiago. 

Cuarenta horas en la parroquia de Santa Cruz.

ESPECTÁCULOSTEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las nueve.- 
Función 14 de abono.—Turno par.—Otello.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y  m edía.-
la  corte de Napoleón.

A las cuatro y media —La corte de Napoleón.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.- 
De vuelta del vivero.—El señor Joaquín.—La buena sombra.— 
Concierto’y baile andaluz.—Entre mi mujer y el negro.

A las cuatro y media.— Un caballero particular.—El señoí 
Joaquín.—La buena sombra.—Concierto y baile andaluz.

TEATRO LARA.—A las ocho y medía.—Ultima función 
El marido pintado.—El oso muerto.—Segundo acto.—Oratorü 
fin de siglo y Aguas buenas.

A las cuatro y media.—El bigote rubio.—La monja descaía 
(dos actos).—Oratoria fin de siglo.—Aguas buenas.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. —El santt 
de la lsidra.—La revoltosa.— Toros del Saltillo.—El santo de It 
hidra.

A las cuatro y media. -  La varita de virtudes.—El monagui 
lio.—El gorro frigio.—La revoltosa.

CIRCO DEL BUEN RETIRO. — A las cuatro y media 2 
ocho y tres cuartos.—Dos grandes funciones, tomando partí 
en ambas los principales artistas de la compañía, y la panto 
mima Las bodas de Pierrot.

Entrada, 50 céntimos.
TEATRO CIRCO DE COLÓN. — A las cuatro y media 3 

ocho y media.—Dos magníficas funciones, tomando parte ei 
ambas los musicales hermanos Félix, y todos los artistas d< 
la compañía con el notable domador Mr. Mario con sus fero 
ces panteras.

Entrada generé!, 50 céntimos.


